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INTRODUCCION.
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Imp. de J. Limia y G. Urosa, Embajadores, 47.

ESTILO T CEREMONIAL EPISTOLAR.

Muchas obras se han publicado dando 
¡nociones sobre el estilo epistolar, y que
riendo sujetar como á una pauta la ma
nera de escribir cartas. A esas obras 
acompañan modelos mejor ó peor escritos, 
lúe en la imposibilidad de abrazar todos 
os asuntos de la vida social, son en rigor 
bastante incompletos.

En efecto, esa imposibilidad nace de la 
cisma índole epistolar. Una carta puede 
eproducir la marcha irregular de la con- 
ersacion, sus espresiones familiares y

)¡
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candorosas, burlonas y picantes; puede á 
veces tomar á la elocuencia sus graves 
rasgos y sus giros elevados; puede sei 
intérprete de las confianzas mas íntimas 
del corazón; puede con acento apasio
nado espresar la ternura, y con amargos 
sarcasmos el ódio mas profundo; puedf 
poner en escena las costumbres y ridícu 
los de los hombres, como puede pintar 
naturaleza física y sus mudas decoraci 
nes; puede igualmente hacer entrar en lo 
límites de su cuadro narraciones digna

fusa sobre el estilo epistolar, procurando 
iu ..en cambio dar cabida al mayor número
mudas decoracio Posible de asuntos, convenientemente 

- clasificados por secciones.
Esta clasificación no es indiferente.

dTla "historia; puede desarrollar las com Por Io regular las cartas giran sobre
^naciones de la política ó ilustrar las abs pnncipales: 6 para referir he'
x • s sola filosofía chos, ó para discutir una opinión, ó para
‘'So ¿1 ^encerrarse en n. 1» een«mle„,.s del atoa. Puede

T,° 0 1 ,1Tin tan diferentí decirse Que toda la infinita variedad de
irta, y para cada uno de tan anerenu ____carta, y para cada uno ' ios asur

caractéres tendrá su estilo adecuado, su c¡.}b¡rge
blimidad y trivialidad de imágenes, lace 
nismo é intemperancia del lenguaje, a 
veridad y negligencia, sencillez y 
milgo.Reúne á menudo una carta todo lo m¡ ^ue P°r precisión tiene que conformarse 
opuesto y en ella se encuentran á la v< oa el órden admitido en las relaciones so- 
X matices mas suaves en chocante co.ciales' Asi> con a™glo a los usos adopta-
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traste. Diríase que su primera ley es no 
tener ninguna. Asi pues, ¿cómo someter 
al anáfisis semejante estilo, ni cómo abar
car en un modelo todos los múltiples 
asuntos á que se estiende una carta?

Y,tal es la razón por la que prescindi
remos en este Manual de toda nocion di

los asuntos de una carta viene á circuns- 
en esas tres grandes secciones.

Pero, á pesar de lo sencillo de esa clasi- 
icacion, ella no bastaria para la claridad 
ue creemos deber emplear en un libro,



dos, dividimos este Manual en ocho sec
ciones, á saber:

1. a Cartas de comercio, cuyos mode
los comprenden, además de losnegocios del 
trato mercantil, los documentos que son 
también indispensables, como facturas, 
pagarés, letras y basta el modelo de un 
contrato entre comerciantes.

2. a Cartas de la vida íntima, es decir, 
todas aquellas que tienen por base los 
sentimientos del alma, entre personas li
gadas por los vínculos del parentesco ó 
de la amistad.

3. a Cartas de amantes, que son el com
plemento de la sección anterior, por ser 
una intimidad peculiar la que en ella se 
trata, y la cual no podría confundirse con 
la que media entre padres, hijos, her
manos, etc. Contiene también esta sec
ción un vocabulario del lenguaje emble
mático-amatorio de las flores.

4. a Cartas de súplica, en que se pide 
ó solicita alguna cosa, y para lo que los 
respetos sociales de inferiores á superio
res, ó de iguales á iguales, establecen

VI INTRODUCCION. INTRODUCCION. Vil

ciertas fórmulas que no son de sentimien
to puramente íntimo.

5. a Cartas de atención, cuyo uso se 
va generalizando cada dia mas, como que 
abrazan todas las relaciones de la vida 
social bajo su forma ceremoniosa ó polí
tica, en convites, avisos, ofrecimientos, 
bodas, funerales, mudanzas, etc.

6. a Cartas de ofleio, cuyos modelos 
son cada vez mas absolutamente necesa
rios, y que no se hallan en los manuales 
publicados hasta el dia. Muchas personas 
hay que no cumplen, ó cumplen mal, con 
las prescripciones de la ley, por no tener 
un modelo exacto á que sujetarse para 
escribir las cartas dirigidas á las autori
dades.

7. a Solicitudes y pedimentos. Esta 
sección amplía no solo la anterior, sino 
la 4.a igualmente, y tiene que ir aparte, 
porque comprende cuanto se relaciona 
con las peticiones de gracia ó de justicia, 
pero bajo formas oficiales, que siguen sus 
trámites diferentes y á los que hay que 
sujetarse. Los curiales hallarán un esta
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sección modelos, que, aunque conocidos 
y usuales, no han ido incluidos hasta 
ahora en ningún manual popular.

8.a Cartas de personajes célebres, 
que, por su autenticidad, son el mejor mo
delo de autoridad y de prestigio que 
podía publicarse como complemento de 
otros ficticios y de pura lección literaria.

Tal es la clasificación, que nos ha pa
recido mas conveniente, y al frente de 
cada una de ellas se incluyen las verdade
ras reglas respectivas que en materia de 
estilo epistolar pueden darse.

En todos los modelos hemos puesto el 
ceremonial que les corresponde, es decir, 
las fórmulas con que empieza y concluye 
una carta. En esta parte el uso ha esta
blecido ciertas formas, que no tenemos 
inconveniente en calificar de vulgares.
El Muy señor mió, el Seguro servidor y el 
Q. B. S. M., sin lo cual parecería que no 
iba bien puesta una carta, ha comenzado 
á desaparecer entre las personas cultas, 
sobre todo cuando se escribe en el seno 
de la confianza y de la amistad. Sin em

Vlll INTRODUCCION. •

bargo, adoptadas esas formas por la cos
tumbre y siendo una especie de regla de 
etiqueta que hay que observar, debemos 
detallar sucintamente cuáles, son los di
versos tratamientos que corresponden á 
la gerarquía y posición de las personas.

■ GERARQUIA ECLESIÁSTICA.

El Papa tiene el tratamiento de Santidad 
ó de Beatitud, y el ceremonial se reduce 
á poner en la cabeza del escrito: Santísimo 
y Beatísimo Padre, y por antefirma: San
tísimo Padre, B. L. S. P. de V. B., etc. En 
el sobrescrito se pone: A la Santidad de 
nuestro muy Santo Padre, y el nombre del 
Pontífice.

A los Cardenales se les da el tratamiento 
de Eminencia. Al principio del escrito se 
pone Eminentísimo Señor, y por antefirma 
B. L. M. de V. Eminencia con veneración pro
funda, etc. El sobre dice: Al Eminentísimo 
Señor (aquí el nombre), Obispo (silo fuese), 
Cardenal de la Santa Iglesia Romana.

Los Arzobispos y Obispos tienen el trata-
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miento de V. S. Ilusivísima. Al frente del 
escrito se pone Ilusivísimo Señor, y por 
antefirma B. L. M. de V. S. Ilustrísima, su 
humilde servidor, etc. Si tuviese otros tra
tamientos superiores al que le correspon
de por la mitra, se antepondría el superior; 
como si tuviese Excelencia se le pondría: 
Al Excelentísimo é Ilustrisimo Señor, y en el 
sobre del escrito Al Excelentísimo é Ilustrí- 
simo Señor Arzobispo de tal parte, del Con
sejo de Estado de S. M. ú otros dictados 
que tuviese.

GERARQU1A CIVIL.

AJ Rey se le da el tratamiento de Majes
tad. Las esposiciones que se le dirigen 
(las cuales deben ser en papel sellado) se 
encabezan con Señor, comenzando por el 
nombre del que escribe. En la antefir
ma se pone otra vez Señor y la fórmula: 
A. L. R. P. de V. M. Debe mediar un hue
co bastante ancho y no ir pegada la firma 
á los últimos renglones del escrito. No se 
rubrica: práctica cuyo origen se ignora.

Las Cortes tienen tratamiento de Alte
za. Se encabeza A las Cortes; ó Al Senado, 
ó Al Congreso, si la esposicion se dirige á 
un cuerpo colegislador en particular.

Al Príncipe de Asturias y á los Infantes 
se les da el tratamiento de Alteza. A la ca
beza del escrito se pone Serenísimo Señor, 
y el sobre debe dirigirse á sus secreta
rios, ayos ó grandes, encargados de su 
custodia.

A los Secretarios de Estado de cual
quiera de los despachos, Embajadores, 
Grandes de España y sus primogénitos, 
y todos los que tienen Gran Cruz , se les 
da el tratamiento de Exceleneia, y á la 
cabeza y al pié se pone: Excelentísimo 
Señor.

Los títulos de Castilla, los camaristas y 
confesores de S. M., los oidores de las 
Audiencias, cuando se les dirige alguna 
súplica ó memorial, tienen el tratamiento 
de Usía, y se encabeza el escrito con 
M. I. S., sin poner antefirma.

INTRODUCCION. XI
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gerarquIa militar.

Los Capitanes y Tenientes generales de 
ejército tienen Excelencia. Se encabeza el 
escrito con Excelentísimo Señor, cuando es 
de oficio ó esposicion, y la misma ante
firma.

Los Mariscales de Campo, Brigadieres y 
Coroneles tienen tratamiento de Osia. No 
se encabeza el escrito ni se pone ante
firma; pero si tuviesen Gran Cruz se les 
da el tratamiento de Excelencia.

Todo cuanto va dicho es en cierto mo
do un precepto formal del código de la 
política, pero no se crea que, aparte de 
esas fórmulas estrictas, no puedan usarse 
otras frases de ceremonia. Ya hemos insi
nuado que las personas cultas van intro - 
diciendo otras maneras de empezar una 
carta, y mas principalmente de concluirla. 
Desgraciadamente estas últimas son fra
ses tomadas servilmente del francés, tales 
como las siguientes:

k.cepte Vd., señora, el homenaje de mi res
peto, ó del respeto con que soy. etc.

Reciba Vd., señor, benévolamente la seguri
dad de mi respetuoso afecto, ó del respetuoso 
afecto con que soy, etc.

Admita Vd. el homenaje de los sentimientos 
distinguidos que le profesa su servidor.

Soj de Vd. con la mas distinguida consi
deración, etc.

Cuente Vd. siempre con la afeccion y reco
nocimiento, etc.

Saluda á Vd. con el mayor rendimien
to, etc.

El mejor consejo que en este particular 
podríamos dar, es el de no buscar una 
frase especial para concluir, sino que el 
contesto mismo de la carta traiga como 
por transición la firma al final mismo. 
Esto es materia de gusto y de buen tacto 
en el que escribe.

Aparte de los títulos honoríficos, es 
también regla de etiqueta, ó mas bien 
muestra de respeto y deferencia, el co
menzar á escribir á mitad de la primera 
página, y al volver á la siguiente dejar 
una margen ancha á la cabeza; lamárgen 
de la izquierda debe ser igualmente ancha.



En las cartas familiares, como en las de 
negocios, se pone la fecha á la cabeza, 
al paso que en las respetuosas, y en las 
esquelas y billetes, se pone al final; pero 
en estas últimas aparte, á la izquierda de 
la firma.

Hay que cuidar que en las cartas de 
súplica, y en las que se dirigen de infe
rior á superior, la firma vaya apartada de 
lo escrito, y cuanto mayor es la distin
ción de las personas á quienes se escribe, 
mayor es la distancia á que se pone la 
firma.

En España hay poca costumbre de po
ner las señas en todas las cartas que se 
escriben. Cuando es menester hacerlo se 
acostumbra escribirlas por via de post
data., En Inglaterra se ponen sin escep- 
cion siempre que se escribe, y esto en la 
parte superior después de la fecha. En 
Francia se ponen debajo de la firma.

Las postdatas, que se marcan con las 
iniciales P. D. ó P. S. solo deben usarse 
en cartas de confianza, y de ningún mo
do de parte de un inferior á su superior.

XIV INTRODUCCION.
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El papel mas admitido para las cartas 
es en cuarto español ó marquida fran
cesa, ú holandesa. Las que se dirigen á 
personas importantes se escriben en pa
pel-ministro, que es en fólio. La forma 
inglesa y la calidad de Bristol son las 
mejores.

Para escribir al estranjero ó á Ultramar 
se emplea un papel muy fino, forma ho
landesa. que se llama de cebolla.

Las cartas amatorias siguen los capri
chos de la moda ó del gusto mas ó menos 
delicado del que escribe. Desde el papel 
orlado con emblemas y figuritas ó calados, 
basta el papel de todos matices y colores, 
y perfumado, hay tanta variedad que 
solo el individuo puede elegir según los 
grados de su pasión ó su cultura.

Los billetes y esquelas admiten tam
bién mil formas diversas en el tamaño y 
calidad.

Las esquelas de mañana se escriben 
en papel muy diminuto. Los billetes de 
convite suelen litografiarse en cartulina 
de charol ó Bristol.

Lé f- I



Hoy dia es tan general el uso de los so
bres, que muy rara vez ocurre cerrar la 
carta en sí misma. Los sobres se venden 
ya engomados, y no hace falta oblea. Sin 
embargo, las personas de tono acostum
bran poner su sello con lacre para hacer 
ostentación del escudo de sus blasones.

Tanto el papel como los sobres, en caso 
de luto, deben tener un filete ó los bor
des negros.

Dado caso que haya que cerrar la carta 
sin sobre, se plegan los dos estremos mas 
estrechos primero, y despueslos otros dos, 
de modo que el cierre donde ha de poner
se la oblea quede justamente en medio. 
El dejar un borde de solo un dedo de an
cho para la oblea es una costumbre an
tigua, que hoy dia es ordinaria.

Las cartas de recomendación se dan 
aToiertas»

Por último, en las cartas que se envian 
á una persona para que las entregue á 
otra, se pone en el sobre: Suplicada. Nótese 
bien que esto es cuando se incluye otra 
carta; de lo contrario seria una ridiculezS

sVI INTRODUCCION.

SECCION PRIMERA

CARTAS DE COMERCIO.

Hasta estos últimos tiempos se ha crei 
do que un comerciante no necesitaba de 
mucha instrucción literaria para llevar 
su correspondencia; ó mejor dicho, se ha 
creído que no le haría falta ninguna. So
lo cuando se han establecido las grandes 
instituciones de crédito, se ha echado de 
ver que eran mas útiles en una casa de 
comercio los hombres educados en los li
bros, que los que habian pasado toda su 
vida al lado de un mostrador midiendo ó 
nesando, contando monedas ó moviendo 
ardos.

i



2 CARTAS

Eu los tiempos en que el mercader era 
considerado como descendiente de judíos 
ó como vil pechero, pudieron enriquecer
se en el comercio gentes sin ilustración 
ninguna. Pero hoy dia, que hasta los gran
des de España no se desdeñan de fijar sus 
nombres en las etiquetas de una botella 
para hacer recomendable el fruto de sus 
olivares, de sus viñas y bodegas, ya no es 
posible hacer fortuna en el comercio sin 
ciertos conocimientos especiales, cuya ba
se naturalmente es saber ponerlos en eje
cución por medio de la escritura, por me
dio de la correspondencia epistolar.

Esta correspondencia tiene sus fórmulas, 
las cuales, como todos los ramos del saber 
humano, se han perfeccionado también; y 
hoy dia no es lícito á un comerciante, me
dianamente instruido, emplear un estilo 
vulgar, difuso, embrollado, niaunpreten- 
cioso siquiera. Por eso quizá empezamos 
esta obrita por los modelos de cartas de 
comercio, sin que esto sea decir que les 
damos la preferencia sobre los demás 
auentos de la vida.

DE COMERCIO-

Pero antes debemos hacer una adver* 
tencia al comerciante que lo ignorare1 
El Código de Comercio contiene los dos 
artículos que siguen:

Art. 56. Los comerciantes están obli
gados á conservar en legajos y en buen 
órden todas las cartas que reciben con 
relación á sus negociaciones y giro, ano - 
tando á su dorso la fecha en que las con
testaron, ó si no dieron contestación.

Art. 57. Es también obligación de los 
comerciantes trasladar íntegramente y á 
la letra todas las cartas que ellos escriban 
sobre su tráfico en un libro denominado 
copiador, que llevarán al efecto encua
dernado y foliado.

De las prescripciones anteriores resulta 
que hay que adoptar un método para 
cumplir esa obligación. Este método es 
doblar por su interior y á lo largo las car
tas que se reciban, formando un paraleló- 
gramo ó sea un cuadrado prolongado en 
la dirección de la fecha á la firma. Y en 
la parte superior del dorso se escribe el 
nombre del pueblo en que ha sido escrita



CARTASi
la carta, fecha, mes y año; todo esto en 
una línea. Un poco mas abajo se pone el 
nombre del corresponsal, en otro renglón 
el dia del recibo, y por último la fecha de 
la contestación. Sirva de ejemplo:

Zaragoza, 17 de Febrero 1868.
Sánchez.

Recibida el 19 idem.
Contestada el 20 idem.

Antiguamente se acostumbraba copiar 
á la mano las cartas en el libro copiador. 
Hoy dia, raro es el comerciante, buen en
tendedor de su negocio, que siga semejan
te método. El Código de Comercio dice 
trasladar, y con arreglo á esa prescrip
ción se traslada gráficamente la misma 
carta original con todas sus enmiendas y 
adiciones, por medio de la presión, en un 
libro cuyas hojas son de un papel poroso 
y trasparente. Como la tinta con que se 
ha escrito la carta es una tinta glutinosa 
llamada simpática (la tinta común mezcla
da con mucha goma y azúcar), fácilmen
te se obtiene una traslación impresa, que

DE COMERCIO. 5
puede hacer fé ante los tribunales con una 
evidencia que no daría una copia á la 
mano.

Hechas estas advertencias, que nos pa
recían indispensables, hé aquí varios mo
delos de cartas de comercio, cuyos datos 
ó forma pueden servir, mas que las pala
bras mismas, de fondo para una corres
pondencia mercantil.

I.

Carta á un joven que pedia consejos para en
trar en el comercio.

Sr. D. Juan Perez.—Granada.

Madrid 6 de Febrero de 1868.
Mi buen amigo: He leído su carta de

usted, en la que me pide consejos acerca 
de la carrera del comercio, por sentirse 
inclinado hacia ella y desear que su con
ducta sea garantía de buen éxito al em
prenderla. Diré á Vd. con toda franqueza 
mi parecer.

Antes de nada procure Vd. adquirir to-
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dos los conocimientos posibles, y mas par
ticularmente los relativos al comercio. 
Esto, junto con una buena conducta, es lo 
que realmente ayuda á prosperar. El co
mercio no es una estafa disfrazada que 
las leyes consienten por necesidad. Los 
que tal le consideran son aquellos pobres 
de espíritu que los adelantos de la civili
zación moderna relegan á tristes épocas 
antiguas.

Está Vd. en edad á propósito para los 
negocios. Ha llegado ya á los veinte y tres 
años, y debe tener por tanto la esperien- 
cia necesaria que de mas joven no se tie
ne todavía. Podría Vd. aguardar á los 
veinte y cinco, época que las leyes espa
ñolas (en esto mas atrasadas que las es- 
tranjeras) fijan para la mayor edad. Pero 
no lo deje Vd. para mas tarde, cuando en 
años avanzados y amortiguado el espíritu 
se carece del vigor que piden los nego
cios. A veces por apatía y lentitud, y por 
sobra de circunspección, nos vemos arras
trados á una ruina imprevista.

No empiece Vd. en las circunstancias

DE COMERCIO. 7
críticas y fatales para el comercio. Con
sulte los sucesos políticos, sobre todo 
cuando aparece inminente una convul
sión públiea, una guerra ó un aconteci
miento notable. Y no aplique Vd. esto á 
España únicamente: cualquiera conflicto 
en Europa como en América, en Asia co 
mo en Africa, puede hacer inoportuna la 
ocasión de emprender un negocio pacífico 
que no lleve por mira el azar de las em - 
presas arriesgadas.

Guárdese Vd. bien de establecerse sin 
haber allegado los fondos propios sufi
cientes para el negocio que emprenda, lo 
mismo que para sus necesidades perso
nales y sosten de su casa. No dude que 
en el órden natural de las cosas, nada se 
hace sin nada, y que tomando del bolsi
llo de otro, sé atrasa en vez de avanzar 
y se concluye perdiendo.

Tenga Vd. siempre en caja algún dinero 
para recurrir á los sucesos y accidentes 
imprevistos, como devolución de letras 
protestadas, facturas no pagadas, etc.

A menos de una perspectiva muy ven-
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tajosa, no entre Vd. en compañía con na
die. Procure desembolsar y negociar por 
sí solo. Por cortos que sean los beneficios, 
siempre serán utilidades verdaderamente 
productivas.

No empiece Vd. ningún trabajo sin re
visar antes todos sus libros, ya los lleve 
Vd. por sí mismo,ya los lleve un tenedor 
asalariado; cuide de que vayan siempre 
al dia y en un órden regular y exacto. 
Sobretodo, no caiga Vd. jamás en la ten
tación (aunque le digan que así lo hacen 
comerciantes de nota) de llevar libros do
bles, los de la verdadera contabilidad y 
los preparados para un dia de desgracia. 
En este particular, la desgracia lamenta
ble es figurarse que, caso de forzosa 
quiebra, los libros amañados pueden ha
cer aparecer con honra á quien no la 
tenga.

Cuide Vd. particularmente de su cor
respondencia. Pocos son los que poseen el 
talento precioso de escribir bien sus car
tas, en estilo conciso, claro y ordenado. 
Las mas veces puede echarse á perder un

8
negocio por una carta confusa, larga en 
demasía ó sin método en sus instruc
ciones.

No sea Vd. nunca perezoso para res
ponder á sus corresponsales General
mente una pronta contestación indica 
exactitud, y esto atrae nuevos pedidos y 
otras operaciones.

Sea Vd. cauto en aceptar corresponsa
les sin estar seguro de su probidad. No 
por estender sus negocios, debe uno de
jarse arrastrar por las ofertas de indivi
duos advenedizos, siempre dispuestos á 
abusar de la buena fe del comerciante 
honrado. Además, nada asegura mejor el 
crédito de un negociante, como el estar en 
relaciones cod casas notoriamente cono
cidas.

No se deje Vd. seducir por el cebo de 
la ganancia de los plazos largos. Como 
no es siempre posible negociar al conta
do , preciso es conceder treguas , que son 
las que verdaderemente facilitan el trá
fico ; pero en este caso vale mas ir reno
vando los plazos cortos á la época de su

BE COMERCIO. 9



de comercio. 11
vencimiento, para no dejarse sorprender 
por accidentes imprevistos, que otorgar 
desde luego términos largos, fatalmente 
irreducibles.

Procure Vd. ser obsequioso y político 
en su trato. Pasó ya el tiempo en que un 
comerciante era el tipo de la grosería y 
mala crianza. Lleve Vd. un modo de vi
vir arreglado. No crea que la ostentación 
del lujo afianza los buenos negocios. Hay 
mucha diferencia entre elnegociante pru
dente y el caballero de industria.

Actividad, laboriosidad, circunspección 
y honradez ; tal es la norma del buen co
merciante. Mas no vaya Vd. á creer que 
eso basta para hacer fortuna, no; pero, 
en caso de pérdida y desgracia, le que
dará el testimonio secreto de una con
ciencia pura y sin tacha, y el aprecio de 
los hombres de bien.

Queda siempre dispuesto á ayudarle 
con mas consejos y su amistad su afec
tísimo de corazón Q. B. S. M.

F. Severo-

10 CARTAS

II.

Nociones acerca de la especulación sobre 
mercancías.

Sr. D.Juan Perez.—Granada.

Madrid 20 de Febrero.
Mi estimado amigo: Le veo á Vd. tan 

decidido á emprender especulaciones mer
cantiles, que á los consejes que le tengo 
dados voy añadir algunas nociones rela
tivas al modo de especular.

Dos maneras principales hay de hacer 
el comercio de especulación: una sin salir 
de su casa, comprando los géneros que 
se encuentran cuando están á bajo pre
cio, y vendiéndolos cuando suben; otra, 
en país estranjero, ó provincia diferente, 
sea enviando allí las mercancías que se 
tienen en casa, sea haciéndolas venir 
cuando se necesitan.

En el primer caso, el especulador es 
dueño de guardar su mercancía tanto 
cuanto tiempo quiera para venderla con



lucro ó pérdida, según el precio de la pla
za, á un negociante por mayor, ó á un 
mercader por menor. Puede asimismo, si 
trabaja en comisión, espedir el género á 
su comitente al precio de la plaza del dia 
en que le avisa la compra, y sacar de este 
modo una ganancia legítima sobre aquel 
artículo, además de su comisión, puesto 
que en ese caso llena dos encargos com
pletamente diferentes, sin ser incompati
bles, el de comprador y el de vendedor.

Es vendedor de su mercancía, porque 
la había comprado para reportar un be
neficio de ella, según la ocurrencia; y es 
comprador, porque en virtud de la orden 
de su comitente de comprar una parte de 
la misma mercancía al precio corriente, 
puede darse á sí propio la preferencia, en 
igualdad de circunstancias, entre la mer
cancía suya y la que hubiera podido pro
curarse de otro vendedor cualquiera.

Antes de emprender especulaciones en 
país estraño, importa reflexionar madura
mente, por lo seductoras que son siempre 
á primera vista las ideas respecto á ellas,
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y suelen ser generalmente muy enga
ñosas.

Hay que pensar en el tiempo que debe 
durar la empresa y en las alteraciones 
que pueden sobrevenir en el precio del 
artículo, objeto de la especulación, antes 
que llegue á su destino. Es menester cal
cular en seguida el precio y gastos que 
costará en el país de su procedencia; el 
interés del total de la suma por el tiempo 
que permanecerá en desembolso; la mer
ma ó disminución en valor que pueda es- 
perimentar el género entre la época de 
compra y la de entrega y venta.

Las mismas reglas ó precauciones de
ben tenerse presentes, cuando, en vez de 
traer mercancías del estranjero, se trata 
de enviarlas del país en que se reside; 
y aun en este caso la cautela debe ser 
mucho mayor. En efecto, nada seduce 
tanto como comprar muy barato en casa 
para espedir fuera, por la facilidad que 
se encuentra en aprovechar pronto las 
ocasiones. Pero esta supuesta facilidad 
puede ser ilusoria. Por lo mismo que

DE comercio. 13
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existe, es causa las mas veces de que mu
chos especuladores hayan tenido igual 
pensamiento, y cuando el género llega al 
mercado esterior hay ya en él tal abundan
cia, que obligaá venderle precipitadamen- I 
te, sea para realizar fondos, sea por temor 1 
de que la mercancía se averie en almacén, j

Otra desventaja hay que calcular tam- 1 
bien, cuando la especulación no es del I 
paísestranjero al propio, ni del propio al 
estranjero, sino entre dos puntos diferen
tes del estranjero. En este caso, el nego
ciante tiene necesidad de emplear dos co
misionistas, á cuya buena fé se ve obli- : 
gado á confiar sus intereses, tanto para 
la compra como para la venta de las mer
cancías. Es menester pagar comisión do
ble, lo cual aumenta los gastos, y para 
compensarlos hay que buscar la econo- , 
mía en otros gastos que son los relativos á I 
la manera de hacer el pago de las mer- ' 
can cías sobre que se especula.

-Este último punto es el mas importante 
en toda especulación que se hace en país 
estraño. Para pagar con ventaja las mer

14
cancías que se compran hay que recurrir 
á las operaciones de banca; las cuales dan 
resultados tanto mas favorables y lucrati
vos, cuanto que no son muchos los es
peculadores que hacen uso de ellas. En 
efecto, los meros especuladores en géne
ros no acuden á ese arbitrio, sea porque 
no puedan ó no sepan, ó sea porque te
man acumular á las operaciones sobre 
mercancías las de giros y descuentos de 
letras propias de los banqueros.

Se repite de Vd. como siempre su afec
tísimo amigo Q.B. S.M.

F. Severo.

DE COMERCIO. 15

III.

Para entrar en correspondencia.

Sr. D. A. Prats.—lteus.
Madrid 2 de Marzo.

Muy señor mió: Deseoso de aumentar 
el número de mis corresponsales en Ca
taluña, me he informado de mis amigos 
acerca de las casas de comercio de ese 
país, con las cuales pudiera entrar en
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relaciones con perfecta seguridad. Ha
biéndoseme indicado su casa de Vd. 
como una de ellas, y las muchas comi
siones que Vd. da, tanto para compra 
como para venta de mercancías, le ruego 
acepte mis servicios que le ofrezco en el 
ramo de... (sedas, lanas, drogas, vinos, 
granos, etc.)

Me lisonjeo con la idea de que cuan
do Vd. conozca mi modo de trabajar y 
mirar por los intereses que se me enco
miendan , se prestará gustoso á seguir 
una correspondencia que á ambos podrá 
ser igualmente útil y ventajosa. Por su 
parte puede informarse acerca de mi 
casa de quien quiera que sea, seguro 
que nadie con justicia le hablará desfavo
rablemente.

Espero que me honrará Vd. con sus 
comisiones ó consignaciones, en la per
suasión de que pondré en servirle todo 
buen celo y vigilancia. Deseando la oca
sión de darle de ello pruebas, queda á 
sus órdenes atento servidor Q. S. M. B.

.1. González.

16

Respuesta á la anterior.

Sr. D. J. González.—Madrid.
Reus 5 de Marzo.

Muy señor mió: En respuesta á su fa
vorecida de 2 del presente, agradezco 
á Vd. la opinión ventajosa que de mi 
casa ha formado. Aprovecho gustoso esta 
ocasión de entrar en relaciones con Vd., 
sin que crea necesario tomar otros infor
mes ; y cuando ocurra el caso me valdré 
de sus serviciales ofrecimientos.

Al presente puedo asegurar á Vd. que 
mis operaciones no son muy estensas, 
pues el comercio se halla paralizado, 
sobre todo desde la última crisis y acon
tecimientos tan recientes todavía. Sin 
embargo, para dar lugar á una corres
pondencia que en lo sucesivo puede lle
gar á ser beneficiosa, tenga Vd. la bon
dad de enviarme el precio corriente de 
las mercancías en que se ocupa, princi-
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pálmente el de aguardientes, que es el 
artículo esencial de este mercado.

Adjunto acompaño el curso de esta 
plaza, y en él podrá Vd. ver cuáles ar
tículos pueden ofrecerle materia para 
algunas operaciones. Con lo que me diga 
trataré de consignar á Vd. alguna can
tidad de géneros por via de ensayo.

En el entretanto se ofrece suyo atento 
servidor Q. S. M. B.

A. Prats.

18

V.
Ciroular noticiando el establecimiento de una 

casa de comercio.

Sr, P. N. N.
Madrid 6 de Marzo.

Muy señor mío: Terminada la liquida
ción de los negocios de la casa de comer
cio de Perez y Compañía, en la cual llevaba 
diez años de servicio, he determinado es
tablecerme por mi propia cuenta ocupán
dome en iguales comisiones, encargos y 
operaciones que dicha casa desempeñaba.

La esperiencia y conocimientos que he 
adquirido al lado de los señores Perez, 
como el celo y leal interés de que he dado 
largas muestras, son garante de que me 
propongo corresponder en iguales térmi
nos á los que se sirvan honrarme con su 
confianza.

Si Vd. tiene á bien favorecerme con sus 
órdenes, hallará cumplida satisfacción en 
este su atento servidor Q. S. M. B.

H. Rivas.

19

VI.

Circular participando la entrada de nn 
nuevo socio.

Sr. D. N. N.

Madrid 8 de Marzo.
Muy señor nuestro: Tenemos el honor 

de comunicar á Vd. que deseando dar 
nuevo incremento á nuestros negocios, 
hemos resuelto asociarnos con D. F. Pe
dresa, que há tiempo llevaba alguna par
ticipación en nuestro comercio, y quien



en lo sucesivo hará uso de nuestra firma. 
Nos lisonjeamos de que esta innovación en 
nada alterará la marcha de nuestros asun
tos, antes bien podrá contribuir á darles 
mayor impulso.

Rogamos á Vd. se sirva tomar nota de 
su. firma puesta al pié, y esperamos con
tinuar mereciéndole la misma benévola 
confianza que siempre ha dispensado á 
sus muy atentos y seguros servido
res Q. B. S. M.

G. Cantos.

Firma del nuevo socio, que es siempre la de la 
misma casa, pero con la rúbrica particular de dicho 
asociado.
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VII.

Circular noticiando el cambio de razón social.

Sr. D. N. N.
Madrid 10 de Marzo.

Muy señor nuestro: Al renovar la so
ciedad que hace años tenemos formada, 
hemos determinado variar la razón so
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cial, que en adelante seguirá bajo la de 
Falces y Salcedo, sin que esta variación 
altere en nada la marcha de nuestras ope
raciones mercantiles, y de cuyas firmas, 
puestas á continuación, se servirá Vd. en
terarse para dispensarles, si gusta, la 
misma confianza que hasta ahora.

Se repiten é, sus órdenes con toda vo
luntad atentos servidores Q. B. S. M.

Tomé y Falces.

VIII.

Circular dando parte del fallecimiento del 
jefe de una casa de comercio.

Sr. D. N.N.
Madrid 12 de Marzo.

Muy señor mió: Con el mas vivo senti
miento participo á Vd. la muerte de mi 
querido esposo D. J. Vargas, acaecida el 
5 del presente. Esta pérdida fatal para 
mí en nada alterará el curso de los nego
cios de esta su casa, que en lo sucesivo 
seguirá bajo la razón de Viuda de Vargas é
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hijos, de cuya firma puesta al pié le ruego 
se sirva tomar conocimiento para dispen
sarle en toda ocasión el mismo aprecio 
que mostró Vd. á la de mi difunto esposo.

El giro de la nueva razón será como 
anteriormente y con los mismos fondos, 
por ló que no dudo continuará Vd. dis
pensando igual favor á su muy atenta 
servidora Q. S. M. B.

Ana Cea de Vargas.

IX.
Carta de un comerciante á otro pidiendo 

noticias sobre la situación mercantil 
de su plaza.

Sr. D. A. Jiménez.—Valencia.
Cádiz 13 de Marzo.

Muy señor mió: Tiempo hace que es
tán interrumpidas nuestras amistosas re
laciones, sin duda por haber faltado 
ocasionen que emplearlas. Pero, como 
siempre he hallado en Vd. la persona 
mas perita en materias mercantiles y en 
el movimiento comercial de esa plaza, le
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escribo ahora, suplicándole se sirva en
viarme, aun cuando sea muy breve, una 
reseña del estado actual de ese mercado, 
y cuáles son sus precios corrientes. Espero 
que, en su vista, habrá motivo para reno
varse nuestras antiguas relaciones, em
prendiendo alguna operación que estre
che mas y mas nuestra amistad.

Con este deseo queda á sus órdenes 
su afectísimo Q. B. S. M.

B. Perales.

X.
Proposición do un negocio.

Sr. D. A. Gerard.—Burdeos.
Pamplona 20 de Marzo.

Muy señor mió: Habiendo sabido la 
disposición adoptada por ese gobierno, 
rebajando considerablemente los dere
chos de entrada que antes pagaban los 
vinos españoles, creo podría á Vd. con
venirle quizá la propuesta que le hago 
de tomar á su cargo en venta unas 
doscientas arrobas de vino de este país.
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Si, en efecto, puede á Vd. convenir 

este negocio, le advierto que, atendidas 
las circunstancias de este país, debe
ría Vd. remesarme el líquido producto 
de la venta, tan luego como la verificase, 
en letra al cambio corriente y á corto 
plazo, con lo que seria esto principio 
para otros negocios en mayor escala.

Esperando su contestación queda á 
sus órdenes atento servidor Q. S. M. B.

C. Peraleda.

XI.

Contestación á la anterior.

Sr. D. C. Peraleda.—Pamplona.

Burdeos 24 de Marzo.
Muy señor mió: En respuesta á su 

favorecida de 20 del corriente, debo de
cirle que acepto el encargo que Vd. me 
propone , y no hallo inconveniente en 
remesarle el producto líquido á medida 
que se realice la venta del vino en todo ó 
parte.

DE COMERCIO. 2S
Bueno será tenga Vd. presente que á

consecuencia de la rebaja hecha en los 
derechos sobre el vino, muchos comer
ciantes se han apresurado á hacer pedidos 
de este caldo á Cataluña y Aragón ; por 
lo que deberá Vd. enviarlo con la posible 
brevedad, y de esta suerte no es dudoso 
que el negocio reportará beneficio.

Con deseos de complacerle se ofrece 
suyo atento servidor Q. B. S. M.

A. Gerard.

XII.

Respuesta á la anterior.

Sr. D. A. Gerard.—Burdeos.
Pamplona 31 de Marzo.

Muy señor mío: En vista de lo que me 
dice en su estimada de 24 del presente, 
hoy sale de ésta por la via de Elizondo y 
Urdax , atravesando el Pirineo, la recua 
de A. Zaristegui, con carga de 200 arro
bas do vino de la ribera, según lo acredi
ta el conocimiento que adjunto le acom
paño.



Razón tenia Vd. al decirme le enviase 
pronto el vino, pues se han celebrado y 
siguen celebrándose muchos tratos con 
comerciantes de ésta sobre toda clase de 
vinos de ambos lados del Ebro, y junto 
con mi remesa van otras en carros y re' 
cuas por diferentes puntos del Pirineo. 
Espero, sin embargo, que la mia se anti
cipará á las de los demas por la actividad 
del arriero.

Sin otro particular, y esperando noti
cias suyas, se renueva á sus órdenes 
atento servidor Q. B. S. M.

C. Peraleda.

XIII.

Contestación á la que antecede.

Sr. D. O. Peraleda.—Pamplona.

Burdeos 6 de Abril.
Muy señor mió: El único objeto de la 

presente es darle aviso de haber llegado 
sin la menor avería y estar ya en alma
cén las 200 arrobas de vino que espidió
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Vd. de esa, y que fueron entregadas á 
mi comisionado de Daucharinea en la 
frontera.

Es mas que probable que en esta mis
ma semana se pueda realizar su venta, 
pues no faltan tomadores.

En el entretanto, continúe Vd. dispo
niendo de este su seguro servidor

Q. B. S. M/
A. Gerard.

XIV.

Respuesta en confirmación de la antorior. 

Sr. D. C. Peraleda.—Pamplona.

Burdeos 10 de Abril.
Muy señor mió: Confirmo á Vd. mi an

terior de 6 del corriente, y hoy tengo el 
gustode participarle haberse realizado la 
venta de su partida de vino de 200 arro
bas que me remesó hasta la frontera por 
conducto del arriero Zaristegui. El líquido 
producto de la venta, según podrá usted 
cerciorarse por la factura que va adjunta,



asciende á rs. vn. 3,642, cuyasuma le re
mito en una letra sobre esa plaza á 8 d/v 
y cargo de D. M. Pantoja, que según sus 
órdenes he adquirido hoy mismo al cam
bio corriente de 5,23.

Sin mas por el presente, y esperando 
no quedarán limitadas nuestras relacio
nes á este solo negocio, se repite suyo 
atento y seguro servidor Q. S. M. B.

A. Gerard.
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XV.

Carta proponiendo una comisión.

Sr. D. S. Pujols.—Barcelona.
Málaga 12 de Abril.

Muy señor mió: De algún tiempo á esta 
parte parecen haberse entibiado nuestras 
buenas relaciones de antes. Quizá se ima
gine Vd. si no habrá acertado en satis
facerme por completo en alguno de los 
muchos negocios que le he encomendado. 
Nada de eso, siempre continúa Vd. dis
frutando de toda mi confianza, y enprue

ba de ello la presente tiene por objeto 
preguntarle si, en atención á las circuns
tancias en que se halla ese mercado, po
dríanse colocar ventajosamente unas vein
te pipas de aceite de superior calidad.

Dado caso de que Vd. conceptúe facti
ble en breve plazo dicho negocio, espero 
se servirá decirme sí le eonvendria que 
al tiempo de remitirle la partida librase 
á s/c una parte de su valor y el saldo al 
verificarse la venta.

Aguardando su respuesta, queda como 
siempre suyo atento servidor Q. B. S. M.

S. Larrea.
z

XVI.
Contestación á la anterior.

Sr. D. S. Larrea.—Málaga.

Barcelona 17 de Abril.
Muy señor mió: Tengo á la vista su gra

ta de 12 del corriente, y en respuesta de
bo decirle que á consecuencia de la mala 
cosecha de la aceituna en ésta y en las
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provincias cercanas, las partidas de aceite 
que hay en depósito son muy solicitadas, 
por lo cual sus tenedores se dejan pedir 
precios muy elevados. Si esto continúa, 
tendremos que recurrir al mercado de 
Marsella; por lo que si Vd. se apresura á 
enviar pronto esas veinte pipas, que dice 
son de superior calidad, no dudo que se 
colocarían en breve plazo y ventajosamen
te como desea.

En cuanto á que al remitirme Vd. el 
aceite, le econvendria librará m/c una par
te de su valor, no hallo en ello reparo, 
y puede Vd. hacerlo en la seguridad de 
que no será desatendida su firma por 
quien ha sido y continúa siendo su afec
tísimo y seguro servidor Q. S. M. B.

S. PüJOLS.

XVII.
Carta haciendo un pedido.

Sr. D. B. Senmanet.—Palma.
Cádiz 24 de Abril.

Muy señor nuestro: Tan pronto como

30
reciba Vd. la presente, esperamos se ser
virá mandar comprar y embarcar por 
nuestra cuenta y riesgo 30 sacos de al
mendra, superior calidad, al precio cor
riente de esa plaza.

Sin otro particular, y rogándole no de
more este envío, pues podria llegar tarde 
para atender á las remesas que se hacen 
al Báltico, y en tanto que trasmitimos á 
usted nuevos encargos, quedan á sus ór
denes atentos servidores Q. B. S. M.

Mata, hermanos.

P. D. En cuanto al reembolso del cos
te y gastos de los 30 sacos de almendra, 
á vista de su factura le remesaremos el 
importe en letra s/ esa plaza.

XVIII.

Eespuesta á la anterior.

Sres. Mata, hermanos.—Cádiz.
Palma de Mallorca 3 de Mayo. 

Muy señoresmios: Conforme á lo queme 
previenen Vds. en su apreciable de 24 de
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Abril último, hoy tengo el gusto de par
ticiparles haber embarcado á su consig
nación en el vapor mercurio, capitán don 
E. Miller, los 30 sacos do almendra, cuyo 
coste y gastos ascienden á rvu. 29.490, 
como podrán Vds. cerciorarse por la cüen- ! 
ta de compra que acompaño junto con el 1 
conocimiento.

Nada mas ocurre que decirles por hoy, | 
esperando sigan renovándose con * fre
cuencia los encargos con que se silban 
ustedes honrarme, dispuesto como siem
pre á desempeñarlos cual cosa propia este 
su atento servidor Q. S. M. B.

B. Senmanet.

XIX.

Aviso de un envió.

Sr. D. G. Rouget.—Marsella. J
Valencia 4 de Mayo.

Muy señor mió: Conformándome con ( 
sus instrucciones, hoy he embarcado á 
consignación de Vd. en el vapor Meteoro, ■
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capitán D. F. Pascal, 15 pipas de aceite’ 
cuyo peso, marcas y números van espre- 
sados en la nota que es adjunta.

Haciendo uso del cortés ofrecimiento 
que Vd. me hace, agradeciéndolo y que
dando dispuesto á igual correspondencia, 
he librado hoy á s/c y 8 d/v una primera 
de cambio de francos 4.500 á la orden de 
D. P. Viñals, cuya suma dejo á Vd. abo
nada en cuenta.

Sin otro particular, y esperando pronto 
aviso de haberse realizado el aceite que 
le envió, se repite como siempre á sus ór
denes atento servidor Q. S. M. B.

A. Mejia.

XX.

Respuesta noticiando la realización de 
un envió.

S. D. A. Mejia.—Valencia.
Marsella 16 de Mayo.

Muy señor mió: No bien recibí su favo
recida de 4 del corriente participándome 
haber embarcado á mi consignación en
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el vapor Meteoro, capitan D. F. Pascal, las 
quince pipas de aceite, lo puse en cono
cimiento de un corredor para que traba
jase por su pronta realización. Aun se 
hallaban en el muelle, cuando ya se me 
hicieron proposiciones, y sin desperdi
ciarlas, allí mismo operé su venta al pre
cio de 17 francos el decalitro. Me apresuro 
á comunicarle á Vd. este resultado, que 
de seguro no habría sido tan ventajoso en 
las circunstancias presentes, si hubiese 
pasado el aceite á depósito, pues están 
para llegar otras partidas de este caldo, y 
es de temer baje su precio. Por la cuenta 
de venta que remito adjunta se enterará 
usted del líquido producto, que asciende 
á rvn... que le dejo abonados en cuenta.

Respecto á la letra que ha girado us
ted á m/c, cuente con que será atendida 
puntualmente.

Sin mas por hoy, y en la esperanza do 
no ser éste el último encargo con que us
ted me honre, se repite á sus órdenes 
atento servidor Q. S. M. B.

G. Rouget.

XXX.
Contestación acusando recibo de una cuenta 

de venta.

Sr. D. G. Rouget.—Marsella.
Valencia 20 de Mayo.

Muy señor mió: Es en mi poder su muy 
grata del 16/c, bajo cuyo sobre venia la 
cuenta de venta de las quince pipas de 
aceite que en 4 del mismo embarqué á 
su consignación en el vapor Meteoro. Ha
biéndola revisado y hallado conforme, le 
dejo cargados en cuenta los rvn... á que 
asciende, abonándole al propio tiempo 
rvn... Por el saldo que resulta he librado 
ás/c una primera de cambio de francos... 
á 10 d/v y órden de D. J. Faixols.

No sé cómo espresarle lo agradecido 
que le estoy por la actividad que ha des
plegado en este negocio, deseando se 
presente ocasión de corresponderle con 
igual eficacia en lo que me conceptúe 
á propósito.

Soy suyo atento servidor Q. S. M. B.
A. Mejía.
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XXII.

Aviso de haber recibido una partida de 
géneros.

Sres. Falset ó hijos.—Barcelona.

Almería 2 de Junio.
Muy señores mios: El único objeto de 

la presente es participarles haber recibido 
en buen estado los cinco fardos de tejidos 
de algodón que, según mi pedido del 15 
último, embarcaron por mi cuenta y ries
go en el vapor Teodoro, capitán D. J. Perez.

Bajo el sobre de su apreciable del 24 
del pasado, venían el conocimiento y la 
cuenta de compra; la que habiendo re
pasado, y halládola conforme, he abona
do á Vds. en cuenta los rs. vn. á 
que asciende.

Sin otro particular, dándoles las mas 
cumplidas gracias por la eficacia con que 
han desempeñado mi encargo, y ofrecién
doles aprovechar la primera ocasión favo
rable que se me presente para hacer el
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reembolso, quedo como siempre ásu dis
posición atento servidor Q. S. M. B.

G. del Moral.

XXIII.
Carta de un comisionista á un fabricante.

Sr. D. V. Planet.—Tarrasa.
Madrid 4 de Junio.

Muy señor mió: Tengo entendido que 
Vd. desea establecer en esta capital un 
depósito de los géneros de lana que se 
elaboran en su fábrica, y que necesita 
por consiguiente de una persona de toda 
confianza que se encargue de esta co
misión.

Con este motivo me dirijo á Vd. para 
decirle que los señores Roda y Sellan, 
banqueros en esta corte, con quienes 
hace largo tiempo me hallo en relaciones 
no interrumpidas, podran informarle acer
ca de mi crédito y exactitud en el des
empeño de las comisiones que se me en
cargan.



Pop lo mismo, si Vd. gusta valerse de 
mi persona, admitirésu depósito median
te una comisión de un 2 por 100. Tengo 
almacenos á propósito, y tanto la situa
ción de mi casa, como mis relaciones en 
esta capital y en las provincias de León y 
Castilla, podrán contribuir al buen éxito 
de la operación.

Si Vd. admite mis servicios, puede 
disponer sus remesas con la oportuna bre
vedad para estar prevenidos ante3 que 
empiece la estación de invierno.

Aprovecho además esta ocasión de ofre
cerme á sus órdenes con toda voluntad 
atento servidor Q. B. S. M.

C. Entrerría.

XXIV.
Pormenores sobre la situación de una plaza 

de comercio.

Sr. D. N. N.
Barcelona 6 de Junio.

Muy señor mió: En contestación á su 
muy favorecida de 3 del que rige, y de
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seando complacerle en las noticias que 
me pide acerca de la situación de este 
mercado, tomo la pluma para hacerle 
una reseña que no será ni lo estensa ni 
lisonjera que yo deseara.

Atravesamos una de esas crisis mer
cantiles cuya verdadera causa nos es 
todavía desconocida, aunque no faltan 
esplicaciones que en mi particular juzgo 
prematuras, y prescindo por tanto de 
enunciarlas.

Los cargamentos llegan, se anuncian, 
se almacenan, y nadie se atreve á hacer 
proposiciones.

El primer articulo, lo que da vida á 
esta ciudad esencialmente industrial, que 
es el algodón, escasea en sumo grado, y 
as pocas existencias se cotizan á precios 
elevadísimos.

Los azúcares en calma, habiéndose 
realizado algunas pequeñas partidas, ca
lidad superior á 90 reales.

Los aguardientes y demás espíritus 
sin ventas, pues los tenedores no quieren 
desprenderse de una sola copa; tal es la

DE COMERCIO. ^9
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persuasión en que están de que los pre
cios subirán dentro de poco.

Los vinos siguen también altos, por la 
mucha estraccion que se hace á Francia 
y lo corto de las existencias.

Los aceites llegan en abundancia, 
particularmente de las costas de Valencia 
y Andalucía; mas sin embargo no decli
nan los precios. Los que vienen de Tor
tosa se pagan á 24 duros la carga.

En los cereales se han hecho bastante, 
transacciones, cotizándose el trigo can
deal de Alicante á 75 y 76 reales la 
cuartera.

De almendra han llegado varios car
gamentos de las Baleares, realizándose 
algunas partidas á 79 reales arroba.

Los cafés algun tanto animados, pues 
en estos últimos dias se han realizado 
cantidades crecidas, entre los tipos de 12 
alo duros quintal, según procedencia.

Los cacaos en calma; una partida pro- 
cedentede Cuba se ha hecho á 4 rs. libra

Ceras muy sostenidas, á 30 reales 
quintal.
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En metales pocas- transacciones. Los 
cobres sin arribos y los hierros en calma.

Tal es el verdadero estado de esta 
plaza.

Deseando que esta reseña pueda ani
marle á hacerme algún encargo, quedo 
como siempre á sus órdenes afectísimo y 
seguro servidor Q. S. M. B.

J.B. Nicolet.

XXV.

41

Otra reseña mercantil.

Sr. D. N. N.
Rio-Janeiro 18 de Junio.

Muy señor mió: Las mismas circunstan
cias que espuse en mi última reseña, han 
influido durante esta quincena con igual 
vigor en las operaciones mercantiles de 
esta plaza.

Algodones.—No ha variado sensiblemen
te la situación do este lanaje. Se han ven
dido pocas balas, variando de P. 9á 11 la 
arroba según el alza del cambio. Además,
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el elevado tipo del cambio y la reserva de 
los tenedores han entorpecido mucho las 
operaciones. Los tomadores se niegan á 
comprar mientras el cambio no sea favo
rable para operar.

Cueros.—Nominales, con una existencia 
reducida.

Harinas de trigo.—Ventas de conside
ración, pero los arribos no guardan pro
porción con los pedidos. En primeras ma
nos poca existencia, y en segundas, don
de había mas, va quedando muy escasa.

Artículos de importación.—Como era de 
esperar, el movimiento de la quincena 
ha sido limitado ante la situación mone
taria del mercado, particularmente en lo 
que respecta á los cambios, los cuales ha
cen subir los precios de todos los ar
tículos.

Aguardientes.—Apenas se han vendido 
algunas damajuanas de Hamburgo, por 
los muchos garrafones que se han presen
tado de Holanda.

Aceite de oliva.—El de Portugal esca
sea; el del Mediterráneo muy firme.
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La adjunta lista marca los precios cor
rientes con todo detalle.

Soy suyo atento servidor Q. B. S. M.
J. Andrade.

XXVI.

Carta pidiendo una nota de cambios.

Sr. D. N. N.
Madrid 20 de Junio.

Muy señor mió: Con el fin de dar mas
ensanche á mis negocios y estrechar al 
propio tiempo nuestras antiguas relaciones 
con otros nuevos de mayor importancia, 
espero me envíe Vd. á vuelta de correo 
nota de los cambios corrientes de esa con 
las principales plazas. Si el estado actual 
de los cambios lo permitiese, me decidiría 
á verificar en seguida alguna operación 
de este género, abrigando la esperanza de 
que no tendrá Vd. ningún reparo en 
cooperar al buen logro del objeto que se 
propone su afectísimo servidor Q. S. M. B.

F. Totana.
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XXVII.
Bemesa de una letra para su negociación.

Sr. D. N. N.
Madrid 2 de Julio.

Muy señor mió: A su debido tiempo fué 
en mi poder su muy grata de 24 del pa
sado, acusándome recibo de la mia del 20 
y enviando la nota de cambios que le 
pedia. Doy á Vd. por ello cumplidas gra
cias.y acepto sus ofrecimientos. Empiezo 
por incluirle una primera do cambio de 
lib. est. 600, dada por D. E. Eolio de esta 
corte, á m/o y 60 d/f sobre Londres, la 
cual espero se servirá Vd. negociar de 
m/c siempre que el cambio se haya soste
nido al tipo que marcaba su nota.

Una vez negociada esta letra, podrá Vd. 
remitirme el líquido producto en letra so
bre París ó Marsella, según fuere mas be
neficioso el cambio.

Es cuanto por hoy tiene que decirle su 
muy atento servidor Q. S. M. B.

F. Totana.

XXVIII.

Corta da graciaB por una activa negociación. 

Sr. D. N. N.
Madrid 7 de Julio.

Muy señor mió: Siempre le tuve á Vd. 
por persona muy entendida en asuntos 
financieros; pero no meimaginaba que en 
tan breve tiempo diese Vd. cumplido el 
que le habia confiado. Asi es que al reci
bir su muy estimada del 5/c me sorpren
dió ver que ya me enviaba la cuenta de 
venta de la letra que le endosé sobre Lon
dres, incluyéndome además letra sobre 
París por el líquido producto.

Tanto la cuenta de venta, como el im 
porte de la letra, les he hallado confor
mes, abonándoselo por consiguiente en 
cuenta.

No tengo palabras con que espresarle 
lo satisfecho que queda su afectísimo ser
vidor Q. B. S. M.

F. Totana.
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XXIX.

Envió de una letra.

Sr. D. h. Pereda.—Málaga.

Alicante 10 de Julio.

Muy señor mío: En mi anterior avisé 
á Vd. el feliz arribo á este puerto del mís
tico Concepción, bajo cuya cubierta venian 
treinta cajas de pasas, que en el dia ya se 
encuentran en mis almacenes. Cumplien
do con lo que en aquella le decía, le re
mito hoy adj unta una primera de cambio 
de rvn... dada por D. P. Saura á ocho d/v 
á m/o y c/ de D. R. Feliú de esa, la cual 
espero se servirá Vd. presentar á su acep
tación y hacer efectiva á su debido tiempo.

Sin otro particular, y con la esperanza 
de ver pronto realizada la partida de pa
sas para hacerle nuevos encargos, queda
como siempre de Vd. afectísimo servidor 
Q. S. M. B.

XXX.

Aviso de haber recibido una letra.

Sr. D. H. Campoy.—Alicante

Málaga 14 de Julio.
Muy señor mió: Con su grata del 10/c 

recibí una letra dada en esa por D. P. Sau
ra á ocho d/v á la orden de Vd., y c/ de 
1). R. Feliú de esta, quien la ha acepta
do. En su consecuencia dejo á Vd. abo
nados en cuenta los rvn... á que ascien
de, quedando con esto saldadas nuestras 
cuentas.

Esperando que vuelva pronto á abrirse 
otra nueva, y que seguirá Vd. confiándo
me otros encargos, pues sabe cuánto de
seo complacerle, se repite á sus órdenes 
atento servidor Q. S. M. B.

N. Pereda.

H. Campot.
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XXXI.

Carta sobre el protesto de una letra,

Sr. D. R. Feliú.—Málaga.
Alicante 26 de Julio.

Muy señor mió: Me ha sorprendido 
sobremanera el protesto por falta de pago 
de la letra de rs. vn. librada por
mí á favor de D. H. Campoy, cuando sé 
que tiene Vd. fondos míos mas que sufi
cientes para satisfacerla. Por no perjudi
car al tenedor, y por el honor de mi fir
ma, la he recogido á su presentación, 
abonando además todos los gastos origi
nados; pero he formado en el acto la 
cuenta, y he vuelto á librar contra Vd- 
por el total importe á 15 d /v, y confio 
que atenderá á este segundo giro como 
es de razón, pues de lo contrario, me veré 
precisado con sentimiento á usar de mi 
derecho. .

Soy de Vd, atento servidor Q. S. M. B.
P. Saura.

XXXII.

Carta pidiendo informes sobre el estado de 
una oasa de comercio.

S. D. N. N.—Málaga.
Alicante 27 de Julio.

Muy señor mió: Hace algunos años 
que estoy en relaciones con D. R. Feliú 
de esa plaza, y la puntualidad que hasta 
el dia ha mostrado no ha podido darme 
motivos para desconfiar, antes bien ha 
sido causa para haber dejado en su poder 
algunos fondos. Sin embargo, muy re
cientemente he echado de ver menos 
exactitud en los pagos, y hallándome en 
el caso de emprender con dicha casa un 
negocio que puede ser de importancia, 
me dirijo á Vd., confiado en su franqueza 
y lealtad, para que se sirva decirme el 
estado actual y crédito de que en Málaga 
disfruta el señor Feliú. De su contesta
ción depende el que yo retire mis fondos 
ó los aumente para nuevas operaciones.

Disimule Vd. esta libertad que me 
i
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tomo, pues prescindiendo de la confianza 
recíproca que debemos manifestamos los 
comerciantes en esta clase de asun
tos, Vd. me ha acostumbrado desde muy 
antiguo á consultarle como un buen 
amigo.

Disponga como guste de quien lo es 
suyo afectísimo Q. S. M. B.

P. Saura.

XXXIII.

Carta recomendando á un amigo.

Sr. D. N. N.
Madrid 3 de Agosto.

Muy señor mió: Esta le 3erá á Vd. en
tregada por D. J. Lucas, que pasa á esa á 
asuntos particulares. Es persona á quien 
aprecio mucho y se la recomiendo á usted 
muy eficazmente; de modo que espero le 
facilitará las cantidades que necesite du
rante su estancia, las cuales abonaré á 
usted en cuenta.

Doy á Vd. anticipadamente las gracias
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por las atenciones que dispensará á mi 
recomendado; y asegurando á Vd. de 
nuevo la amistad que le profeso, queda 
suyo afectísimo servidor Q. S. M. B.

V. Morales.

XXXIV.

51

Circular participando la disolución de una 
sociedad.

Sr. D. N. N.
Madrid 5 de Agosto.

Muy señor nuestro: Participamos á us
ted que con motivo del fallecimiento de 
nuestro querido amigo y consocio don 
B. Ramirez, hemos resuelto de común 
acuerdo dar fin á nuestras especulaciones 
mercantiles.

En su consecuencia, prevenimos á usted 
que nuestra sociedad queda disuelta des
de este dia, y que solo continuará hasta 
que se verifique la liquidación, de la cual 
se halla encargado D. F. Puntadas, quien 
firmará por la misma como lo ha hecho 
hasta el presente, pero en liquidación.
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Dándole á Vd. las mas espresivas gra

cias por todas las muestras de deferencia 
que siempre nos ha dispensado, quedan 
de Vd. atentos servidores Q. B. fcí. M.

, F. Puntadas y compañía.

XXXV.

Fórmula de un contrato de sociedad entre 
dos particulares.

Los infrascritos, J. Perez y F. Rueda, 
ambos residentes en esta corte, conve
nimos en hacer en compañía el comercio 
de comisiou ú otro cualquiera que juz
guemos favorable á nuestros intereses, 
bajo las cláusulas y condiciones que si
guen, y con la razón social de Perez y 
Rueda:

Artículo 1La sociedad empezará el 
primero de Julio de mil ochocientos se
senta y ocho, y terminará en igual dia de 
mil ochocientos setenta y uno, debiendo 
durar tres años consecutivos sin interrup
ción ninguna.

Art. 2.° El fondo capital de nuestraso-

DE COMERCIO. S3
ciedad será de veinte mil escudos, su
ministrado por cada uno de nosotros en 
iguales partes.

Art. 3.° La porción que aporte el se
ñor Perez se compondrá de los deudores 
de su anterior comercio, de las mercan
cías que se evaluarán al contado y al cur
so del dia en que ha de empezar este con 
trato, de los efectos en cartera, y el resto 
en especie.

Art. 4.° En cuanto á los deudores del 
comercio anterior del Sr. Perez, queda 
espresamente convenido que en caso de 
pérdidas, sea por quiebra de los dichos 
deudores, sea por otra causa cualquiera, 
esto eoncernerá personalmente al señor 
Perez, quien se obliga á reintegrar con 
su interés correspondiente, y en metálico, 
las sumas que no se hayan realizado á su 
debida época.

Art. 5.° Todos los actos sociales, letras 
de cambio, cartas órdenes, pagarés, y en 
una palabra, todos los compromisos, reci
bos, cuentas, facturas, y en general cuan
tos escritos exija el ejercicio de nuestro
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comercio, irán firmados indiferentemente 
por cada uno de nosotros, bajo la razón 
mencionada de Perez y Rueda.

Art. 6.* Las ganancias ó pérdidas que 
resultaren de la presente sociedad se 
partirán á medias entre nosotros, y se 
pasarán á nuestras respectivas cuentas 
anuales.

Art. 7.* Los libros de nuestra sociedad 
se llevarán en partida doble, y el balance 
ó inventario se hará á fin de cada año y 
copiará en el libro de inventaríes con ar
reglo al art. 36 del Código de Comercio.

Art. 8.’ Para atender á los gastos, tan
to de menaje como personales, cada uno 
de nosotros tomará por semestres una su
ma de seiscientos escudos. (A este articulo 
pueden hacerse muchas restricciones, puesto 
que las sumas que se tomasen interinamente 

podrían absorber mayor cantidad que los be
neficios.)

Art. 9.’ La caja social correrá á cargo 
del Sr. Perez, quien deberá hacer su ba
lance todos los meses.

Art. 10. Los alquileres de casa , al-
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macenes, sueldos de dependientes, gastos 
de escritorio y demás relativos á nues
tro comercio, serán abonados por la so
ciedad.

Art. 11. Si alguno de nosotros llegare 
á morir, y dejare viuda con ó sin hijos, la 
viuda será libre de c.ntinuarla sociedad 
por todo el tiempo que faltare hasta su 
término; y en este caso la gestión y admi
nistración será del sócio superviviente. La 
viuda deberá dar á conocer su voluntad 
dentro del plazo de tres meses, y cualquie
ra que fuere su determinación, no podrá 
hacer examinar los negocios de la socie
dad sino por una sola persona elegida por 
ella y de conformidad con el supervivien
te. Tampoco podrá exigir partición nin
guna de fondos, hasta tanto que hayan 
sido liquidados todos los negocios, siem
pre de conformidad entre la persona ele
gida por ella y el superviviente.

Art. 12. Si en el caso de muerte de 
uno de nosotros, el difunto no dejare viu
da, y sí solo hijos mayores ó menores, la 
sociedad quedará disuelta y se procederá
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á su liquidación, como queda dicho en el 
artículo anterior.

Art. 13. Terminada que fuere la socie
dad, ó disuelta antes de su término por 
cualquier motivo que fuese, se hará la 
liquidación entre ambos asociados, amis
tosamente y en el mas breve tiempo po
sible.

Art. 14. Cualquieradificultadqueocur- 
ra entre nosotros será allanada, zanjada 
y resuelta por medio de árbitros amigables 
componedores, obligándonos á confor
marnos con su fallo, y no apelar en caso 
ninguno á la acción de los tribunales de 
justicia. Dichos árbitros serán tres, de los 
cuales dos serán nombrados por cada uno 
de nosotros, y el tercero sacado á la suerte 
entre cuatro, de los cuales dos serán tam
bién indicados por cada uno de nosotros.

El presente convenio ha sido hecho 
por duplicado y firmado en Madrid á 
veintiuno de..... de mil ochocientos se
senta y ocho.

J. Perez. P. Rueda.

XXXVI.
Modelo para las cartas-órdenes.

Sr. D. N. N.
Madrid 12 de Julio.

Muy señor mió: En virtud de la pre
sente se servirá Vd. pagar al dador, don 
D. de las Heras, la cantidad de quinien
tos reales vellón, valor recibido del mis
mo, y que pasará Vd. en cuenta á su 
afectísimo servidor Q. S. M. B.

B. Pelayo.

xxxvii
Modelo de un pagaré.

Pagaré en treinta de Setiem
bre próximo, á la órden de 
D. R. Lcngas, la cantidad de 
TRES MIL SEISCIENTOS REALES, en 

oro ó plata precisamente, va
lor recibido de dicho señor (en 
metálico ó en mercaderías).

Madrid 2 de Agosto.
P. Manido.

Son Rvn. 3.600.
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XXXIX.

Modelo de un endoso.

Páguese á la órden de D. A. Marce
llin, valor en cuenta ( ó entendido ó en 
mercaderías).—Sevilla 5 de Agosto.

B. Santos.

XL.
Nota de un corredor de cambios.

D. N. Medina da, con mi intervención, 
áD. B. Santos una letra á 8 d/v e/ de 
D. C. Furia, de ’a Coruña.
Reales vn. 8.000 al cambio lií por “i. daño.. 7.960

P. Marchante.
Por m¡ corretaje i 1[4 ’u............................... 20
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XLI.
FACTURA de 10 pipas do aceite contenien

do juntas 268 arrobas, 22 libras, que con 
mi intervención ha vendido D. P. Vázquez 
á D.L. Rivas.

Pipa n.’ 1 34 a. »lib. 
» » 2 33 n 12 »
» » 3 35 » 8 »
» » 4 32 » 2 »
» » 5 36 » 1 »
» » 6 32 » 4 »
» »731« 22 »
» » 8 34 » » »
» » 9 33 » 3 »
» » 10 34 » 1 »

336 a. 3 lib.
67 » 6 » tara á 20

__________ Por °1.
10 pipas 

46 rs. a.
268 a. 22 lib. netas á

Cuya cantidad ba de satisfacer en un 
pagaré á 40 dias.—Málaga 4 de Setiembre.

F. Listen.

XLII.
FACTURA, del coste y gastos de 20 sa

cos almendras de Mallorca, compra
dos por orden y cuenta de D. R. 
Smith do Ostende, que remito á su 
consignación en el buque mercante 
«Amalia,» capitán D. J. Brea.

12.36Sj48

20 sacos con 200 arrobas almen
dra á 80 rs. arroba.................. 16,000

Gastos á sumar.
20 sacos á 7 rs.................
Corretaje de la compra á

140

1/2 P-7.........................
Por conducción al mué-

80*7

lie y embarque........... 20
Mozos............................... 24
Despacho......................... 16 280*7

16,280*7
Mi comisión ú 2 p. 7. • • • 325*6

Al débito de dicho señor. Rvn. 16,606*3

S. E. ú O.
Cádiz 6 de Octubre.

G. Rosales.Por mi corretaje á 1x2 p. ’i„ si 12.368‘48.. .. 61*48



62 CARTAS

XLIII.

CUENTA de resaca de una letra de pe
sos fuertes 3,000, dada en Sevilla el 
5 de Agosto por D. N. Medina á 8 
d/v c/ de D. B. Santos, con endoso á 
D. A. Marcellin, c/ de D. C. Turia, 
el cual la dejó protestar por falta de 
pago, á saber:

Capital de la protestada. . .

Gastos absolutos.

Protesta, copia y papel sellado. Pis.
Timbre................................................
Certificación en correos...................

/Motivos.

Recambio 1/í p. »/„ d. s/ 3,030‘0K5.
Corretaje 1 p. % sí idem.................
Comisión 1/2 p. °/0 s/ idem. . . . 

Capilal de la resaca.................Pfs.

3,000 ooo

i 300 

3,Ooi 300

25 755 

3.030 055

mas, c¡ de D. B. Santos, de Sevilla, mi 
cedente, la cual he negociado al cam
bio corriente en esta plaza sobre Sevilla 
de 1/4 p 7. daño, según certificado adjun 
to del corredor.

Coruña 24 de Agosto.
A. Marcellin.
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Como corredor de número que soy de 
esta plaza, certifico que el cambio cor
riente sobre Sevilla so halla á 1/4 p 
daño.—Coruña 24 de Agosto.

D. Veloz.

De cuya cantidad tres mil treinta pesos 
y cincuenta y cinco milésimas me he re
embolsado , relibrando hoy una letra de 
pesos fs. 3.030‘055 á 8 d/v o/ de D. J. Lla-
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CARTAS BE LA VIDA INTUIA.

Hase creído que cu las cartas escritas 
en la intimidad de la vida, todo era per
mitido, hasta ser grosero; todo era indife
rente, hasta las faltas de ortografía. Es 
un error. Quizá el estilo familiar es el mas 
difícil de todos, porque no se aprende en 
los libros; se inspira en el alma de cada 
individuo particular.

Si ha podido decirse con razón que el 
estilo es el hombre, nada como una carta 
íntima revela por su estilo ai que la ha 
escrito.

Hay en Inglaterra ciertos adivinos pú-
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blicos que llenan con sus anuncios los 
periódicos, prometiendo por unos cuantos 
chelines enviar la buenaventura á cual
quier individuo que les remita por el 
correo un trozo de carta familiar de lo mas 
íntimo que hayan escrito en cualquier 
época de su vida.

Y en efecto , esos adivinos, sin ver al 
individuo, ni conocer mas dato de él que 
su edad y su estilo epistolar, rara vez se 
equivocan para fallar sobre su carácter y 
sentimientos, y por consiguiente sobre 
las probabilidades de suerte ó adversidad 
que tales circunstancias pueden atraer 
sobre la cabeza del sugeto.

Por eso las cartas escritas en la intimi
dad son susceptibles de todos los géneros 
de estilo. El rango, el sexo de las perso
nas á quienes se dirigen, la posición rela
tiva á la edad, á la profesión, á la fortu
na de aquel que escribe; los tiempos, los 
lugares, el grado de intimidad, son otras 
tantas circunstancias que producen mil | 
inflexiones en el tono, mil modificacio
nes en la forma de una carta.

Y podrá haber rudeza en el concepto, 
incorrección en la frase; pero nunca de
berá haber falta de decencia. Hay conve
niencias que es preciso respetar, y de las 
cuales nadie puede eximirse so pena de 
merecer el reproche de impolítico y mal 
criado. Estas conveniencias, ya lo liemos 
dicho, no se aprenden en los libros, por
que el sentimiento no puede reducirse á 
reglas y preceptos escritos. Su exacta ob
servancia depende, mas que del estudio, 
de una organización feliz, perfeccionada 
cou el trato del mundo, con el conocimien
to de los hombres y las cosas.

Pero de todos modos, puesto que el esti
lo es el reflejo del alma, si alguna regla 
hay posible para escribir una carta íntima, 
consiste en ser verdadero, en ser uno 
mismo, uno tal cual es; en que las espre- 
siones sean el espejo fiel en que aparezca 
la fisonomía del espíritu, ó quizá mas bien 
del propio corazón.

Esto dicho, daremos algunos modelos 
de cartas íntimas, no para copiarlas sino 
para inspirarse por ellas.
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I.

Un amigo obsequiando á otro.

Mi querido amigo; Ausentóse Vd. sin 
estrecharme la mano; pero Sánchez me 
dijo de su parte que al despedirle en el 
tren le habia encargado mil disculpas pa
ra mí, por lo impensado y precipitado de 
su viaje. Está Vd. dispensado, amigo mió; 
mas no le perdono sus disculpas. Bien 
entiendo que cuando hay que vivir de su 
trabajo, cuando uno no es dueño de su 
persona, y tiene que obedecer á sus gefes, 
una órden inesperada obliga á ausentar
se sin poder ver á los amigos.

Solo un castigo le impongo. Cuando 
vuelva á esta ciudad, me ha de hacer Vd. 
el favor de venir á honrar mi pobre mesa 
y partir conmigo mi hospedaje. No es casa 
propia, pero de todos modos exijo de la 
amistad de Vd. que no ha detener otra 
posada que la modesta que puede ofrecer
le su verdadero amigo que le estima 

Braulio.

II.

Un amigo que narra la vida que hace.

Mi buen amigo ; Por pereza, nada mas 
que por pereza, he dejado de escribirte. 
¡Me cuesta tanto trabajo cojer la pluma! 
Así como hallo fácil ser espansivo hablan
do ; así como las palabras me ocurren en 
la conversación sin yo poner nada de mi 
parte, por el contrario nunca hallo una 
frase á la punta de mi pluma cuando la 
pongo sobre el papel.

Pero en fin, preciso es que te diga al
go, y lo que te diga será muy poco.

Llegué á este pueblo sin novedad al
guna, aunque pude tener una muy gran
de. Descarriló el tren, ó mejor dicho, 
dió un tremendo salto á causa de una tra
viesa olvidada sobre la via; pero no tuvo 
otras consecuencias sino la del susto y 
esclamaciones de los pasajeros.

Hago aquí una vida casi animal. Me 
baño en el rio de madrugada; como bien; 
duermo horas enteras; paseo mucho. Ha



ce un calor insoportable durante el dia, 
pero á la puesta del sol se levanta un ai- 
recillo de la sierra muy agradable.

Esto ofrece pocas distracciones; hay, 
sin embargo, una compañía de cómicos 
de la legua que no lo hacen del todo mal. 
Remedan á los de la corte, y muchas ve
ces el remedo podria ser preferible al ori
ginal.

Estoy ansioso de noticias. Sino tengo 
habilidad para darlas, no me falta come
zón para exigirlas. Dispensa, pues, y sa
tisface con las tuyas á vuelta de correo á 
tu apasionado

Jaime.
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III.

Amigo que se queja de no reeibir noticias.

Mi muy estimado amigo: ¿Qué es de 
usted? ¿En qué pasa la vida? Yo no sé 
qué pensar. Cuando estaba Yd. lleno de 
ocupaciones me favorecía á menudo con 
sus cartas; y ahora, que según me escri
ben, pasea Vd. esas calles de la corte co

mo un príncipe aventurero, no se acuer
da de mí. Pregunto á todos nuestros an
tiguos amigos , y nadie sabe de Vd. Solo 
me dicen que se divierte, que está bue
no, que... Y nada mas me dicen.

Me veré obligado á sospechar que al
guna aventura le hace olvidar de quien 
bien le quiere, y que ya la amistad es 
paraVd. poca cosa. Quizá haya yo co
metido algún pecado que le entibie el 
afecto que antes me profesaba. Pues si 
no es lo uno, ni es posible que sea tam
poco lo otro, salga de su silencio, y saque 
de cuidado á su consecuente amigo,

Cesáreo.
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IV.

Amigo que consuela á otro amigo en sus 
desgracias.

Mi buen amigo: Vd. no me lo ha dicho, 
y quizá debiera culpar su silencio, pero 
como las malas noticias vuelan y son mas 
rápidas que la misma electricidad, aquí 
hemos sabido sus desgracias de Bolsa.
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Vd. habrá contado con esta rapidez que 
las malas nuevas llevan consigo, y no 
habrá querido afligirme escribiendo - 
melas.

Sin embargo: ¿y si yo sospechara, ami
go mió, que se halla Vd. afectado, y que 
siente mas de lo que es de razón su des
gracia? Si esta sospecha mia fuese fun
dada, permítame le riña afectuosamente.

Vd. me dirá que, como yo no ignoro, 
trabaja mucho y que no es por un deseo 
inmoderado de lucro por lo que ha pisado 
los umbrales de la Bolsa. Lo sé, y por lo 
mismo deploro que quizá por una con
fianza ciega hayan burlado su inespe- 
riencia y ahusado de su buena fé. ¡Es tan 
fácil dejarse seducir por los llamados 
hombres de negocios!

Pero si, como creo, el espíritu de tra
bajo no le abandona, no hay que des
alentarse. Animo, pues, que bien me 
acuerdo haberle pronosticado hace años 
que llegaría Vd. á ser hombre importante 
en posición y rico en hacienda. Sostengo 
mi profecía. Adelante.
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Ya sabe Vd. que se interesa viva

mente por su porvenir su amigo
Sibilino.

E LA vida íntima. 73

V.
Un amigo á otro sobra la muerte de su hijo.

Mi estimado amigo: No trato de apa
gar su justo dolor, antes bien, el que 
oprime mi corazón me obliga á acompa
ñarle en estos momentos de luto. ¿Podré 
yo dejar de mezclar mis lágrimas con 
las de Vd. cuando su infortunado hijo era 
mi mejor amigo? Sin embargo, si alguna 
cosa debe mitigar nuestra aflicción , es la 
memoria de sus virtudes cristianas y el 
imperecedero recuerdo de que se ha con
ducido como un héroe derramando su 
sangre en aras de su patria. Este pensa
miento debe consolar á Vd. y obligarle á 
resignarse con la voluntad de Dios.

En la religión hallará Vd. el consuelo 
que no pueden darle los hombres, y que 
le desea su verdadero amigo que le 
estima

Anacleto.
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VI.

Respuesta á la anterior.

Querido amigo: Si yo estuviese en es
tado de recibir alguu consuelo, sin duda 
que le habría hallado en su afectuosa 
carta. Me ha hecho Vd. derramar lágrimas 
con sus exhortaciones, lágrimas que han 
desahogado algún tanto mi angustiado 
pecho.

Mucho agradezco á Vd. que, al sentir 
mi irreparable desgracia, me haya recor
dado los consuelos de la religión. Sí, ami
go mió. Tiene Vd. razón, hay que confor
marse con la voluntad de Dios.

Cirilo.

VII.

Amigo que anuncia á otro la muerte del padre 
de su amigo.

Muy señor mió: Aunque no tengo el 
gusto de conocerle mas que de nombre,

me tomo la libertad de escribir á Vd. pa
ra poner en su conocimiento la desgracia 
que ha ocurrido á nuestro amigo Emilio, 
á quien, según he oido decir varias veces, 
quiere Vd. como si fuera hermano suyo.

Recibió antes de ayer una carta de ua 
amigo'de su familia en la que le decian 
que su papá estaba gravemente enfermo, 
y desde entonces está inconsolable: tal es 
el sentimiento que se ha apoderado de su 
alma.

Inmediatamente mandé un despacho 
telegráfico preguntando por el estado de^ 
enfermo; la respuesta fué la confirmación 
de lo que temíamos. Su padre había 
muerto. Inútil fué querer ocultarle tan 
fatal noticia; lo conoció en nuestros sem
blantes, y nadie mejor que Vd. compren
derá el estado de abatimiento en que se 
halla. Yo he hecho cuanto he podido para 
consolarle; pero Vd., mejor que yo, podrá 
enviarle con sus cartas algún lenitivo que 
mitigue su profundo dolor.

Hoy ha partido para reunirse con su 
desconsolada familia.

DE LA VIDA ÍNTIMA. Tí)
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Es cuanto por hoy tiene que participarle 
quien repite le dispense este atrevimiento 
en gracia de la amistad que ambos profe
samos al afectuoso Emilio, y mande cuan
to gusto á su muy atento seguro servidor 
Q. S. M. B.

J. Cumplido.

P. D. Si tiene Vd. á bien honrarnos 
alguna vez con sus cartas, puede dirigir
las á mi nombre á esta su casa, calle 
de... núm...

VIII.

Amigo á su prima para que se entere de la 
salud de su hij o.

Querida prima Estefanía: Te escribo 
para que encargues á mi amigo Telesforo, 
de quien nada sé hace dias, se entere de 
la salud de mi hijo, pues desde los últi
mos acontecimientos estamos con sumo 
cuidado, sin haber recibido noticia suya 
desde el mes pasado.

Algo nos han tranquilizado los partes
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que aquí ha fijado el gobierno, y por lo 
visto el regimiento de Miguel no llegó á 
entrar en acción; pero de todos modos, 
mas contentarán á su madre vuestras no
ticias que los partes de la Gaceta.

Hazlo tú directamente, y escribe, yaque 
Telesforo se hace el perezoso para con su 
amigo y tu primo que te estima,

Antón.
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IX.

Amigo preguntando á otro si recibe 
huéspedes.

Muy señor mió y de toda mi considera
ción: Una familia, á quien profeso íntima 
amistad, desearía pasar una temporada 
en esa población. Aunque sin títulos pa
ra molestar á Vd. me atrevo á suplicarle 
se sirva decirme si quizá en su casa, ó en 
otra alguna podría hallar hospedaje. Se 
compone de una madre, un hijo mayorci- 
to, otro de pecho, y una niñera. Al propio 
tiempo desearía saber aproximadamente



los gastos que un trato regular podria oca
sionarles.

Con este motivo, se ofrece á sus órdenes 
su muy atentoy seguro servidor Q. S. M. B.

Emeterio.

X.

Bespuesta afirmativa á la anterior.

Muy señor mió y de toda mi considera
ción: Mucho agradezco á Vd. el que me 
haya propuesto si me seria posible hospe
dar en mi casa á una familia amiga suya 
que desea pasar una temporada en esta 
villa. Mucho se lo agradezco, repito, pues 
me proporciona Vd. la ocasión de darle 
una prueba de amistad.

Aun cuando tengo ya pedidas todas las 
habitaciones de que puedo disponer, yo le 
prometo á Vd. que buscaré modo de que 
puedan realizarse sus deseos. Respecto al 
precio, no me atrevo á Ajárselo á usted, 
porque no me toca á mí elogiar el esmera
do trato que se dispensa en mi casa á 
cuantos la honran con su presencia; pero
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en fin, ya que Vd. así lo quiere, le diré 
que por... reales diarios no tendrá nada 
que desear.

Es cuanto por hoy tiene que participar
le su atento S. S. Q. B. S. M.

Vargas.

XI.

Contestación negativa.

Muy señor mió: He recibido su favore
cida del... y no siéndome posible por falta 
de local admitir en mi casa la familia de 
queme habla, he buscado en .otra parte, 
y solo he hallado un conocido que aun no 
sabe si podrá disponer de su habitación. 
Se la tienen pedida hace dias, y hasta la se
mana próxima no le dirán si se conforman 
con lo que les pide. Dicho conocido mió, 
que quiere sacar todo el partido posible 
de su vivienda, no la alquila menos de 
16 rs. diarios, sin comprender en esta su - 
ma ni asistencia ni el menor servicio. Ha 
quedado en avisarme.
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Mucho siento no poder satisfacer sus 
deseos de Vd. de otra manera, y si la per
sona en cuestión no pudiere al fin alquilar 
su casa, no veo mas remedio sino que esa 
familia se resigne á venir á la posada pú
blica, donde en verdad la comodidad no 
es mucha.

Soy suyo atento servidor Q. S. M. B.
B. Nolis.

XII.

Noticias á una madre acerca de su hijo 
herido en campaña.

Sra. D.a C.’Perea.—Madrid.
Ceuta 17 de Abril.

Muy señora mia: No cumpliría con el 
deber que me impone la amistad con 
que Vd. me honra, si no me apresurase 
á tranquilizarla dándole algunas noticias 
acerca del estado en que se halla su 
hijo.

Mi buen amigo, después de distin
guirse de una manera brillante en la
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gloriosa jornada del 8, después de haber 
hecho prodigios de valor que nunca se
rán bastante elogiados, recibió una herida 
en el brazo derecho, que según opinión 
de los facultativos, no ofrece peligre.

Nuestro digno general al saber el bi
zarro comportamiento de su hijo de Vd., 
le ha concedido sobre el mismo campo de 
batalla el grado de subteniente, conce
diéndole también licencia para que vaya 
á restablecerse á esa, y por consiguiente, 
tan pronto como los médicos lo crean 
conveniente, tendrá Vd. el gusto de 
abrazarle.

Entretanto no pase Vd. cuidado, que 
de nada carecerá su hijo, y yo me en
cargo de tenerla á Vd. al corriente de 
cuanto ocurra, repitiéndome suyo afec
tísimo seguro servidor Q. B. S. P.

J. NunCiante.

XIII.

Consejos de un padre á su hijo.

Querido hijo mió: Mientras has estado 
6
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á mi lado, he podido guiarte por la senda 
difícil de la juventud; pero hoy, lejos de 
mí, solo puedo ayudarte con mis consejos. 
Te falta el ejemplo de mi presencia y la 
influencia de mi palabra. Atiende, pues, 
á lo que te escribo, y no olvides al leer 
mis cartas que son las de un padre que 
solo cifra su felicidad en la felicidad de 
su hijo, que solo mira al porvenir por el 
porvenir de su hijo.

Si muchas veces me has oido decir 
que el mundo es un laberinto en que los 
mas avisados se pierden cuando no tie
nen otro apoyo que el suyo propio, con 
tanta mayor razón te repetiré ahora, 
hijo mió, que no pretendas arriesgarte en 
ese laberinto confiado en tus propias 
fuerzas. Para salir airoso, haciendo frente 
á los tropiezos y saltando las barreras 
que te se opongan, desconfia de tí mismo 
y no te obstines en considerar tu parecer 
como el mejor posible.

Cierto es que no siempre hallarás 
quien te aconseje, y tal vez les que te 
ofrezcan consejos te los den peligrosos y
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nocivos. En este caso vale mas carecer de 
consejeros, y buscar, no en el propio dic
tamen, sino en la conciencia de sí mismo, 
la guia que no3 hace falta.

Créeme, hijo mió. Acostúmbrate á 
consultar en lo mas íntimo tu propia con
ciencia. Interrógala, trata de averiguar 
con afan qué es lo que te dice, cómo 
aprueba ó desaprueba tus acciones. Re
concéntrate en tí mismo, medita, inquiere 
tenazmente lo que pasa en tu interior; y 
no lo dudes, tú hallarás respuesta.

Pero esa respuesta que pidas á tu 
conciencia, ha de ser sobre las acciones 
ejecutadas, no sobre las que te propongas 
ejecutar; pues tal vez lo que debiera ser 
un reproche de tu conciencia, tú lo con
viertas en consentidor de un capricho, de 
una veleidad, de un acto poco honroso á 
que te sientas inclinado.

Fíjate bien en esto que te digo. En los 
países meridionales, como el nuestro, el 
hombre prescinde muy á menudo de su 
conciencia, y así evita los remordimien
tos. Estos, por el contrario, suelen á ve-
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ces ser tan intensos en los hombres del 
Norte, que los conducen á actos sublimes 
de arrepentimiento y eterna amargura.

La conciencia íntima, tenazmente in
terrogada, contesta siempre con pasmosa 
rectitud á todas nuestras flaquezas y des
mayos.

De esta suerte, hallarás siempre en tí 
mismo un reproche continuo contra la 
pereza, que hará despertar en tí la vir
tud opuesta, la del amor al trabajo, con 
el cual podrás llegar á ser un dia hombre 
de provecho.

El deseo de que te instruyas, y que 
con los conocimientos que adquieras pue
das llegar á ocupar un lugar distinguido 
en la sociedad y ser útil á tu pátria, es 
lo que me ha decidido á separarte de mi 
lado, en la seguridad de que no veré 
frustradas mis esperanzas.

No quiero, sin embargo, que te atarees 
demasiado; comprendo que un estudio 
continuo podria llegar á perjudicar tu sa
lud. Haciendo buen uso del tiempo pue
des llenar cumplidamente tus obligacio-

nes, y gozar de todos aquellos placeres 
que aconseja la sana moral.

Las recomendaciones que has llevado, 
te proporcionarán relaciones de personas 
instruidas, en cuya compañía adquirirás 
el conocimiento práctico de la vida social.

Evita las malas compañías, sé afable 
con todo el mundo, ten pocos amigos, y 
no me ocultes nada, pues el mejor de tus 
amigos es y será siempre tu apasionado 
padre

Patricio.

XIV.

Contestación á la anterior.

Mi muy querido padre: Bien considero 
el motivo que le ha decidido á separarme 
de su lado enviándome á esta universi
dad, donde, no lo dude Vd., dedicaré 
todos mis esfuerzos á conseguir el lo^ro 
de sus deseos. 8

Me habla Vd. de la conciencia, y me 
aconséjala interrogue siempre. ¡Ay! pa
dre mió. Comprendo lo que Vd. me dice
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que en los países meridonales se prescinde 
con frecuencia de ella. Si alguna vez, se
ducido por otros compañeros de clase, he 
descuidado el ser exacto á las horas de 
cátedra, yendo de paseo al campo ó á las 
públicas alamedas, he esperimentado 
efectivamente que el azulado cielo, la se
rena atmósfera, los mil encantos de esta 
dulce naturaleza, contribuían á acallar 
en mi seno los primeros avisos de mi con • 
ciencia.

No lo olvidaré, padre mió. Ese consejo 
que Vd. me da, no lo he leído bajo esa 
forma tan verídica en los libros que hasta 
ahora me han servido de testo.

En cuanto á lo demás que Vd. me dice, 
puedo asegurarle que si mi interés y 
amor propio no bastasen para despertar 
en mí un verdadero amor al estudio, bas
taría por sí solo el deseo de complacer á 
usted que tantos sacrificios ha hecho y 
hace por mí. No, padre mió, no tema que 
yo me separe nunca de los consejos que 
usted me dé; los tendré siempre muy pre
sentes, porque comprendo que al seguir
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los camino por la senda de la honradez 
que Vd. me ha trazado.

He presentado las cartas de recomenda
ción, y en todas partes me han dispensado 
la mas favorable acogida. Confio en que 
sabré granjearme las simpatías de cuan
tos me honren con su amistad.

No me ocurre hoy ninguna otra cosa 
particular que decirle, y con afectos á to
dos los parientes, ruega á Vd. que no 
dude un solo instante de la buena con
ducta y del afectuoso cariño de su obe
diente hijo

Hipólito.

XV.
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.Remesa de dinero de un padre á su hijo.

Mi querido hijo: Adjunta te incluyo una 
libranza de la cantidad que me pides; 
pero debo advertirte, pues veo que lo ol
vidas, que aunque aquí la familia no ca
rezca de lo necesario, nos imponemos to
dos la mas estricta economía para que á tí 
no te falte. Tu. última petición nos ha
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sorprendido mucho, pues vemos con sen
timiento que cada dia se aumentan tus 
gastos, y que lo que habíamos calculado 
para tus estudios no te basta. Sin embar
go, es una asignación muy decente que 
bien distribuida debería cubrir todas tus 
verdaderas necesidades.

Sujétate, pues, á la asignación que te 
tengo hecha, pues no es justo que tu 
mamá y tus hermanitos se priven de todo 
para fomentar tus caprichos; que tales de
ben de ser cuando tanto nos vas pidiendo.

No quiero que seas avaro, porque con
sidero que la avaricia es uno de los vicios 
más abominables, pero no por eso sancio
no el despilfarro; abogo por un término 
medio, por la economía.

Si continúas administrando mal tu pe
queña renta, llegaré á sospechar que tu 
vida no es tan arreglada como seria do 
desear, y en ese caso me vería obligado á 
traerte á mi lado.

Reflexiona bien lo que te digo y no ol
vides que te aconseja tu padre,

Ildefonso.
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XVI.

Respuesta á la anterior.

Mi querido padre: Su carta me ha llena
do de aflicción. Por una parte se queja 
usted de los sacrificios que se impone la 
familia para costear mis estudios; por otra 
manifiéstala sospecha de que pueda ser 
yo un despilfarrado. ¡Qué mas quisiera yo 
que no serle gravoso! Y sin embargo, 
apenas tengo lo suficiente para eubrir las 
necesidades primeras. ¿Cree Vd. que no 
reconozco lo mucho que hace para que yo 
permanezca en Madrid? Pero ¿de qué me 
sirve conocerlo y aflijirme por ello, si no es 
posible que sea de otra manera? No en
cuentro medio, padre mió, de disminuir 
mis gastos, porque, y permítame usted 
que se lo diga, al suponer la familia, que 
lo que me tiene asignado es mas de lo su
ficiente para vivir con holgura, ha partido 
de datos equivocados.

Créame, padre; la asignación que usted 
me ha señalado no me basta. Vd. dirá
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que la malgasto; pero no hay tal cosa, En 
Madrid todo está muy caro. Ahí, en pro
vincias, no tienen Vds. idea de las exi
gencias de la corte, no ya para tratarse 
con regalo, sino para atender á lo mas 
preciso.

Aquí los estudiantes han ideado mil 
modos para obtener una existencia barata; 
y con todo eso, ¡si Vds. oyeran cuánto 
lamento, cuánta angustia! Mientras ios 
parientes se imaginan que los hijos der
rochan y malgastan en vicios; cuántas es
trecheces no se pasan, cuántas miserias, 
padre mió!

No exagero. Capítulo es este en que 
todos los estudiantes no podemos ponernos 
de acuerdo para engañar á nuestros pa
dres. Y sin embargo, tcdos envían á sus 
casas las mismas quejas.

Ni el vivirmuchos juntos en casa de una 
misma patrona, ni asociarse otros per 
cuenta propia para no ser víctimas del mal 
trato de las casas de pupilo, nada basta, 
padre mió; Madrid es carísimo.

Un traje modesto, un calzado muy cuí
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dado para evitar su continua renovación, 
un esmero increíble en la ropa blanca 
para no hacer muy necesario el uso fre
cuente de lavado y planchado, un som
brero casi eterno... ¡Ay! ¡No sabe usted, 
padre mío, qué de sutilezas para no 
gastar!

Agregue Vd. los libros de testo, que 
hay que comprarlos nuevo3, porque no se 
consiente llevarlos usados ó de ediciones 
anteriores; y luego los derechos de ma
trícula tan subidos... y tantas otras menu
dencias de la vida escolar. Y con todo eso, 
¿cree Vd. que no soy parco, y que no eco
nomizo?

Mucho hace Vd. por mí. Lo sé, padre, 
y le estoy por ello agradecidísimo; pero 
desengáñese usted. Si quiere que con el 
tiempo sirva de apoyo á toda mi familia, 
es preciso que hagamos un esfuerzo: us
ted aumentándome enlo que le seaposible 
mi asignación, y yo viviendo completa
mente retirado para evitar toda ciase de 
compromisos.

Le este modo espera llegar á ser todo
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un hombre de provecho su afectuoso y 
obediente hijo

Tomás.
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XVII.

Heprenaiones de un padre.

Hijo: Sensible me es tener que tomar la 
pluma para reprenderte. Aunque mi bon
dad de padre quisiera disculparte, las 
quejas que á mí llegan me obligan á des
ahogar mi pena. Increíble parece que un 
jóven tan aplicado en sus primeros estu
dios, haya así abandonado los libros basta 
el punto de que su familia piense en to
mar una resolución formal, ahora, cuando 
tan halagüeñas esperanzas había conce
bido antes. Sí, Mariano, el cariño que 
siempre te be mostrado y las contempla
ciones que contigo he usado, merecían 
otro comportamiento de tu parte.

No solo me escriben tus maestros la des
aplicación en que lias incurrido, sino el 
desden con que acoges sus amonestacio

nes. Lo que mas me aflijo en esto es que 
tienes suficiente talento para comprender 
el dolor que tu conducta causará á tu fa
milia, y sin embargo te abandonas á ella 
á toda rienda. Y si el dolor de tu familia 
no te importa, ¿qué sentimiento afectuoso 
queda en tu corazón? Cuando el afecto 
huye del corazón, hijo mió, es que llaman 
á su puerta los malos instintos, y con los 
malos instintos van siempre en compañía 
los vicios y en pos el crimen.

No voy á hacerte un curso de moral; 
pero no olvides que tu bienestar depende 
del cumplimiento de tus obligaciones, 
que se reducen á los estudios. Te ad
vierto, pues, que estoy resuelto á emplear 
cuantos medios estén á mi alcance para 
hacerte comprender cuáles son mis atri
buciones. Ya no quiero ser por mas 
tiempo bondadoso contigo, puesto que en 
tan poco tienes mis cousejos y los muchos 
sacrificios que he hecho para darte una 
carrera que en el dia de mañana pudiera 
crearte una buena posición.

Procura, pues, enmendar tu conducta
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si quieres calmar mi justo enojo, gran
jearte el aprecio de tus profesores y obte
ner el perdón de tu padre

Celestino.
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XVIII.

Respuesta á la anterior.

Mi muy querido padre: Comprendo la 
pena que Vd. habrá sentido al escribirme 
sus reprensiones, por la tristeza que yo 
he esperimentado al leerlas. No trato de 
disculparme, porque no me juzgo ino
cente, pero sin agraviar á los que me 
acusan, sospecho que como la distancia 
abulta las cosas confundiéndolas, así lo 
que es una falta mia habrá llegado á 
oidos de Vd. como un crimen sin escusa.

Sí, es muy cierto que yo no he corres
pondido como debía á la tierna solicitud, 
al cariño de mi familia que en mí cifra 
sus esperanzas. Lo confieso, soy culpable: 
hace algunos dias que he descuidado mis

estudios, y mis profesores han podido con 
razón acusarme de desaplicado, y hasta 
de haber oido con indiferencia sus amo
nestaciones.

Pero, padre mió querido. Lo que yo hu
biera podido decir á mis profesores, úni
camente puede comprenderlo el corazón 
amante de un padre. Cualquiera obser
vación mia habría parecido un desacato, 
cuando el silencio ha sido ya calificado de 
desden. Vd., padre mió, adivinará sin 
duda lo que mi alma siente y lo que mi 
pluma no halla frases para consignar sin 
ofender á nadie. ¿Es verdad, padre mió, 
que los jóvenes sentimos á veces ciertas 
amarguras interiores producidas en nos
otros por ciertas injustas preferencias? 
¿Es verdad que, cuando creemos haber 
cumplido bien, si vemos el mérito mal 
recompensado ó el premio mal distri
buido, nuestro joven corazón se des
alienta, y el deber se convierte en negli
gencia?... No sé decir mas, padre mió.

Yo me corregiré; y espero que las no
ticias que pronto recibirá Vd. de mis pro-
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fesores, calmarán su justo enojo, obte
niendo yo el perdón de mi descuido.

En adelante seguiré estrictamente sus 
consejos, y enmendando mi conducta, 
volveré á ser su muy afectuoso y obe
diente hijo

Hipólito.
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XIX.

Un hermano á otro hermano.

Queridísimo hermano: Como no me 
siento ajeno de toda culpa, no te riño 
por tu silencio. Yo también fui tardo en 
escribirte; perdonémonos mùtuamente.

Deseamos saber cómo pasas el verano 
por esas playas, y qué has dispuesto res
pecto á tu venida. Aquí todos continua
mos bien, aunque con mucho calor. Cuan
do creí hallarme algún tanto desocupado 
para ir á veranear unos cuantos dias á la 
sierra inmediata, me han llovido nuevas 
ocupaciones; y veme, sin quererlo, en
cerrado en esta bulliciosa ciudad. En 
cambio el tio y mamá saldrán para las

Provincias; los aires natales les servirán 
de mucho provecho, no tanto por su pu
reza, cuanto por los recuerdos de la edad 
primera. ¡Cuánto gozará mamá en aque
llos sitios queridos de su infancia, que 
volverá á visitar en compañía de su her
mano ! Mucho la vamos á echar de menos 
en este intervalo; pero consuélanos el 
pensamiento de las satisfacciones que va 
á pasar. Será preciso que combines tu ve
nida para que te reúnas con ella en Vi
toria , y la acompañes á ésta.

Tengo otra noticia que darte : estás en 
vísperas de volver á ser tio... pero esto, 
según señas, tardará tres meses todavía.

Ahora te toca á tí dejar á un lado la pe
reza, y que la brisa del mar no debilite 
tus dedos para tener la pluma. Escríbenos, 
que mucho lo desean tus afectísimos 
hermanos.

José. Antonio.
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XX.

Un hermano sobre varios asuntos.

Mi querido hermano: Ya comprenderás 
el sentimiento que nos causa tu indispo
sición. Te absolvemos, pues, de tu silen
cio; pero con la condición que has de ha
cer que alguno, si tú no puedes, nos co
munique dia por dia lo que pasa. Yo creo 
que la dieta y el reposo te restablecerán en 
seguida. Trabajas mucho, y contra dili
gencia pereza. En un buen medio está la 
virtud, y tú abusas de tus fuerzas. Cuída
te mucho, y no ahorres gastos. Esto te lo 
digo en nombre de todos.

Manda á cobrar á casa de Tosar los 500 
reales que le hemos enviado, y avisa si 
necesitas mas. No carezcas de nada. El pri
mo de la Anastasia irá á verte: haz que se 
quede á cuidarte.

Vuelvo á repetirte mi encargo: escribe, 
y no nos tengas en ansiedad. Alivíate 
pronto, y con mil afectos de todos dispon 
de tu hermano

Telesforo,
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XXI.

Un hermano haciendo recomendaciones.

Mi querido hermano: Por tu carta pri
mera, y sobre todo por tu segunda, veo 
cómo andais, ó mejor dicho, cómo no 
andais. Supongo que convertido en amo 
de casa, sabrás guardar las llaves. Su
pongo que tú y Jacinto habréis con
venido en buscar asistente que sepa su 
obligación. Supongo que, si no lo encon
tráis, os iréis á la fonda; y supongo que 
no os habéis echado por ama de gobierno 
á Estefanía, porque no es cosa de darlo 4 
reales diarios, comida y lo que pueda pes
car honradamente. Supongo, en fin, que 
si nada de esto sucede al recibir mi car
ta, que es el resúmen de un consejo de 
familia, bajo la presidencia del tio, ó mu
dareis de asistente, ó buscareis un pre
testo honroso para que Antonia no entre, 
ni salga, ni mangonee; guardareis bien 
lo guardable; no la permitiréis estar mas 
que mientras no salgáis, y comiendo en
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la fonda os ahorráis incomodidades y á 
nosotros temores.

Di á Pepe muchas cosas, y con afectos 
á su familia y un apretón de manos á Ja
cinto, manda como gustes á tu hermano, 
que bien te quiere,

Ignacio.

XXII.

Un heredero á un albaeea.

Muy señor mió y estimado pariente: 
Acaban de noticiarme que hace mas de 
un mes falleció en esa mi buen tio Teo
doro (que en paz descanse), y que dejó 
hecha mención de mí en su testamento. 
De tal modo me han asegurado este suce
so, que no puedo dudar de su realidad, 
debiendo estrañarme, por lo mismo, có
mo Vd. no me ha comunicado tan sensi
ble pérdida. Dígolo con tanto mayor mo
tivo, cuando por otra parte me consta 
que disfrutaba Vd. de toda la confianza 
del difunto, y que le tenia nombrado su
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albaeea testamentario. Comprendo muy 
bien que, agobiado por sus muchas ocu
paciones, haya Vd. olvidado en los pri
meros instantes el ponerlo en mi cono
cimiento; pero en el trascurso de un mes, 
¿no habrá habido algún minuto para 
participarme el fallecimiento y la última 
voluntad de mi querido tio 1

Tal vez 3ea una noticia infundada; pero 
de todos modos, íntimamente convencido 
de la rectitud que le distingue , debo su
poner que semejante olvido , si le hay, 
provendrá de estravío de carta, ó quizá 
será hijo del cúmulo de negocios que á 
Vd. siempre le asedian.

Inmediatamente tomaré las disposicio
nes necesarias para hallarme en esa den
tro de pocos dias, y entonces arreglaremos 
verbalmente todas las cuestiones que so
bre este particular puedan suscitarse.

Entretanto, soy de Vd. como siempre 
respetuoso amigo Q. B. S. M.

Camilo.
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XXIII.

Consuelo do un eclesiástico á un antiguo 
discípulo por la muerte de un amigo.

Sr. D. N. N.
Unámonos de corazón, mi querido dis

cípulo, al amigo cuya pérdida lamenta
mos. No por haber desaparecido de nues
tra vista se halla lejos de nosotros. Esté 
usted seguro que nos ve, que nos atiende 
con mas solicitud, sin duda, que cuando 
estaba á nuestro lado. Ahora que llegó ya 
al puerto de salvación con toda felicidad, 
ruega por nosotros que estamos espues- 
tos todavía á hacer naufragio. Nos habla 
con voz secreta para decirnos: Apresu
raos á venir donde yo estoy.

Sí, créame Vd.; los espíritus puros 
ven, oyen, aman siempre á sus verdade
ros amigos desde el centro de su gloria 
celestial. Su amistad es inmortal como la 
morada que habitan. Solo los incrédulos 
no pueden comprender estas cosas ni

esperimentar estos consuelos, y por lo 
mismo solo á sí propios se aman. Si así 
no fuera, ¡ cuánto se desesperarían de 
perder para siempre á sus amigos! Pero 
la amistad divina cambia la sociedad vi
sible en una sociedad de fe pura. Llora, 
es cierto; pero llorando, se consuela con 
la esperanza de reunirse á sus amigos en 
el país de la verdad y en el seno del 
amor mismo.

Sea Vd. creyente y será consolado.
Su antiguo profesor, que le quiere,

Optimio.

XXIV.

Una madre á su hija, que está en un colegio.

Querida hija mia: Solo Dios sabe con 
cuánto pesar accedí á los deseos de tu pa
dre de enviarte á educar en un colegio. 
La prudente consideración sobre la impo
sibilidad de darte en el pueblo una edu
cación brillante, es lo único que me ha 
decidido á separarme de tí. Yo espero, que
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pronto volveremos á reunirnos, y que, al 
abrazarte, te encontraré adornada de todos 
esos encantos que solo se adquieren en los 
colegios de las capitales.

Tu buena tia, que por lo visto va á ver- 
te diariamente, me hace muchos elogios 
de tus adelantos; dice que manifiestas 
mucha disposición para la música; que 
dibujas y bordas bastante bien, y que 
tienes una afición particular al baile.

Aplícate, pues, mucho, hija mia, para 
que puedas lo mas pronto posible reunir- 
te con tu familia, y ser aquí considerada 
como un modelo de educación que te ha
ga apreciar de todos los mas notables del 
pueblo ó influir en tu suerte futura.

Ten presente, hija mia, que todo cuanto 
aprendas es riqueza que irás adquiriendo, 
y que por muy avaros que se muestren 
los hombres del dote de una jóveu, si la 
joven no tiene también las dotes del en
tendimiento, no le será fácil llamar la 
atención y ser distinguida con ventaja.

Obedece y sé muy complaciente con tu 
buéna tia, que ahora hace á tu lado las

DE LA VIDA ÍNTIMA IOS

veces de madre; respeta á tus maestras, 
y no olvides un solo instante á quien te 
quiere entrañablemente; tu madre

Celedonia.

XXV.

Consejos do una madie á su hija.

Querida hija mia: Tu papá me escribe 
que dentro de breves dias vas á salir del 
colegio, y que te presentará en las casas 
de sus amigos. Vas en cierto modo á en
trar en sociedad y á parecer en el mundo, 
sin que yo esté á tu lado para dirigir tus 
primeros pasos. Ya que no me sea posible 
regresar á la córte hasta la primavera 
próxima, voy á darte algunos consejos, 
que espero tendrás muy presentes, por
que salen del corazón de una madre, y 
aunque dichos de otra manera tal vez que 
como te los habrán enseñado en el cole
gio, no te serán por eso menos útiles. 

Mucho me han hablado de los grandes
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adelantos que has hecho en toda clase de 
labores y en escritura. Yo me regocijo 
mucho que así sea; y si he de juzgar por 
lo perfecto de tu letra inglesa, creo que 
lo mismo será en todo. Pero, hija mia, á 
tu edad y con los atractivos que te dió la 
naturaleza, y no las lecciones del colegio, 
hay otra ciencia que es la que yo qui
siera inculcarte, y que no sé si habrás 
aprendido con igual perfección.

Para tratar con las gentes; para vivir 
en sociedad; para contraer amistades, se 
halla tan espuesta una jó ven, si ha de 
comportarse bien, que á pesar suyo pue
de tropezar su recato. ¡Cuánta dificultad 
para acertar á mantenerse entre los lími
tes de la prudente honestidad y los de la 
equívoca desenvoltura!

Por temor de ser tachada de mogigata, 
se espresa á veces una jóven en términos 
de demasiada franqueza, que pueden 
atraerle la nota de desenvuelta que quería 
evitar.

Por temor de ser juzgada como habla
dora, se muestra reservada y tímida; y
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incapáz.

Ay! hija mia. Cuando se tiene un na
tural espansivo; cuando no se posee el 
instinto del disimulo, cuesta mucho tra
bajo el reprimir las diferentes emociones 
que el trato de las gentes produce en 
nuestro corazón. Y no es tanto lo difícil 
el reprimirse como el arreglar y espresar 
convenientemente esas emociones.

Así pues, para ser respetada de todos, 
y por todos estimada, sé amable y compla
ciente, sin incurrir jamás en el defecto 
de la locuacidad. Medita siempre lo que 
vas á decir. Responde con claridad y 
exactitud, sin dar desde luego tu voto en 
lo que no comprendas; no entres nunca 
en discusiones superiores á tus conoci
mientos; vale mas confieses desde luego tu 
ignorancia que el que hagas alarde de 
ser docta en lo que no entiendes.

Con los hombres debes ser circuns
pecta, y escúchalos siempre con descon
fianza.

Piensa bien de todo el mundo, pero
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ten mucho cuidado en no confundir la 
hipocresía con la naturalidad.

Es casi imposible, por mas que trates 
de evitarlo, el que no lleguen á tus oidos 
las lisonjas que tanto prodigan los hom
bres al bello sexo; pero nunca les des cré
dito, pues por escaso que sea el mérito 
de las mujeres, siempre hay quien les 
rinda el falso culto de la adulación.

Graba, pues, hijamia, en tu memoria 
estas instrucciones, que son el fruto de la 
esperiencia y dictadas por el mas acen
drado cariño.

Escríbeme á menudo, y confíame todo 
lo que te pase, pues ya sabes que con 
esto proporcionas la mayor felicidad que 
puede apetecer tu apasionada madre 

Cecilia.

XXVI.

Una hija á su madre al salir del colegio.

Querida mamá mia: Ya dije á Vd. co
mo iba á salir pronto del eolegio, y que
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f mi tia me había prometido llevarme al 

teatro y presentarme en la reunión de 
una amiga suya. Pues bien ; boy le es
cribo á Vd. que me despedí de mi direc

tora y de las maestras y condiscípulas 
para no volver mas, y que el sábado es
tuve en el Teatro Real á oir una ópera 
que intitulan Lucrecia.

Como nunca habia estado en la ópera, 
ni había visto mas que comedias en tea
tros caseros, no tenia idea de lo que era 
esa clase de espectáculos. Así, cuando 
entré en el palco y mi vista se estendió 
por la sala, mi admiración no tuvo lími
tes. Parecióme que me habían trasladado 
áun mundo nuevo, y todos los cuentos 
maravillosos que me han referido en la 
infancia, no habían producido en mí la 

" tenor imágen de aquella verdadera ma
ravilla que se desplegó ante mis ojos 
asombrados.

¡Ay, mamá! Ahora comprendo esa es- 
icie de furor que, según mis amigas de 
ilegio me decían, se apodera de las gen
is por asistir á esos grandes espectáculos
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delujo. Tantos hermosos vestidos, de tan
tos colores diversos, tantas galas, tantos 
adornos, tantas ondeantes plumas y tan
tos deslumbradores brillantes... y luego 
aquellos torrentes de luz, tanta luz, mamá 
mia, que parece dar nuevo encanto á 
aquella profusión de cosas bellas.

Yo estaba ensimismada; no atendia que " 
de las butacas (.tal es el nombre de unos 
grandes sillones en fila que hay en toda 
la planta baja) me miraban los hombres 
con unos enormes anteojos que llamanj 
gemelos. También ellos ostentaban mu
cho lujo, y algunos llevaban brillantes en 
la pechera y en los puños, y todos tenían 
guantes blancos, y muy compuesto el| 
cabello, que sin duda hacía poco se lo 
habían aderezado en la peluquería...

Y de repente empezó la orquesta. ¡Ay,. 
mama! ¡Qué música! ¡Tantos instrumen
tos tan acordes, tan bien acompasados! 
Las arpas, sobre todo, y los cornetines de 
pistón (nombre muy raro, mamá, pero así^ 
llaman á unas flautas pequeñas), ¡qué"; 
efecto producen! Yo sentía sacudidas en.

los nervios y una palpitación en el seno 
tan frecuente, que mi tia creyó que me 
hallaba desazonada. Y no era desazón, 
mamá; era un contentamiento, un placer 
vago, que me hacia absorberme en mí 
misma para ver en mi derredor sin mi
rar, para oir y gozar sin escuchar. ¡Ay! 
Yo no lo sé decir.

Después subieron el telón... Yo creí 
perder el sentido. La voz de la tiple (de la 
dama, mamá) y la voz del tenor (del ga
lán, mamá)... ¡Qué voces! Tres dias han 
pasado, y aun me parece que siento re
sonar allá en el fondo de mi seno, los 
mismos latidos, las mismas palpitaciones, 
las mismas ánsias... ay! yo no sé, aque
llas dulces emociones, que parecen la 
alegría y son tal vez el dolor; que pare
cen el gozo y son tal vez el descon
suelo...

Y es verdad, ahora siento como un 
vacío, que antes no esperimentaba, y me 
imagino que no desaparecerá sino vol
viendo otra noche al Teatro Real.

Anoche concurrí con mi tia á la soirée
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de su amiga. Soirée, mamá mia, llaman 
aquí á las reuniones de sociedad, á lo 
que antes se llamaba tertulia, pero que 
por haber perdido "su carácter de fran
queza y de familia, y convertídose en 
diversión á la francesa, ha tomado el 
mismo nombre francés, como si dijéra
mos pasatiempo nocturno. Mucho podría 
decir de esta reunión, mamá mia, pero 
por hoy me limitaré á confesar á Vd. que 
me han quedado deseos de volver.

En un principio, ni siquiera me atre
vía á levantar la vista; pero.al poco rato 
de llegar nosotras empezó el baile. En
tonces fui perdiendo la cortedad, y, con 
licencia de mi tía, bailé con algunos jóve
nes que tuvieron á bien ofrecerme su 
brazo.

Ya ve Vd., querida mamá, que le co
munico todas mis sensaciones, y espe
rando abrazarla muy en breve le envía 
un cariñoso beso su obediente, hija

Amalia.
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XXVII.

Esposa pidiendo dinero á su mnríHn 
ausente.

Mi querido Antonio: Triste es que pasa 
un dia y otro dia y te desentiendes de 
enviar lo necesario para el sosten de ¡a 
casa. Si no remites pronto algún dinero, 
yo no sé cómo lo vamos á pasar nuestra 
hija y yo. No acierto á esplicar semejante 
conducta. Tú, tan cariñoso cuando te 
hallabas á mi lado, ¿cómo, estando au
sente, puedes olvidar obligaciones tan 
sagradas? No quiero dudar de tus buenos 
sentimientos; no quiero pensar que ha
yas cambiado y se haya pervertido tu 
índole generosa. ¿Será, tal vez, que en ese 
país, donde las costumbres no son del
todo severas, haya emociones que te em
barguen el corazón? Pero, aun cuando 
así fuera, aun cuando arrastrado por 
compromisos que los hombres no tienen 
siempre el tacto ó el talento de evitar, te 
engolfaras en algún capricho (que yo no
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quiero definir) ¿es eso razón para tener
nos abandonadas? Al cabo de tantos días, 
¿tío has pensado alguna vez siquiera que 
tu esposa, que tu hija, apremiadas por 
esos importunos acreedores de deudas 
pequeñas, como el carbonero, el tendero, 
la lavandera, podían preferir dejarse mo
rir de hambre que sufrir el bochorno de 
que escandalicen á su puerta?

Vosotros, hombres, no sabéis cuán 
sensible es la delicadeza de la mujer, y 
que muchas veces esa misma sensibili
dad pundonorosa pone en riesgo los mas 
virtuosos propósitos. ¿Con qué derecho 
podrías tú acusarme si, para dar pan á mi 
hija, no despreciase las ofertas que gene
ralmente rodean á las mujeres que se 
hallan en mi triste situación ?

Piensa bien lo que te digo; aun es 
tiempo de que obres en razón; ven á mis 
brazos y no dudes que te recibirá en ellos 
con la mayor alegría tu desgraciada 
esposa.

Celestina.
Recibe mil besos de Felisa.
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XXVIII.

Relación do una madre á su hija sobre la es- 
tancia en los baños.

Querida hija mia: Apenas llegué á este 
pueblo de baños, empecé á beber de sus 
aguas. Ay! ¡Y qué gusto tan malo! No sé 
si me decidiré también á bañarme, pues 
dicen que no basta solo beber sin mojarse. 
A las seis de la mañana ya se encuentra 
todo el mundo en la fuente. Cada cual se 
echa al cuerpo su gran vaso; ¡pero con 
qué visajes! Y por cierto no es estraño. 
Figúrate que el agua sale muy caliente y 
tiene un gusto á azufre muy desagrada
ble. Unos van; otros vienen; este se pasea; 
aquel entra y sale en la casita del manan
tial, y luego corren todos á misa. Llega el 
momento de desocupar las aguas, y cada 
cual habla en confianza acerca de su ma
nera de desocuparlas, sin que se trate de 
otra cosa hasta la hora de las doce.

Por fin, se come, y después de la comi
da, se va de casa en casa, cuando no se
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tiene humor de hacer algo. Los que pre
fieren la quietud se entretienen jugando 
á los naipes ó al dominó. Alguno hay que 
lee un libro, pero sin gran afición, ó tal 
vez algún periódico de fecha atrasada.

Dias pasados hubo un bañista, que, se
gún me han dicho, tocaba muy bien la 
flauta, y en su habitación se apiñaban 
mas personas que sardinas en banasta.

A las cinco se va á dar un paseo por 
las cuestas inmediatas, de donde se domi
nan puntos de vista admirables. A las 
ocho se hace una pequeña colación y á las 
diez todo el mundo se halla en la cama.

La noche es silenciosa; solo el lejano 
aullido de algún perro de ganado, ó el 
canto del gallo matutino, recuerdan al des
velado que hay otros seres en la tierra.

Ya sabes, pues, tanto como yo acerca 
de estas aguas. No me han sentado mal; 
he bebido doce vasos, y me han purgado. 
No deseaba mas. Paréceme que no tardaré 
en dejarlas, y volverte á abrazar con todo 
el cariño que te profesa tu buena madre 

Concepción.
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XXIX.

ítelaeion de una madre después da separarse 
de su hija.

Mi estimada y afectuosa amiga: Por 
fin se ausentó mi hija. La se lo tenia anun
ciado á Vd., diciéndole que esta separa
ción sería para mí un dolor muy grande. 
Y en efecto, poco valdría mi dolor si pu
diera describírselo á Vd. No trato de ha
cerlo ; por todas partes busco á mi hija y 
no la hallo; parece como que mis pasos la 
alejan mas de mí.

Me vine á este pueblecito, siempre llo
rando, siempre agonizando; parecía que 
me habían arrancado el alma. Encargué 
que me dejasen sola. Me llevaron á una 
habitación, donde Inés me sirve sin ha
blarme una palabra: es convenio entre las 
dos. Allí pasé hasta las cinco sin cesar de 
gemir. Fui luego á casa de doña Simona, 
que redobló mis penas con el interés que 
se tomó en ellas. Estaba sola y triste por 
la muerte de su esposo. Estaba como yo
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podía desearlo. Vino el señor vicario de 
la parroquia, quien procuró consolarme 
con sus exhortaciones piadosas.

Cuando volví á casa ¡qué nuevo des
consuelo! Llegó la hora de acostarme; pe
ro no se acercó mi hija querida á decirme 
como de costumbre: ¡Duerme bien, mamá! 
¿Comprende Vd. cuánto padecería mi 
alma? Y luego ¡aquel insomnio, aquellas 
negras pesadillas! ¡Qué sufrir! ¡Qué su
frir!...

Por ñn, comencé á ceder ála necesidad 
y ála fuerza de la razón. Vi que era me
nester considerar esta separación como 
una penitencia que Dios quiere imponerme 
por haberla merecido. Y sin duda, difícil 
es encontrar una penitencia mayor que 
esta que hiere en el corazón; pero es pre
ciso sacrificarlo todo y resignarme á pa
sar el resto de mi vida separada de la per
sona en el mundo que me es mas tierna
mente querida; que conmueve mis gus
tos, mis inclinaciones, mis entrañas; que 
me hace amarla con tan vivísimo afecto.

Hay que dar todo esto á Dios, y yo se
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lo doy de buen grado. Admiro la provi
dencia que permite que en medio de tan
tas grandezas y en medio de tantas cosas 
placenteras de este mundo, haya abismos 
donde se sepulten todos los goces de la 
vida; y una separación que tanto que
branta mi alma en todas las horas del dia, 
y mas aun en las de la noche, es segura
mente el mas profundo de los abismos. 
t Tales son mis sentimientos, amiga mia. 

No creo que sean exagerados, y yo los 
ofrezco en holocausto por mi dolor. Suya 
de corazón

Matilde.

XXX.
Recuerdos de una madre á una hija ausente.

Querida hija mia: Mañana hará un año 
que te ausentaste; un año pasado sin verte, 
sin abrazarte, sin haber conversado con
tigo. ¡Dios mió! ¡Cuán presente tengo 
aquel uia en mi memoria! ¡Y cuántodeseo 
que llegue por fin aquel en que vuelva á 
verte y oírte, y poder tenerte en mis bra-
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zos, sin que de ellos te vuelvas á despren
der jamás! ¿Por qué no acabaré mi vida 
con la persona que la ocupa toda entera? 
Y hé ahí lo que siento, lo que por mí pa
sa, hija mia, sin quererlo decir, y solem
nizando así este aniversario de nuestra 
separación. No puede por hoy decirte mas 
tu apasionada madre.

Matilde.
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XXXI.

Hija que da parte á bu mamá do estar 
enamorada.

Mi querida mamá: Faltaría á los debe
res de una buena hija, si no le escribiera 
que se encuentra mi alma en una de esas 
situaciones que piden consejo á la espe- 
riencia de una madre cariñosa, como us
ted lo ha sido siempre para conmigo. 
Siento en mi corazón, mamá mia, un 
afecto desconocido, estraño, que me sub
yuga sin poderle contener ni reprimir en 
manera alguna.

Yo no sé cómo decirlo: llevo dias eñte-

ros pensando de qué modo esplicar á us
ted esto que yo siento. Paróceme que di- 
ciéndolo quedará desahogado mi peeho; 
pero, así como para otras muchas cosas de 
la vida encuentro frases sin meditar, en 
esto que me pasa ahora, esperimento cierto 
rubor; y sin creer que he obrado mal, no 
acierto sin embargo á espresar mi pecado, 
si pecado fuese en efecto.

Yo, mamá, creía antes que solo se podía 
tener cariño á sus papas y á sus herma- 
nitos; yo creía que solo á Vd. dehia amar 
con todas las fuerzas de mi alma; y aun 
cuando había oido hablar de otras clases 
de amor,- pensaba que esto era ficción de 
novelas é invenciones de comedias. Pero 
hace ya dias, que cediendo á un impulso 
interior, á cierto movimiento que me lleva 
como arrastrada, mis ojos buscan otros 
ojos.

En una de las reuniones de la señora 
de Montalto, he conocido á un joven, que 
me ha hablado con mucha delicadeza, 
con una espresion que en nada se parece 
á las muchas galanterías con que á cada
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paso me aturden los oidos tantos jóvenes 
presumidos que allí concurren. Me ha 
insinuado con una manera tan atractiva 
sin que yo sepa decir en qué consiste’ 
que siente amor por mí... Y yo. mamá’ 
no se cómo se lo he dicho, pero, le he di
cho lo mismo, porque también sentía lo 
mismo.

¿Es esto pecado, mamá mia? A Vd re-
VCÍ S!Cret° y á Vd‘ Pid0 consejo.'

Me ha dicho que quiere ir este verano á
esa para conocer á Vd. y pedirle m¡ ma. 

o E& abogado, y su presencia dispone en 
favor desde el primer instante. Estoy 

segura que ie será á Vd. muy simpático^ 
Perdóneme Vd., mamá; no puedo con-

á V? mu 1J?aD° tÍGmbIa; le he confesado 
a Vd. todo lo que pasa por mi alma; mi 
corazón se ha desahogado; ya he cumpli
do como una buena hija; ahora á Vd le 
toe,i aconsejarme en la seguridad de que 
todo lo sacrificará en aras de la obedien
cia su sumisa hija
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Filomena.
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XXXII.

Contestación, á la anterior.

Mi querida Filomena: Has hecho muy 
bien, hija mia, en revelarme los senti
mientos de tu corazón. No te equivocas; 
solo tu madre puede aconsejarte con la 
debida esperiencia, porque el instinto 
materno adivina siempre lo que mas pue
de convenir á la inesperiencia de los hi
jos. En el caso que tú te hallas, yo te diré 
con toda franqueza que no cometes pe
cado. Las leyes de la sociedad han esta
blecido, que uno de los estados que puede 
elegir la mujer es el del matrimonio. Sí, 
hija mia, la mujer debe amar, y no seré 
yo ciertamante quien se oponga á tus in
clinaciones, si ellas fueren aceptables.

Lo que me dices acerca de ese jóven 
que te obsequia de algún tiempo á esta 
parte, no me atreveré á negarlo; pero per
míteme lo ponga en duda hasta que yo 
me entere de su conducta. No te vaya á 
disgustar mi modo de proceder; yo no re-
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chazo por ningún estilo la proporción 
que se te ha presentado; mi mayor felici
dad sería verte dichosa aliado de un hom
bre digno de tí; pero ante todo, como 
madre, debo cerciorarme y persuadirme 
de que ese jóven va con buen fin.

Por ahora solo te digo que no te dejes 
llevar por los obsequios que le has mere
cido, pues no olvides que significan bien 
poca cosa en los hombres, acostumbrados, 
por lo general, á tributarlos á todas las 
mujeres. Sé reservada con él y no le en
tregues por completo tu corazón; dale solo 
esperanzas, y espera tranquila que yo 
vaya á esa, si, como no dudo, los informes 
que adquiera son del todo satisfactorios.

Entre tanto sigue confiándome todos 
tus pensamientos, pues no olvides que 
nadie puede ofrecerte un apoyo mas segu
ro como tu apasionada madre
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Mercedes

XXXIII.

Amiga que anuncia su próximo enlace.

Mi querida amiga; Hay ocasiones en la 
vida en que con los mejores deseos no se 
halla momento propicio para ejecutarlos. 
Muchas veces he querido escribirte lo que 
en esta voy á participarte, poro la verdad 
es que nunca he tenido la pluma á mano. 
Te parecerá que te hablo en enigmas ó 
que trato de disculparme; pero estoy se
gura que til misma vas á hacerme com
pleta justicia.

Dime, Concha, en los últimos meses 
que precedieron á tu casamiento, ¿me es
cribías con la misma puntualidad que 
antes de pedir tu mano el que hoy te da 
el dulce nombre de esposa?

Pues bien, amiga mia, yo me encuen
tro en igual caso. De algún tiempo á 
esta parte no tengo un solo instante de 
reposo; estoy atareadísmia, confeccio
nando las galas que he de lucir el dia de
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mi boda, que debe celebrarse. Dios me
diante, el domingo próximo.

Mi enlace es á gusto de toda la fami
lia, y mió en particular, porque el joven 
que ha solicitado mi mano tiene prendas 
que le hacen digno de mi sincero cariño, 
sin que al decir esto sea amor el que me 
ciegue. Basta que sepas que es el hijo do 
D. Facundo, de quien tanto bien dicen 
todos los habitantes de esta comarca. Mira 
si estaré orgullosa.

Mucho hubiéramos deseado tenerte 
con nosotros el día de nuestro casamiento’ 
pero ya que esto no puede realizarse, te 
prometo ir á abrazarte dentro de poco en 
compañía del que el cielo destina para 
esposo á tu verdadera amiga, que no te 
olvida y mucho te quiere
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Romualda.

SECCION TERCERA

CARTAS DE AMANTES.

La misma regla que hemos dado, la 
única posible en la redacción de las car
tas de la vida íntima, puede aplicarse 
con mayor razón á las cartas amatorias, 
que son las cartas íntimas por escelencia. 
Dijimos que el estilo familiar se inspira 
en el alma de cada individuo especial
mente, y que por ello para escribir con 
sentimiento hay que ser verdadero, hay 
que ser uno mismo, uno tal cual es. 
Igualmente, pues, en las cartas de amor 
debe aparecer retratada toda la fisonomía



del espíritu, todo el reflejo del propio 
corazón.

Y lo mismo que dijimos entonces, 
volvemos á decir ahora; eso no se aprende 
en los libros. Lo único que pueden en
señar los libros, mas por su lectura que 
por sus reglas, es la filosofía del len
guaje, digámoslo así; es también la pun
tuación y ortografía.

Esto último es doblemente indispen
sable en el estilo sentimental, en que los 
signos ortográficos han de presentar con 
corrección las diferentes espresiones del 
amor y del entusiasmo, del deseo y de la 
exaltación.

Pero, aun cuando el individuo deba 
inspirarse en su propia pasión, así como 
en las cartas íntimas hay que atender á 
las condiciones de la persona á quien se 
escribe, así también en las amatorias hay 
que atender á la índole, espíritu, posi
ción y educación de la persona amada.

Si fácil es ser uno verdadero en lo que 
escribe, muy difícil es acertar á acomo
darse al carácter de aquel á quien se
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dirige lo escrito. Todo el arte consiste en 
esto.

El objeto de una carta de amor es de
clarar la pasión al sugeto amado, averi
guar si hay correspondencia, y si no la 
hay, triunfar de su frialdad ó su desden.

Una declaración amorosa no tiene re
glas. Dentro de los límites de la decencia, 
todas las declaraciones son buenas, bajó 
cualquier forma que sean.

Si existe amor de ambas partes, no hay 
términos que puedan disfrazarle. La cor
respondencia va por sí sola sin gran es
fuerzo entre dos que bien se quieren.

Pero si cálculos de posición, si condi
ciones del carácter, si inesperiencia del 
corazón, ó si demasiado refinamiento en 
el sentir, ó quizá una estremada fanta
sía del espíritu son causa de indiferen
cia y de repulsa , en esa caso ya no basta 
mostrarse con la propia pasión al descu
bierto, sin gala ni afectación ninguna, 
para triunfar del objeto amado. Las cartas 
entonces deben ser escritas con menos 
espansion, con mayor cautela. Ya no

9
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es cuestión de espresar tanto el senti
miento propio, como estudiar el ajeno 
para acertar á predisponerle luego favo
rablemente. En una palabra, se trata de 
agradar estudiosamente para conquistar, 
porque no ha menester de conquista lo 
que de por sí está agradado naturalmente.

Y ese estudio lo mismo incumbe al 
hombre que á la mujer. Una correspon
dencia amatoria entre dos que antes de 
dejarse doblegar por la pasión, buscan, 
no pábulo para ella, sino causa legítima 
para hacerla nacer, es una correspon
dencia que puede revelar mucho ingenio, 
mucha reserva, mucho artificio al em
pezar, y mucha discreción, mucho aban
dono , mucha naturalidad al concluir.

Cuando no se quiere probar el amor de 
una persona, no se la escribe. La jóven 
que contesta á una carta declaratoria, 
aun cuando sea para rechazar en la for
ma, acepta en el fondo.

Es inútil imaginarse que es por diver
sión , que es por pasatiempo, que es por 
coquetería inocente; la contestación de
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por sí implica asentimiento. La respuesta 
negativa supone lectura de la declaración 
de amor.

Y quien discute el amor, aunque no le 
esperimente de pronto, se pone en riesgo 
de esperimentarle mas tarde.

Estudiarse mùtuamente los caractères: 
hé ahí la regla mas positiva en el arte de 
escribir cartas de amor. Por faltar á ella; 
por hablar demasiado de sí propio, ó por 
hablar inoportunamente de la persona 
amada, se han puesto en ridículo su- 
getos de mucha instrucción y correcto 
estilo.

Una carta en que se elogia sin mesura 
á una mujer bella, no produce efecto. 
Bien sabe ella que es hermosa. Pero si es 
escasa de ingénio, la lisonja de su discre
ción la envanece.

Una carta en que se adula á una mujer 
de talento, es irrisoria. Bien sabe ella 
que es discreta. Pero si la naturaleza ha 
sido avara para hermosearla, y se le en
comian sus pocas gracias con el arte que 
suministra la erudición literaria y la de
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licadeza de sentimientos, esa mujer sin 
gracia se rinde agradecida.

Por último, aunque parezca ocioso de
cirlo, la frase culta y galana debe ser el 
distintivo de una carta amorosa. Aun en 
los arrebatos del reproche y del despecho, 
la galantería es el instrumento del amor.

Los modelos que siguen, frios para los 
apasionados, y quizá exagerados para los 
ya gastados, pueden consultarse, mas no 
copiarse.
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I.

Declaración preliminar.

Señorita...
Permítame Vd. que le dirija estos cor

tos renglones. Yo soy ese jó ven importuno 
que la sigue á todos lados; que en el pa
seo, que en el teatro, que en la puerta de 
la iglesia, que en las calles por donde tran
sita halla Vd. siempre á su paso. Yo no 
sé si mi fija mirada habrá llamado su 
atención de Vd. Ella le habría revelado

los sentimientos que me subyugan. ¿Po
dré lisonjearme de obtener una respuesta 
que me autorice á manifestárselos á usted 
con toda la franca efusión de mi alma? Si 
así fuere, yo le ruego encarecidamente 
me la trasmita por el mismo conducto por 
el que recibirá esta esquela.

Su muy respetuoso servidor Q. B. S. P.
A. Ramírez.

II.

Declaración confirmatoria. 

Señorita...
No se ha dignado Vd. contestar á mi 

esquela. ¿Habré sido brusco en demasía? 
¿Habré faltado á las conveniencias delica
das? Tal vez lo impetuoso de los senti
mientos que me animan respecto á su 
persona de Vd., me hayan hecho incurrir 
en una de esas faltas graves que el bello 
sexo no perdona. Pero ¡ay! soñorita. Nada 
ensalza tanto á la belleza como el perdón 
de un agravio. Sea Vd. doblemente bella
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en esta ocasión, perdonando mi arrebato, 
y concediéndome la licencia que le pedí 
para mejor esplicarle lo que Vd. inspira á 
su muy humilde servidor Q. B. S. P.

A. Ramírez.
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III.

Declaración insistente.

Señorita...
Continúa Vd. en su obstinado silencio. 

Ni una palabra siquiera que venga á 
descubrirme que al menos ha leído usted 
mi petición. ¿La curiosidad acaso no la 
mueve á Vd? No me conteste Vd. por es
crito. Pedir yo esto sería tai vez una exi
gencia que no merezco. Al cabo, ¿no soy 
yo para Vd. un estrado que vengo á mo
lestarla con pretensión importuna? Tiene 
Vd. razón, señorita; pero metal que no 
se ensaya, no revela lo que vale su pure
za. Yo sé que es Vd. discreta. ¿Por qué 
con su discreción no ensaya la pureza de 
mis sentimientos? Y si no quiere Vd. es

cribir ¿no podré esperar que mande decir
me de palabra que consiente Vd. enrecibir 
mis cartas?

Con vivas ansias aguarda su deter
minación su muy respetuoso servi
dor Q. B. S. P.

A. Ramírez.

IV.

Declaración consentida.

Señorita...

Ah! gracias, mil veces gracias: usted 
consiente en que yo la escriba! Vd. no se 
desdeña de leer mis cartas; pero se niega 
á darme ninguna contestación escrita. 
Quiere Vd. probarme con su silencio, exa
minar mis sentimientos libre de todo com
promiso, para rechazarme luego si ellos 
no corresponden á las exigencias de su 
propio corazón. ¿Es esto verdad? ¿No me 
equivoco?

Ah! no importa. Sea así en buen hora. 
Su consentimiento de palabra me auto

135



riza para espresarle cuán largo tiempo 
hace que ocupa Vd. todas mis ideas. Aun 
mucho antes que Vd. echara de ver la 
Obstinación con que mis pasos siguen 
sus pasos, bien que recatado, de su pre
sencia , mis ojos la contemplaban, mis 
ojos absorbían su imágen en mi mente y 
en ella la guardaban. ¡Cuántas veces es
tando Vd. sentada en el paseo, habrá 
esperimentado cierto desasosiego, cierto 
malestar, cuya causa no podía adivinar! 
Ay! señorita. Era mi mirada fija y perti
naz que se adhería á Vd. con esa especia 
de magnetismo que produce la intensi
dad del sentimiento. Y mi sentimiento 
era vivísimo, era apasionado: y por esto, 
conociendo que mi propia pasión, si no 
era correspondida, podría á Vd. hacerle 
daño, me retiraba, y me confundia entre 
el bullicio de la gente. Yo huia de su 
presencia de Vd., pero de lejos mi pensa
miento por do quiera la acompañaba.

Después, ya no me he recatado tanto; 
y hoy dia bien ve Vd. que soy su tenaz 
perseguidor. Aliénteme Vd. con su mi-
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rada, ya que no quiera favorecerme con 
su letra, y yo buscaré manera de ir nar
rando en mis cartas todas esas variadas 
emociones, todas esas ansias singulares 
que mi espíritu agitan y mi corazón ava
sallas, cuando evoco la imágen de Vd. y 
su presencia fantástica.

Si en su alma de Vd. hay algún des
tello de esta misma sensibilidad que á 
mí me inflama, no hallará ridicula es
ta declaración de su entusiasta servi
dor Q. B. S. P.

A. Ramírez.

V.

Respuesta á la anterior.

Caballero.
El haber consentido por las solicitacio

nes de Juana en que Vd. me escribiera 
como me rogaba, no es autorizarle á ha 
cerme declaraciones, cuyo sentido, por 
entusiasta que parezca, no deja de ser 
ambiguo. Hasta qué punto mi corazón



pueda estar en estado de comprender 
esas ambigüedades, no sabré decirlo ; ni 
aun cuando las comprendiera, sé decir 
tampoco si debería admitirlas.

Bien he notado que es Vd. mi constante 
perseguidor; y esto, francamente, llega 
á causar enojo, cuando no puede pasar 
desapercibido ni de propios ni de estra- 
ños. Si en un principio dice Vd. se reca
taba de mi presencia, por temor de ha
cerme daño con su mirada magnética, 
¿cree Vd. que el tropezarle á cada paso 
no me haga mayor daño ?

No trato de poner á prueba los senti
mientos de Vd., ni de ensayar sus quila
tes. Las frases de sus cartas podrían des
lumbrarme, pero el apreciar su verda
dera pureza exigiría otra ciencia que 
aun no he estudiado, Si tan acendrada es 
su sensibilidad, si en mostrármela se em
peña tanto, ¿por qué no busca ocasión de 
conliársela á mi mamá, que como madre 
cariñosa que es no le cerrara á Vd. nues
tra puertai'Una personadelas prendasque 
Vd. manifiesta tener, debe hallar fácil
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mente quien le aboney presente en nues
tra casa.

Todo lo demás, todas esas cartas que 
pasan por mano de criados, ni abonan á 
quien las escribe, ni favorecen á quien 
las recibe. No volveré, pues, á recibir 
ninguna otra, y mi mamá tiene conoci
miento de esta respuesta de su atenta 
servidora Q. B. S.M.

Adelina.
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VI.
Declaración amorosa de un joven.

Señorita...
Dispense Vd. que me tome la libertad 

de escribirle. Tal vez crea que doy un 
paso impertinente; pero, ¿qué otro medio 
adoptar para manifertarle mis sentimien
tos, cuando la gravedad y circunspección 
que reina en casa de Vd. no me permiten 
dirigirle ni una sola palabra que revele 
el secreto que ya no puede por mas tiempo 
ocultar mi corazón?

Al jurarle que solo Vd. puede hacerme
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feliz, y que es el único bien que aspiro á 
poseer en este mundo, nada ciertamente 
le diré que sus ojos no hayan leído en los 
mios. En los de Vd. creo haber visto re
flejarse, cuando menos, un sentimiento 
de gratitud ó compasión quizá, al com
prender que solo pienso en Vd.; pero es
tas ligeras demostraciones, alentando mi 
cariño con una esperanza quimérica, tal 
vez, han inflamado de tal modo la llama de 
mi amor, que me veo en la necesidad de 
hacerle esta declaración para saber lo que 
debo esperar de su corazón de usted.

Créame Vd., señorita, no es un capri
cho pasajero, una vana ilusión, sino un 
sentimiento, el mas tierno que puede 
emanar de una alma pura, el que me 
obliga á escribir estos renglones. Tenga 
usted, pues, la bondad de contestarme in
dicándome su resolución, y si mi ventura 
podría ser tanta que buscará Vd. ocasión 
en que yo pueda convencerla verbalmente 
de que, solo amándola, puede ser dichoso 
su mas rendido servidor Q. B. S. P.

Gerardo.
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VII.

Declaración exaltada.

No estrañe Vd., señorita, quepudiendo 
hablarla todos los dias me valga del papel 
para mostrarle el secreto de mi alma.

Mucho tiempo hace que lucho con la 
mas respetuosa pasión que ha podido abri
gar corazón alguno: mucho tiempo que 
hubiera deseado manifestarle los senti
mientos que Vd. ha despertado en mi 
pecho. Pero me ha faltado el valor para 
espresar verbalmente lo que escribe mi 
temblorosa mano. Y ¿qué podré decir á 
usted que mis miradas, mi turbación, y 
hasta mi silencio no le hayan ya revelado?

¿Será un crimen haber sabido apreciar 
como se merece la gracia angelical con 
que la naturaleza la ha dotado á Vd?

¿Podrá ser culpa mia que el bello ideal 
de mis aspiraciones se encuentre en ese 
corazón que adornan tan relevantes 
dotes?

Ay! señorita. ¡ Si fuera dable que pe-
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netrase Vd. en mi alma y sorprendiera el 
sentimiento purísimo que Vd. ha infun
dido en ella! Desde que la vi á Vd. yo 
no vivo, yo no sosiego. En mi amoroso 
delirio creo verla, imagino que en muda 
contemplación escucho de sus labios las 
protestas de amor mas espontáneas, mas 
sinceras; pero estas ilusiones, señorita, se 
desvanecen al pensar que mis ensueños 
son hasta ahora mera ficción, halagüeñas 
esperanzas que puede Vd. destruir con 
una sola palabra.

¿Será tanta mi desdicha, que la pri
mera mujer en quien he cifrado mi por
venir desoiga mis súplicas y desatienda 
mis ruegos?

Sáqueme Vd. de esta cruel incerti
dumbre, contésteme, decrete pronto la 
suerte que me aguarda, y al emitir su 
fallo piense que de Vd. depende la dicha 
del que tanto suspira por el bien que 
anhela, por Vd. que es el ídolo de la es- 
traviada fantasía de su ardiente apasio
nado Q. B. S. P.

142

Mamerto.
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VIII.

Declaración tímida.

Señorita...
¡Cuántos dias y cuántas noches he ba

tallado conmigo mismo para decidirme 
á tomar la pluma! No me bastaba luchar 
con la respetuosa pasión que Vd. me ha 
inspirado, sino que no me atrevía tam
poco á declarársela por escrito, cuando de 
palabra me había faltado ánimo. Sí, mu
cho me ha costado guardar el secreto de 
mi corazón, y al querer revelarlo ha au - 
mentado mi turbación. Pero ya no me es 
posible ocultarlo mas. En su presencia 
de Vd. enmudecen mis lábios, y yo creo 
que esta timidez nace de la desconfianza 
que tengo de mí mismo, de la persua
sión en que estoy de mi poco valer y del 
alto aprecio que el de Vd. me merece. A 
otros dicen que da alientos el amor; á mí, 
señorita, me conturba el ánimo.

¡Y sin embargo, es tan sincera mi pa-



Siendo tan ardiende como sincera la 
pasión que abrigo en mi pecho, no lleve 
Vd. á mal me tome la libertad de escri
birle. Rectas son mis intenciones, y no 
pueden, seguramente, ofender su delica
deza de Vd. He notado amabilidad en to
das sus espresiones; una benévola sonrisa 
ha animado mas de una vez su fisonomía
al dirigirle yo la palabra. ¿Me autoriza 
esto á pensar que esa sensibilidad es la 
manifestación de un corazón susceptible 
de ternura? Si así es, admita Vd. con
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mis sentimientos amorosos, y proporció
neme Vd. un momento en que, á presen
cia de una de su3 amigas, pueda espre- 
sarleverbalmente hasta qué punto es suyo 
entusiasta admirador Q. B. S. P.

Valerio.

XX.

Declaración confiada.

Señorita...
Lejos de los sitios que embellece usted 

con su presencia, una triste soledad me 
rodea; pero el amor en mis ensueños me 
hace creer que la veo á Vd. con todos sus 
encantos, y que me escucha con tierna 
complacencia. Ay! Esta es vana ilusión; 
y deseando que pueda ser realidad, me 
atrevo á suplicar á Vd. me indique de 
algún modo si puedo prometerme que sí 
lo será algún dia, que sí se cumplirá esta 
felicidad que anhela mi corazón.

Todas las tardes la admiro á Vd. en 
paseo, y allí la contemplo buscando yo 

10



CARTAS DE AMANTES.

una esperanza; mas siempre me retiro 
desconsolado y abatido. No obstante, 
nuestras miradas mas de una vez se lian 
encontrado; en mas de una ocasión cuán
to se han dicho!... Si, como espero, no 
desdeña Vd. mis protestas de amor, ya 
que no tenga la dicha de poder hablarla, 
pueda al menos merecerle la fineza de 
conocer por una señal sus pensamientos.

Póngase Vd. cualquiera cosa verde en 
su vestido, y entendiéndolo yo como un 
signo de esperanza, será al prupio tiempo 
una estrella de ternura que me llevará á 
amarla á Vd. con toda la ardiente efusión 
de un alma apasionada Q. B. S. P.

Facundo.
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XXI.

Contestación de una señorita bien educada.

Caballero: Mucho me sorprende que se 
haya Vd. dirigido á mí directamente para 
manifestarme sus sentimientos. Si ellos 
son tales como dice, comprenderá usted

fácilmente que mi voluntad debe estar 
subordinada á la de mis padres. A. mis 
padres, pues, ha debido Vd. dirigirse, y 
consultar con ellos las proposiciones de 
su carta. Me han acostumbrado desde 
muy niña á no dar paso alguno sin obtener 
su aprobación, y mucho mas en circuns
tancias en que puede interesarse el cora
zón. Debo sujetarme por lo mismo á lo 
que les dicte su esperiencia y el cariño 
que ellos me profesan.' Aun contestando 
á su carta de Vd, creo faltar á las leyes 
del decoro, y si algo puede subsanar esta 
falta, es que me ha dado permiso para ello 
mi cariñosa mamá á quien he leído su de
claración de Vd. Y obedeciendo á su man
dato, ruego á Vd. no pase adelante esta 
correspondencia, si quiere que yo conser
ve el aprecio de que le creia digno.

Es de Vd. atenta servidora Q. B. S. M.
PüDENClANA.
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XXII.

Contestación benévola de una señorita.

Caballero: No sé hasta qué punto pueda 
yo haber dado motivo para que Vd. se 
haya creído autorizado á escribirme. An
tes de hacerme declaración alguna paré- 
cerne habría estado mejor que Vd. se di
rigiera á mi mamá. Ella es tan buena, 
que no sabe oponerse á nada de lo que 
pueda convenir á su hija querida.

Yo no acertaré á contestar á Vd. Me ha
bla de sentimientos que yo le inspiro; y 
francamente, aunque me cause rubor el 
decirlo, necesito ocasión para poder apre
ciarlos. La impresión que yo haya cau
sado en Vd. con solo verme, puede ser al
gún tanto arrebatada. Quizá el trato la 
borraría fácilmente.

Yo asisto con mi mamá y mi hermanita 
menor á la reunión de doña Cándida. Si 
usted se hace presentar allí podrá conven-
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cerse con mayor acierto de que solo el 
trato cultiva los sentimientos tiernos.

Soy de Vd. afectuosa servidora Q. B. S. M.
Concepción.

XXIII.

Contestación amorosa.

Antes de leer su declaración de usted, 
había ya notado su solicitud hácia mí y 
sus ardorosas miradas. Me ha hecho usted 
bajar los ojos mas de una vez, y esa tena
cidad con que á todas partes me persigue 
me hace pensar que, si no es manía, pu
diera muy bien ser amor el que Vd. me 
tiene. Si yo también participo de él, no 
sabré decirlo. En Vd. está el descubrirlo y 
convencerme que el sentimiento que yo 
le inspiro, inspira también á su afectuosa 
amiga Q. B. S. M.

Consuelo.
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XXIV.

Otra contestación amorosa.

Sr. D. N. N.
Por fin se decidió Vd. Después de tan

tas frases ambiguas, después de tantas 
miradas que solo servían para compro
meterme ante los ojos de todos los amigos 
de casa, ha acabado Vd. por enviarme una 
declaración escrita. Se la he enseñado á 
mamá y se ha reido mucho de la timidez 
de Vd. ¿No conocía Vd. que su penetra
ción maternal había descubierto lo que 
usted creía disimular tanto? Pues bien; 
con su cariñosa aprobación puedo contes
tarle que no me es Vd. indiferente. Pero 
yo no puedo decirle que esperimento la 
misma exaltación que Vd. Solo creo que 
si hay en Vd. verdadero entusiasmo po
drá comunicármele. Ensaye Vd.

Soy suya afectuosa amiga Q. B. S. M.
Antonia.

XXV.

Contestación de una coqueta.

Amigo D. Eusebio: ¿Es posible? Vd. que 
tanto declama contra el matrimonio, usted 
que ha pasado de los treinta sin unirse á 
la sagrada coyunda, ¡Vd. me escribe de 
amores! ¿Quién lo dijera? He leído y re
leído su declaración; pero ¿por qué ne
garlo? Asombro es lo que me causó en un 
principio, pero luego reflexioné mejor y 
comprendí que en un momento de buen 
humor se acordó Vd. de mí y quiso darme 
un rato delicioso con su chistosa carta, 
aunque al parecer escrita en tono grave.

Vamos, D. Eusebio, ¿si querrá Vd. ha
cerme creer que en su pecho arde un vol
can, siendo así que, cuando mas, alimen
tará un fuego fatuo? Yo soy muy incré
dula con respecto á esas pasiones que así 
nacen con tanta furia, sobre todo en co
razones que no son ya infantiles.

Déjese Vd.,pues, de burlas, D. Eusebio,
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y por esta vez le perdono su chiste. Mire 
que en conversación todo pasa, pero per 
escrito no se escriben burlas en amor sin 
su condigno castigo. No sea Vd. reinci
dente, y seguiremos amigos.

Suya atenta servidora Q. B. S. M.
María Nieves.

XXVI.

Declaración de un enamorado á la hermana 
de su amigo.

Señorita...
Dejándome llevar de la dulce amistad 

de su hermano de Vd. me he dejado arras
trar por otro lado hácía un sentimiento, 
que si no es correspondido, labrará mi des
gracia eterna. Si, señorita, en un princi
pio todo se reducía á alegres conversa
ciones, á deliciosos paseos, y yo me com
placía en reconocer las inapreciables dotes 
que atesora su corazón de Vd.

Mas esos dulces placeres eran el velo 
que me ocultaba los lazos del amor. Ya lo

habia yo predicho; porque no quiero ocul
tar á Vd. que habia evitado por mucho 
tiempo entablar amistad, con su hermano. 
«Estas relaciones, decía para mí, 8erán 
»sin duda tan lisonjeras como agradables, 
»pero me espondrán tarde ó temprano á 
»contemplar en una jóven la obra mas 
»perfecta de la naturaleza; seré invitado 
»á ofrecer mis respetos á los padres, mis 
»homenajes á la simpática hermana de 
»mi nuevo amigo; y todas estas entrevistas 
»acabarán por turbar la paz de mi corazón.»

Así ha sido en efecto. Hace pocos dias 
se me obligó á entrar en el salón; Vd. es
taba allí; y yo he dejado en él mi reposo 
y mi tranquilidad. La suerte cruel, te
miendo probablemente que los atractivos 
de Vd. no fuesen bastantes para seducir
me, unió á ellos la circunstancia de ha
llarse Vd. sentada al piano, interpretando 
una de las más sublimes concepciones 

.del inmortal Bellini. Todavía resuenan en 
mi alma aquellas tiernísimas melodías 
Mi profunda emoción debió revelarse en 
mi fisonomía.

153
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Desde ese dia soy el mas infeliz de los 
hombres, porque vivo en triste y cruel 
incertidumbre. Por piedad, señorita, c’al- 
me Vd. esta angustia, y dígame si podrá 
ser tanta mi ventura que permita usted 
consagrarle el cariño de su vida entera á 
este su rendido servidor Q. B. S. P.

Desiderio.

XXVII.

Declaración de un viudo.

154

Señorita...
Por largo tiempo he creído que la pér

dida de una esposa dignísima sería irre
parable; pero la vi á Vd., y me he con
vencido de que aun era mi alma suscep
tible de probar las mas tiernas emociones, 
y que á Vd. estaba reservado este triunfo, 
siendo la única capaz de reemplazar en 
mi corazón el amor de la esposa que perdí, 
y devolver la tranquilidad á mi abatido 
espíritu.

Me atrevo por lo tanto, señorita, á pre

sumir que se dignará Vd. acceder á mis 
ruegos, toda vez que mis fines son, como 
puede comprender, los mas aceptables. 
Sáqueme Vd., pues, lo mas pronto posible 
de esta cruel ansiedad; y no dude ni un 
solo instante que está dispuesto á consa
grar toda su existencia á proporcionarle el 
bienestar posible en este mundo su apa
sionado Q. B. S. P.

Restituto.
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XXVIII.

Declaración á una viuda.

Señora...
Jóven y bella, no conviene áVd. con

tinuar en su estado de viudez. La male
dicencia del mundo no tendrá en cuenta 
lo rígido de su conducta, y acaso la en
vidia le prepare pesadumbres que solo 
podrá Vd. evitar haciendo la felicidad de 
un nuevo esposo. En este supuesto, yo 
me adelanto á ofrecer á Vd. un corazón 
que hace tiempo es suyo, y le prometo
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una ternura constante, una ilimitada 
confianza, y todos los sentimientos de un 
alma apasionada, que solo ansia hacerse 
digna del cariño de Vd.

No destruya Vd., ardientemente le 
ruego, las lisonjeras ilusiones que hacen 
la dicha de su fervoroso admirador

Q. B. S;P. 
Marcelino.

186

XXIX.

Declaraeion.de un señor de edad á una señora 
de edad análoga.

Muy señora mia: Los atractivos que 
llaman de la juventud son relámpagos 
fugaces que poco brillan. En el otoño do 
la vida hay otros atractivos puramente 
morales, que son los que enjendran el 
amor duradero en los corazones sensibles. 
Yo me he apercibido que el corazón de 
Vd. corresponde á la sensibilidad del mió; 
y sin rodeos me atrevo á manifestarle 
que desearía poseerle por completo.

No se desdeñe Vd., pues, de acoger con

benevolencia esta confesión, que con todo 
comedimiento le hace el hombre que an
sia dedicar toda su existencia á labrar su 
felicidad.

Soy de Vd. afectuoso y humilde servi- 
dorQ-B-S-P- SIMEON.

XXX.

Contestación á la anterior.

Sr. D. N. N.
Mi apreciable amigo: Estamos confor

mes. Las ilusiones de la juventud son 
llamas sin consistencia. Las cualidades 
morales de la edad madura producen 
mas arraigados sentimientos. Vd. me dice 
que yo se los he inspirado, y por mi con
formidad con su manera de pensar podrá 
comprender que los acepto. Agradezco la 
propuesta que de ellos ha tenido Vd. la 
bondad de hacerme, y espero ver pronto 
realizados los que por su parte le ofrece 
el corazón de su raejor amiga Q. B. S. M.

Feliciana.

Declaraeion.de
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XXXI.

Declaración de un señor de lugar.'

Señorita...
Poco avezado á las costumbres de las 

grandes ciudades no sé de frases estudia
das para decirle á Vd. que la quiero. Sin 
retóricas le digo lisa y llanamente lo que 
siento. Me creeré muy feliz en que se 
digne Vd. hermosear la casa de un luga
reño con su presencia. Tal vez Vd., edu
cada en la capital, tenga en poco el cora
zón que le ofrezco; pero se lo ofrezco con 
todo mi natural, que en esta ocasión es 
ora de buena ley. No sé como sería el oro 
de la capital ó de la corte.

Poseo cincuenta buenas fanegas de 
tierra situadas al sol del mediodía, cua
renta muías de labor, diez pares de bue
yes; tengo una reputación que no ha su
frido jamás el menor arañazo; disfruto de 
una salud robusta, y mi conciencia es 
pura como un cristal de roca.

Me han dicho que Vd. no es rica; me-

jor que mejor, yo corregiré esa falta; la 
haré señora de mi casa, y yo me tendré 
por muy dichoso en ser su primer hor
telano.

Dicen que nada es tan grato á las se - 
ñoritas como el mandar dentro de casa. 
¡Pues bien! mandará, dirigirá, regañará 
usted, y aun cuando me hiciese arar á 
media noche, lo encontraré todo bien, 
pues lo querrá así mi hermosa soberana.

No pondré mano al arado, ni cuidaré 
de mis ovejas hasta haber recibido con
testación de Vd. Al momento que esta 
llegue, corro á la iglesia para que se 
echen á vuelo todas las campanas por 
espacio de cuarenta horas seguidas. 
Quiero también que todas las muchachas 
del pueblo salgan á recibirla á Vd. al ca
mino con ramos de flores.

NoledigoáVd. mas, pues si tiene 
corazón, adivinará que bajo mi rudeza se 
encierra un hombre sencillo que desea 
hacerla á Vd. muy dichosa.

Suyo hasta la sepultura
Pancracio.
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XXXII.

Contestación á la anterior.

Muy señor mió: Con sumo agrado he 
leído la carta que ha tenido Vd. la bondad 
de dirigirme, y después de haber con
sultado con mi señor padre la proposición 
que en ella me hace, debo decirle sin ro
deos, con la misma franqueza que Vd. 
usa, que, no teniendo comprometido mi 
corazón, y reconocieudo además la ven
taja tan grande que podrá resultarme 
participando de su sincero y franco ca
riño, é íntimamente convencida que la 
amistad que nacerá de nuestra unión será 
tan pura como es pura la atmósfera de 
las montanas que rodean á ese pueblo, 
desde luego acepto sus ofrecimientos.

No puedo negar á Vd., por mas que 
me cueste rubor el confesarlo, que deseo 
de todas veras hallarme ya en medio de 
esos campos, de esa3 ovejas, de esa labor, 
de esas nuevas amigas con quien Vd.

crea que yo deba tratarme. Lejos del bu
llicio y del lujo de la capital, me lisongeo 
de hallar en ese pueblo la constancia y 
buena fe de que es modelo la amable 
sencillez de sus ofertas de Vd.

Queda suya afectuosa servidora 
Q. B. S. M. 

Remigia.

XXXIII.

Declaración esplieita.

Señorita...
¿Qué me indica su silencio de Vd? ¿Qué 

debo creer cuando me han sido rechaza
das tres cartas en que le declaraba los 
mas puros sentimientos de mi corazón? 
¿Por qué no se digna Vd. contestar á mis 
declaraciones? Dígame que no, si tan in
diferente le soy; pero, al menos, dígamelo 
usted, señorita.

¿O cree Vd. quizá que he obrado con 
lijereza por no haberme acercado antes á 
sus señores padres? ¿Y qué les hubiera
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dicho, señorita? ¿Que solicitaba la mano 
de Vd?

Pero ¿la acepta Vd? Si no contesta usted 
antes á mis palabras de amor ¿cómo me 
atreverla á proponerme por esposo suyo 
á sus respetables padres? Tal es, sin em
bargo, el anhelante deseo de su rendido 
servidor Q. B. S. P.

Anacleto.

162

XXXIV.

Eevelaoiones de una jóven á su amante.

Hoy he pasado un dia tristísimo, mi 
querido Pepe. He oido, sin ser vista, una 
conversación de mi tio Cirilo con mamá, 
y voy á referírtela. Hablaban de mi primo 
Bernabé, de quien decían que era un 
hombre sin carrera y que estaba hacien
do perder el tiempo á su novia Felisa, y 
después se ocuparon de mí, y de un se
ñor que suponían sería un buen marido 
que me convendría mucho. Mi tio dijo 
que no me gastaría la dote como baria
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Bernabé, y como tú harías también. Se
gún se espresaron, parece que los hom
bres hoy dia solo buscan á las mujeres 
por su dinero.

Después añadió D. Cirilo, que ya había 
notado que tú venias por mí, y recomen
dó mucho á mamá te cerrase la puerta. 
—¿No has echado de ver, hermana,—dijo, 
—qué miradas dirije á la niña, y con qué 
entusiasmo le habla? Mucho sentiría que 
luego saliésemos con que los muchachos 
quieren casarse. El tal Pepe es un ocioso 
que la haría desgraciada.

No pude oir mas, mi querido Pepe. Aho
ra te pregunto yo: ¿tendrá razón mi tio? 
Pero aunque no la tenga, ya sabes cómo 
piensan, y además sospechan de nuestro 
trato. De todos modos yo seré siempre tu 
apasionada

Laura.



161 cartas de amantes.

XXXV.

Una joven pobre á su amante.

Sí, Manuel mió, soy pobre; mis padres 
solo viven de su trabajo, y yo los ayudo 
con mi aguja. Pero tú me has dicho 
que así me amas. ¿No es verdad? Que me 
darás cuanto yo necesite. Pero yo nada 
mas quiero que tu cariño; este me basta. 
Y si algun dia fuese menester trabajar 
para tí, como trabajo para mis padres, 
me verías orgullosa por ello. No, no te 
imagines que, como muchas otras mujeres, 
te haría ningún reproche. Así me lo ins
pira la fidelidad de mi alma.

Siempre tuya
Felisa.

XXXVI.

Una joven esplieando bus sensaciones.

Eduardo mío: Ayer al estrechar tu ma
no por primera vez sentí una alegría, una

satisfacción tan nueva, que hubiera que
rido no separarme mas de tí. Sí, Eduardo, 
conozco el cariño que te tengo por la feli
cidad que me haces disfrutar. ¿Verdad 
que siempre que estreches mi mano me 
harás gozar igual contento? Ah! si así ha 
de ser, déjame pensar en la ventura que 
nos aguarda. Júrame en lo mas íntimo de 
tu pecho ser siempre mió. Pide á Dios no 
consienta que seas perjuro; y yo también 
juraré ser siempre tuya, y á Dios rogaré 
que una nuestras manos como están jun
tas nuestras almas.

Tuya por la vida
Elisa.
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XXXVII.

Usplicacion como la anterior.

Mi buen Emilio: Anoche, cuando tuvis
te mi mano entre las tuyas, no sé lo que 
por mí pasó. Parecióme que te habías po
sesionado de mi alma de tal modo que no 
era yo dueña de mí misma, que todo mi 
ser se evaporaba. Y tú, querido mió, no
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sentiste también algo misterioso cuando 
por tanto tiempo estuvieron nuestras ma
nos enlazadas? De mí puedo decirte que 
l'ué tal mi emoción, tan nueva, tan desco
nocida, que me quedé cual desmayada y 
sin aliento para volver en mí hasta que 
abandonaste mi mano.

Al ver la indiferencia con que delante 
de las gentes tuvimos que hablarnos lue
go, creí que había soñado; pero, tú esta
bas á mi lado, y no podía desechar lo que 
era realidad. Ay! Emilio, muchas veees 
me pregunto á mí misma por qué siento 
cosas tan estrañas cuando tú me das prue
bas de tu cariño, y solo acierto á contes
tarme que necesito amarte para vivir.

Tuya con el alma
Clotilde.

XXXVIII.

Otra explicación de sensaciones.

Eduardo mió: Yo no sabría decirte lo 
que pasó por mí anoche al estar junto á
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tí, y tan cerca que, como tú me decías, 
podíamos comprendernos y sentirnos sin 
hablarnos. Las óperas son ciertamente 
unos espectáculos bien estraños. La pri
mera que vi fué Lucrecia, y quedé ensi
mismada y absorta. El lujo de los palcos, 
la luz del gas, la música, aquella atmós
fera ardiente, todo me pareció trasportar 
me á otras regiones. Pero, anoche en la 
Norma tuve otras sensaciones muy dis
tintas. Cuando el último coro de las ves
tales esperimenté á tu lado una emoción 
que solo padria esplicar diciendo que fué 
como si hubiera dejado de existir.

En aquel momento solo te veia á tí 
sin mirarte, y parecía que mi alma se ha
llaba en otro mundo desconocido, pero 
mas placentero. Al fina1 de la ópera ape
nas podía respirar. En toda la noche no 
cesé de palpitar agitada y como convulsa, 
y te aseguro, Eduardo mió, que todo lo 
que yo sentí era la primera vez en mi vida 
que yo lo sentía; así es que me quedé 
rendida, necesitaba descansar. En fin, 
solo sé decirte que anoche descubrí un
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nuevo mundo de felicidad, que no reali
zaré sino siendo tuya para siempre

Amalia.
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XXXIX.

De un soldado á su novia.

Mi querida Carlota: Al fin van á verse 
realizados nuestros deseos. Después de 
tantas fatigas, de tantas penas pasadas 
eu los años de servicio, voy á volver al 
seno de mi familia, y encontrar á mi ido
latrada Carlota dispuesta á darme su ma
no. Mira, no lo dejes para mi llegada, 
disponlo todo desde luego, y que no pa
sen veinticuatro horas después que yo 
entre por la puerta del pueblo sin que 
entremos juntos por la puerta de la igle
sia. Tu padre me ha escrito que ya están 
corrientes todos los papeles; así, no pier
das tiempo.

Una vez casados, volveré á mi labran
za, y te haré muy feliz enseñándote mu
chas cosas que he aprendido de soldado,

y que antes, inocente de mí, yo no sabia.
Adiós, Carlota, muchas cosas á tus pa

dres, y ya sabes te adora tu
Marcos.
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XL.

Un amante en los dias de su amada.

Señorita...
Tomo la pluma únicamente para decir 

á Vd. que en este dia, en que adora la 
Iglesia el santo de su nombre, hay tam
bién alguno que adora á quien le lleva. 
Ese pequeño objeto que le envió es una 
muestra, no de rico obsequio, sino de 
cariñoso recuerdo. Acéptelo Vd. con la 
misma efusión con que se le ofrece su 
apasionado Q. B. S. P,

Adolfo.

XLI.

Contestación á la anterior.

Caballero: He recibido con mucho pla
cer la espresion que en muestra de ca
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riño tuvo Vd. á bien enviarme el dia de 
mi santo. Acepto, como desea, su galan
tería, y téngola como prenda de que sus 
intenciones son tan sinceras como su re
cuerdo.

Suya afectuosa servidora Q. B. S. M.
Carolina.
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XLII.
Petición de juramento.

Matilde mia: Hay un momento en que 
nuestra alma se desprende completamente 
del barro en que está encerrada, mo
mento sublime en el que el ser humano 
comprende á su Criador y le adora. Pues 
bien, Matilde, en ese instante que es 
cuando el sacerdote durante el sacrificio 
de la misa eleva el cáliz y la hostia, en 
ese instante de celestial arrobamiento, jura 
que serás mia, que te consagrarás á ha
cer mi dicha; yo también lo juraré, y 
Dios recogerá nuestros juramentos y nos 
bendecirá.

Tu apasionado
Celestino.

XLIII.

Seguridades de una joven á su amante.

Arturo mió: Me hablas de nuestras es- 
peranzas.yme preguntas que cuándo 
deseo que se realicen. ¡Que cuándo! ¿Y 
tu me lo preguntas? Si por mí fuera, tu 
voluntad seria la mia. Pero yo , pobre 
mujer, que te amo mas que á mi vida, si 
para disponer de mi albedrío tengo que 
romper los lazos de gratitud que me unen 
á mis padres ¿qué he de decirte? ¡Pueda 
yo pagarles á ellos con el cariño que tú 
me prometes, y manda, yo te obedeceré! 
Obedecerte es vivir para tu apasionada 

María.

XLIV.
Protestas de un militar herido.

Prenda querida, luz de mis ojos, ado
rada Teresa mia: antes de partir para la 
guerra me dijiste que el amor que me 
profesabas te lo inspiraban mis cualidades
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morales. Esto me lo dijiste muchas veces. 
Ahora, alma mia, la suerte ha puesto á 
prueba tu sinceridad. Si no me engaña
bas, á mi regreso tendrás que contentarte 
con mi moral; el físico ha desaparecido: 
una bala enemiga me ha destrozado un 
ojo y un brazo. He quedado tuerto y 
manco por la honra de mi patria. ¿Segui
rás amando á tu novio tan honrosamente 
desfigurado?

Por mi parte te sigue idolatrando tu 
buen

Marcelino.
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XLV.

Recriminaciones de un amante.

Cinco dias hace que no me escribes, mi 
querida Amalia, cinco siglos para mí, que 
solo vivo pensando en la dueña de mi co
razón. ¿No te he pintado en mi última 
carta con los mas vivos colores la cruel 
ansiedad en que vivía, los tristes pensa
mientos que habían turbado la tranquili
dad de mi alma? ¿Por qué, pues, no me

has contestado? ¿Es este el interés que 
tomas por mi suerte? ¿De este modo pagas 
el inmenso cariño que te profeso?

Si por ventura has buscado este medio 
para alejarme de tu presencia y reempla
zar mi amor con el de otro más feliz... 
Ah! esta idea me horroriza, oprime mi co
razón, ofusca mis sentidos, llena de deses
peración mi alma. Sácame pronto de esta 
duda, pronto, sí; si no, hará un desatino 
tu apasionado

Clemente.
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XLVI.

Otras recriminaciones.

Voy viendo, señorita, que ya todo en 
mí le parece ridículo. No hay acción mia 
que le agrade.

Si paso á caballo por debajo de sus bal
cones, afecto las pretensiones grotescas de 
los antiguos caballeros andantes; si me 
paseo en mi tilburí, me incluye Vd. al 
instante en el número de esos fátuos que
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solo atienden á sus patillas y á su cor
bata.

En mis conversaciones hay siempre qué 
reparar. Ayer mismo, cuando á su her
mana de Vd. Emilia y á su primo Arturo 
les hablaba yo con entusiasmo de la nueva 
ópera, que todos han celebrado tanto, se 
levantó Vd. y se fué sin poder disimular 
su fastidio...

Mas apenas anunciaron al vizconde de 
San Jacinto, ese vanidoso que rie conti
nuamente para enseñar su dentadura, y 
que presume de gracioso porque es mal
diciente grosero, al instante se notó en 
usted risueña complacencia.

En verdad que esas transiciones no 
pueden ser para mí muy lisonjeras. Si 
tuviese yo menos amor, no sería quizá 
tan susceptible, pues en rigor cuanto as
pira á robarme la mas mínima parte de su 
cariño de Vd., llena mi alma de desespe
ración. Y si me ama como antes, espero 
deje de manifestárseme tan esquiva.

No queriendo que Vd. me cuente en el 
numero de los amantes regañones, tér
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mino esta carta suplicándole que en lo 
sucesivo se apiade algo mas del que la 
quiere con toda su alma

C. Umbroso.
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xlvii.

Celos de un amante.

Señorita...
No sé cómo la escribo á Vd. Debería 

olvidarme de que la he conocido, huir de 
su casa, de este pueblo, del mundo que 
usted habita. Después de pasar un dia 
entero en la mayor ansiedad, contando 
las horas hasta el momento de ir á verla, 
llego á su casa, y me encuentro... á otro 
allí instalado, dándole á Vd. conversación, 
y Vd. escuchándole halagüeña. ¡ Y yo 
nunca le he merecido áVd. igual muestra 
de complacencia! Me dió Vd. por noticia 
que era su primo, que acababa de llegar 
del ejército... ¡Disculpas! ¡Como si un 
primo no pudiera ser amante!

Pero no hablemos mas de esto, y vea

t •
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mos qué conducta observa Vd. conmigo 
de algún tiempo á esta parte.

Su padre, no teniendo con quien ha
blar, me coje por su cuenta, y quieras ó 
no quieras, me hace tomar parte en una 
empalagosa conversación política; su ma
dre de Vd., menos vigilante y suspicaz 
que de costumbre, se ocupa esclusiva- 
mente de su labor; y Vds. dos charlan 
por los codos sin que nadie los inter
rumpa. Inútilmente se fijaron muchas 
veces mis ojos en Vd. Estaba muy dis
traída y ocupada con su señor primo 
para acordarse de mí. Viendo la indife
rencia , ó mejor dicho, el desprecio con 
que Vd. me trataba, me retiré con el fir
me propósito de no volverla á ver.

Y en efecto, así lo hará su servidor 
J. Patricio.

XLVIII.

Contestación ála anteñor.

Mi apreciable amigo: No acierto á 
comprender cómo ha podido Vd. alimen-
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tar, ni por un solo instante, celos tan in
fundados como los que revela su carta. 
¿Tan ciego estaba Vd. anoche que no re
paró en las miradas que yo le dirigía para 
calmar su ansiedad? Y por otra parte, 
¿qué tenia de particular que mi primo 
me hablase con cierto entusiasmo, recor
dando los peligros á que acaba de verse 
espuesto en la guerra? ¿Pues qué, mi 
sorpresa, no mi complacencia, estaría 
fuera de razón?

¡Y se retiró Vd. bruscamente! ¿Qué 
amante, que en algo tiene las convenien
cias sociales, hace lo que Vd. hizo?

Si, á pesar de esta ingénua manifesta
ción, Vd. se obstina en no volver á verme, 
le exijo me devuelva luego el corazón que 
hace tiempo le entregó la que un dia
pudo amarle, y hoy solo puede ser su 
amiga

Constancia.

XLIX.

Un joven á su amada celosa.

Querida Natalia: Difícilmente podría 
12

177
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yo esplicarte cuánta pena me ha causado 
tu carta. ¡Tú celosa! Con tantas pruebas 
de cariño como te tengo dadas ¿me pides 
celos? Tus razones me han traspasado el 
alma. ¡Yo amar á otra, Natalia mia! ¿Y 
quién podría robarte el puesto que tú en 
mi corazón ocupas? ¡Qué locura!

No, Natalia de mi vida, ni aun quiero 
probar á convencerte que tus celos son in
fundados. Creería, si tal hiciera, declarar
me culpable. Mi conciencia queda tran
quila con decirte que es como siempre to
do tuyo, tu apasionado

Remigio.
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L.

Una joven que se sincera.

Mi buen Camilo: Comprendo cuánto 
habrás sufrido con mi última carta; pues 
yo también sufrí muchísimo al escribírte
la y al entregártela. Oh! estos dias han 
sido muy terribles para mí. ¡Tener que ne
garte mi amor! ¡Yo, que te amo tanto!

¡Qué instantes los de anoche... no los

olvidaré jamás! Cuando entré en la sala 
estaba triste, muy triste... Pero al ver- 
te, al hablarte... Ah! quiero confiártelo to
do. Yo, al obedecer á mi familia, no habia 
pensado olvidarte, porque esto me era im
posible, porque he jurado ante Dios ser 
tuya, y Dios no permitirá nunca que te 
pueda olvidar. El juramento que hicimos 
anoche teniendo unidas nuestras manos, 
vale mas que ninguno: fué nuestra unión 
que el cielo bendijo y que ya no se pue
de romper.

Ahora, Camilo mió, dispon de tu apa
sionada

Cecilia.
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LI.

Otra forma de sincerarse.

No te volveré á disimular nada, Ricar
do mió. Lo que has tomado por engaño 
no se repetirá jamás. Para hacértelo ol
vidar, te juro desde el presente que 
cuando estemos unidos, si me recuerdas 
lo de ahora, cerraré tu boca con mis la
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bios, y te hará, callar mejor que con es
tas palabras tu iugénua

Dolores.
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LII.

Desengaños de un amante 

Señorita...
Es preciso desengañar á Vd. Ni la amo, 

ni la he amado nunca. Engañándome á 
mí mismo, sin quererlo engañaba á us
ted también. Como la vi á Vd. linda, la 
creí amable,, y creyéndola amable me 
pareció que la amaba. Desvanecida la 
primera ilusión, ¿qué he encontrado en 
usted? Una falsa. Quizá al leer estas lí
neas se reirá Vd., imaginando son la es- 
presion del despecho. No tal; es que aho
ra veo sus defectos.

Siga Vd. en su coquetería, señorita, y 
bien pronto oirá de todos los que seduzca 
con sus falsías, que el amor que solo se 
funda en tan frívolas apariencias es amor 
de puro pasatiempo.

Yo le perdono á Vd. el ser bella sin ser

amable; y crea firmemente, deploro que 
se encuentren tan poco armonizadas en 

d. sus dotes físicas con sus cualidades
morales.

Con todo soy S.S. S. Q. B. S. P.

B. Cumplido.
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liii.
Una joven que rompe los lazos de amor.

Muy señor mió: Después de lo ocurrido 
en estos dias, debo decir á Vd. que todo 
ha concluido entre nosotros. No estoy por 
ello triste seguramente, pero sí me pesa 
haber dejado sorprender mi inesperiencia 
con ese fárrago de palabras huecas que 
me ha regalado Vd. en sus conversacio
nes y en sus cartas.

Mis respuestas cariñosas han sido úni
camente un engaño, que, mas que á us
ted, me hacia á mí misma. Así, pues ha
biendo sondeado mi corazón, he encon
trado que el verdadero amor mió le dedico
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á mi familia y á la satisfacción de mi pro
pia conciencia.

Sírvase Vd. no molestarse ni molestarme 
mas con un pretendido amor que no siente 
ni puede sentir por Vd. su atenta servi
dora Q. B. S. M.

Irene.
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LIV.

Contestación á la anterior.

Amada Irene: ¿Qué estravío es ese? 
¿Qué perturba tu razón? Has jurado amar
me toda tu vida, has prometido muchas 
veces ser mia, y sin embargo te dejas 
arrastrar ahora por un impulso violento 
para destruir de un golpe todas mis ilu
siones, para herirme no solo con el desden 
sino también con el insulto.

Cuando recibí tu última carta debí des
preciarte para siempre, porque nada jus
tificaba tu conducta; debí dejarte sola 
con esa misma conciencia tuya que invo
cas. Sin embargo, no pude: comprendí 
que una intriga infame nos separaba;

comprendí que llegaría un instante en 
que tú echarías de ver el mal que me ha
bías hecho, en que apreciarías mi amor y 
mis deseos. Yo perdoné tu carta porque 
tú no la habias escrito; me propuso alcan
zar cuanto te había prometido y ofrecér
telo de nuevo.

Resolví esperar, porque no era posible 
que tú insistieras en romperlos lazos que 
nos unían. Si insistieras, no sería ya tu 
alma la de un ángel, sería la de una mu
jer sin corazón.

¿Es que tienes necesidad de que yo me 
sincere de algo? Esplícate, habíame. Mu
chas veces te lo he dicho. No nos arrepin
tamos nunca por falta de reflexión ó por 
sobra de precipitación. Díme las causas 
de tu comportamiento. Te lo suplico por 
el recuerdo de nuestro amor.

Siempre tuyo con el alma.
Fel» e.
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LV.

Una señorita pidiendo sus cartas.

Muy señor mió: En vista de la conducta 
que de algún tiempo á esta parte observa 
Vd. conmigo, y habiéndome convencido 
de la poca sinceridad de los sentimientos 
que tantas veces me ha manifestado, creo 
que es inútil conserve Vd. en 3U poder 
nada de cuanto en algunos momentos de 
impremeditación he tenido la debilidad de 
entregarle.

No estrañe Vd. pues, le suplique el que 
me devuelva inmediatamente las cartas 
en que le tengo dadas algunas pruebas 
de mi consecuencia, que tan poco ha sa
bido Vd. apreciar.

Espero que atenderá Vd. á esta justa 
solicitud, pues á pesar de todo le creo 
bastante caballero para no dejar de acce
der á lo que reclama su atenta servi
dora Q. B. S. M.

Mercedes.

LVI.
Una joven á un amante desahuciado é im

portuno.
Emilio: Veo que continúas persiguién

dome con tus cartas y rondando mi calle. 
Es inútil cuanto hagas; y yo no puedo 
consentir que abrigues esperanza deque 
volveré á amarte. Hoy ya nadie me obli
ga á dejar de ser tuya; soy libre y renun
cio por mí misma á toda la felicidad que 
nos hemos prometido. He pensado mucho 
tiempo, y ya sé lo que me conviene; hasta 
lie comprendido que tu carácter y el mió 
no simpatizan. No creas que la causa de 
mi desamor es que no te juzgue honrado 
y bueno; sucede lo contrario; pero tú pue
des conocer que he podido engañarme al 
hacerme la ilusión de que mi felicidad 
era nuestra unión. No culpes de nada á 
mi familia; ella me deja en libertad de 
obrar.

Ni vuelvas á escribirme, ni persistas en 
hablarme. Sentirla tener que hacerte un 
desaire.

Inés.
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lvii.

Quejas de un amante abandonado.

Mi querido amigo Félix: La he perdido 
de vista y quizá para siempre. He renun
ciado á todos los proyectos de ventura 
que habia concebido para los dos; sé que 
no existe para mí, y sin embargo, su re
cuerdo siempre está fijo en mi imagina
ción; la veo á todas horas como el primer 
dia; la contemplo con sus puras mejillas 
cubiertas de una tinta sonrosada, me pa
rece tener su mano entre las mias y oir 
sus juramentos. La amo, sí, y la amaré 
siempre, porque tan solo vivo de los re
cuerdos de su amor.

Pero, amigo, esa ingrata ha marchitado 
para siempre mi existencia, me ha hecho 
el mas desgraciado de los hombres. ¡Po
bre de mí! Ya nada me queda en el mun
do sino tu sincera amistad.

Tomás.

LVIII.

Lenguaje de la# flores.

Los orientales forman con las flores un 
ramillete que sirve de carta de amor, se
gún la clase y colocación en que se dis
ponen.

Para los amantes españoles que quie
ran regalar uno de esos ramos significati
vos, hé aquí el catálogo de las flores mas 
usuales con el emblema que representan:

Acacia, amor platónico.
Adelfa, benevolencia.
Ajenjo, amargura.
Albahaca, aborrecimiento.
Alelí, belleza.
Amapola, consuelo.
Amaranto, indiferencia.
Anémona, perseverancia.
Anís, amor conyugal.
Artemisa, fidelidad.
Azahar, castidad.
Azucena, pureza.
Balsamina, impaciencia.



188 CARTAS

Camelia blanca, amor puro 
Camelia encarnada, amor concupis

cente.
Capuchina, discreción.
Clavel moteado, sensación tranquila. 
Clavel rojo, sensación violenta. 
Espino blanco, esperanza lisonjera. 
Espino negro, dificultades.
Geranio de hierro, fortaleza.
Geranio de rosa, preferencia. 
Heliotropio, á tí miran mis ojos. 
Hiedra, ternura recíproca.
Hortensia, eres muy fria.
Iris, mensaje.
Jacinto, orgullo.
Jazmin, amabilidad.
Junquillo, anhelo, deseos.
Laurel, gloria, triunfo.
Lila, emoción virginal.
Lirio, felicidad renovada.
Lis, cariño filial.
Madreselva, unión tierna.
Malva, dulzura.
Maravilla, timidez de amar. 
Margarita, lo pensaré.
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Mirto, amor discreto.
Morera, prudencia.
Musgo, cariño materno.
Narciso, vanidad.
Olivo, paz.
Ortiga, crueldad.
Pensamiento, tú ocupas mi fantasía. 
Reseda, tu corazón vale mas que tu

belleza.
Retama, débil esperanza.
Rosa blanca, sigilo.
Rosa blanca en capullo, pudor.
Rosa blanca marchita, antes muerte

que deshonra.
Rosa de Alejandría, gentileza.
Rosa encarnada, rubor.
Rosa encarnada seca, melancolía. 
Rosa pajiza, infidelidad.
Rosal, música.
Sensitiva, pudor ofendido. 
Siempreviva, muerte, fallecimiento. 
Tulipán, declaración de amor. 
Vellosilla, no me olvides.
Violeta, modestia.
Violeta doble, amistad recíproca.
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Yerba buena, curación.
Zarzarosa, amor desgraciado.

LIX.
Esquela enviando un ramo de flores 

emblemático.

Señorita...
Me ha sido muy difícil encontrar las 

flores con que hubiera deseado obsequiar 
á Vd. Sin embargo, he conseguido for
mar un ramo, poniendo primero un lindo 
tulipán rodeado de mirto, con una rosa 
blanca al lado, cubriendo un capullo tam
bién de rosa blauca. Todo esto en medio, 
y circundado de hojas de retama, que no 
sé si aceptará Vd.

La significación del ramo anterior es la 
siguiente:

Declaro á Vd. mi amor, señorita, amor 
discreto que con sigilo respeta su pudor de 
usted, si bien es débil mi esperanza de que 
le acepte Vd.

CARTAS DE SUPLICA.

SECCION CUARTA,

En ningún género de cartas hay que 
tener presente en mayor grado la calidad 
y carácter de la persona á quien se diri
gen, como en las cartas suplicatorias. En 
ellas no se trata de espresar tanto los sen
timientos propios como de cautivar los 
ajenos; y por lo mismo, la verdadera re
gla, ó mas bien consejo que puede darse 
al que suplica, es que procure mover el 
corazón ó interesar el amor propio de 
aquel á quien escribe. Si para conseguirlo 
ha do ser respetuoso, si ha de evitar las



frases demasiado familiares, si no ha de 
esponer sus necesidades riendo ó chan
ceando, son advertencias que dará un , 
consejero asaz oficioso; pero que ningún 
discípulo ha menester, si está posesionado 
de la máxima, harto cierta, de que no es 
pidiendo sin modos como se obtiene con 
gracia.

Esto no obstante, si alguna regla hay 
positiva, es que toda carta de súplica 
debe ser, cuando no absolutamente lacó
nica, al menos bastante breve.

Daremos algunos modelos, que, como 
ya hemos dicho respecto á los anterio
res, solo pueden servir de consulta, no de 
copia.

I.

Petición de recomendación.

Mi querido amigo: Aunque há tiempo 
que no nos vemos, pues tengo entendido 
que son muchas tus ocupaciones, siem
pre recuerdo con gusto los lazos de amis
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tad que nos unen. Así, para no inter
rumpirte en tus quehaceres, y sabiendo 
las relaciones que te unen con el minis
tro de.., desearía merecerte el favor de 
que me enviases una carta de recomen
dación para él. Ya sabes mis circuns
tancias apuradas, y los títulos que puedo 
presentar para obtener un destino. Haz, 
pues, este obsequio á tu amigo que te 
quiere

Víctor.
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II.

Petición áun diputado para que sirva de 
influencia.

Muy señor mió y distinguido amigo: 
Sin mas título que el de pertenecer á una 
familia que ha contribuido con su voto á 
la elección de Vd. para diputado de su 
distrito, me permitirá que le felicite por 
su triunfo, que lo es también de toda la 
provincia, al tener por representante de 
sus intereses á una persona tan recta, ce
losa é ilustrada.

13
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Algún tiempo después de las eleccio
nes, sobrevinieron circunstancias que po
dría referir ó Vd. sucintamente de pala
bra, las cuales han ocasionado graves 
pérdidas á mi familia, y esto es causa de 
que me atreva á molestar á Vd., rogán
dole interponga su influencia con los al
tos funcionarios sus colegas, ó quizá con 
los mismos ministros, para que por su 
mediación pueda alcanzar un destino en 
Hacienda, Gobernación, ú otro ramo que 
usted crea conveniente.

Dispense Vd. esta libertad que me 
tomo, y dándole gracias anticipadas por 
las gestiones que haga en mi obsequio, 
me repito afectísimo servidor Q. B. S. M.

Cláüdio Perez.

III.

Petición de un destino.

Exento. Sr. D. N. N.
Muy señor mió y de todo mi respeto: 

La circunstancia de haber servido con V. E.
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en Hacienda mi difunto padre, y hallarme 
privado de recursos desde que falleció, 
me ponen en la necesidad de rogar á V. E. 
se sirva agraciarme con un empleo en las 
oficinas de su digno cargo.

Siempre he oido hablar con encomio de 
los buenos sentimientos de V. E., y me li
sonjeo con la esperanza de que favorecerá 
á este su muy atento y rendido servi
dor Q. B. S. M.

Críspülo Ruiz.

IV.

Consulta de un empleado cesante.

Excrno. Sr. D. N. N.
Mi distinguido protector y amigo: Me 

ofrecen un destino de....; pero no me atre
vo á aceptarle sin consultar antes con
V. E., que tan bondadoso se mostró con
migo mientras me tuvo sirviendo bajo 
sus órdenes.

V. E. sabe que por carácter y por mis 
deberes de subalterno, nunca hice alarde
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DE SÚPLICA.de pertenecer á esta ó !a otra fracción po
lítica. Es muy insignificante mi persona 
para prestar mi concurso en favor de nin
gún partido, tanto mas cuanto que me 
hallo atenido á solo pensar en el sosten de 
mi familia.

Si en este supuesto, comprende V. E. 
que debo aceptar la plaza que me propo
nen, ruégole se sirva indicármelo. Mien
tras no cuente con el beneplácito de V. E. 
renunciaré á esa colocación, pues prefie
ro mas bien perjudicarme en mis intereses 
que perjudicarme en la estimación, aun
que inmerecida, que á V. E. le he de
bido siempre.

Con este motivo reitera á V. E. su agra
decimiento y consideración su muy aten
to y seguro servidor Q. S. M. B.

Antón Mira.
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V.

Petición de permuta de destino.

Muy señor mió: Aunque no. tengo el 
gusto de conocerle, me permito molestar

á Vd. por las noticias que me da un ami
go respecto á no bailarse Vd. contento 
con el destino de.... que en esa desempe
ña. Si así fuera, y á Vd. conviniese per
mutar con el que yo aquí tengo de..., igual 
en categoría y sueldo, le rogaría me lo 
manifestase para que de acuerdo hiciése
mos la instancia.

Deseando una respuesta favorable, se 
ofrece á sus órdenes suyo afectísimo ser
vidor Q. B. S. M.

José Querol.

VI.

Petición de licencia de un empleado.

limo. Sr. D. N. N.
Muy señor mió y de toda mi conside

ración: De la bondad de V. S. I. be de 
merecer me dispense la libertad que me 
tomo manifestándole que, por consejo de 
los médicos , tengo precisión de salir á 
baños; mas como quiera que la estación 
está ya avanzada, á fin de ganar tiempo, 
no remito solicitud cursada por mi inme-
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(liato jefe, como está prevenido, y se lo 
conño en la benevolencia de' V. S. I. para 
que se digne concedefme un mes de li
cencia con el citado objeto.

Aprovecho esta ocasión de ofrecerme 
de V. S. I. respetuoso subordinado y ser
vidor Q. B. S. M.

E. Mendez.
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VII.

Militar que pide indulgencia.

Mi respetable jefe: -Bien sé que la or
denanza es inflexible, y que habiéndole 
faltado á V. S. al respeto, si no obtengo 
su clemencia, se seguirá inmediatamente 
el castigo. La clemencia de V. S. en nada 
puede debilitar la disciplina del ejército, 
puesto que solo V. S. conoce mi falta, de 
la que sinceramente me arrepiento; y el 
castigo mió sería para mi anciana madre, 
enferma y desvalida, el golpe de su 
muerte.

V. S. es un buen padre, además de mi

litar pundonoroso y valiente; por lo que 
comprenderá esta penosa situación de su 
subordinado, quien, al pedirle su gracia, le 
pide también le ponga en el sitio de mas 
riesgo el dia de batalla.

Ruega á Dios por V. S. este su arre
pentido subordinado que respetuosamen
te B.S. M.

C. Meliton.
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VIH.

Sindico y regidores de un ayuntamiento 
pidiendo á un diputado interponga su 
influencia.

Muy señor nuestro y de toda nuestra 
consideración: Según tenemos entendido 
se ha presentado á las Cortes un proyecto
de.....que si se aprobase en los términos
en que está formulado, perjudicaría gra
vemente los intereses de este pueblo. Ro
gamos á Vd., pues, que, en unión de los 
demás diputados por la provincia, se sirva 
gestionar para que no tenga efecto dicho 
proyecto.

t
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Será un nuevo beneficio que tendrá 

que agradecer á Vd. esta localidad, y 
por ello le dan á Vd. anticipadas gracias 
sus afectísimos amigos y servidores

Q. B. S. M. 
(Siguen las firmas.)

IX-

Recomendación solicitando protección.

Muy señor mió y amigo: La gran in
fluencia de que goza Vd. con el actual 
Gobierno por sus servicios en la tribuna y 
en la prensa, me hacen recomendar á 
Vd. muy eficazmente al dador, para que 
se sirva dispensarle su poderosa protec
ción en el asunto que le indicará.

Las dotes que le adornan son tales, que 
estoy seguro no tendrá Vd. que arrepen
tirse de cuanto haga en obsequio suyo.

. Mucho agradecerá esta nueva deferen
cia de su amistad su afectísimo y seguro 
servidor Q. B. S. M.
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G. Retes.

X.

Recomendación para asuntos de justicia.

Mi buen amigo: Aprovechándome de la 
amistad con que Vd. me distingue, y de la 
circunstancia de ser Vd. el magistrado 
mas antiguo de esa audiencia, me permito 
hacerle una recomendación en favor de 
un sugeto por quien me intereso viva
mente. Este amigo tiene pendiente un 
asunto en uno de esos juzgados, y con
vencido de la justicia que le asiste, me 
hace suponer que Vd. le dispensará toda 
su protección y apoyo.

Yo solo escribo la presente por mera 
complacencia, pues ya sé que Vd. obra 
siempre con j usticia, y por lo tanto es 
inútil la recomendación para el buen éxito 
del negocio.

Deseando ocasión en que poder mani
festar á Vd. mi gratitud por cuanto ha 
hecho en mi obsequio , me repito suyo 
afectísimo amigo Q. B. S. M.

D. Oliva.
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XI.

Petición de ayuda de fondos á un personaje,

Muy señor mió y de todo mi aprecio: 
Los infinitos favores que en este barrio 
(pueblo ó distrito) deben los pobres á la 
generosa protección que V. S. les dis
pensa, me mueve á dirigirle esta súplica. 
Tengo cuatro hijos, de los cuales el ma
yor muestra una afición decidida al estu
dio; pero mis recursos no alcanzan á cos
tearle la carreia de... á que se inclina. 
Yo y mi familia agradeceríamos á usted 
con toda la sinceridad de nuestra alma, 
que Vd. le asignase á ese muchacho la 
pensión que fuere de su agrado para que 
no se malograsen sus bellas disposiciones, 
y pudiese un dia pedir la bendición del 
cielo para el protector que le hiciera hom
bre útil á su patria.

Se ofrece á las órdenes de V, S, su muy 
rendido servidor Q. B. S. M.

F. Humanes.

XII.

Petición de dinero prestado.

Querido Felipe: No puedes figurarte 
cuánto siento abusar de tu buena amis
tad; pero la circunstancia de hallarme sin 
trabajo (ó apremiado por un easo de ho
nor que ya te diré), me obliga á suplicarte 
te sirvas entregar al dador la cantidad 
de... que te devolveré á la primera oca
sión.

Agradeciéndote por anticipado este ob
sequio, se repite tuyo afectísimo amigo

Gerardo.

XIII.

Petición de socorro á un obispo.

limo. Sr. Obispo de...
Mi venerable señor: Enferma en camay

sin auxilios de ningún género para poder 
dar pan á mis desgraciados hijos, sabiendo 
los caritativos sentimientos que abriga 
V. S. I., le suplico me tenga presente para
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los socorros que semaualmente reparte 
entre los desgraciados.

¡Dios premiará á V. S. I. tan benéfica 
acción, y yo quedo rogándole conserve 
la preciosa vida del que es aquí su Pro
videncia!

En nombre de estos desgraciados hijos 
que me desgarran el alma al contemplar 
su miseria, se lo ruega respetuosamente 
su humilde servidora Q. B. L. M. de.V. S.I,

Patricia.
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XIV.
Estudiante que reclama á otro un cuaderno,

Estimado amigo y condiscípulo: Hace 
ya mas de dos meses que tiene Vd. en 
su poder el cuaderno de estudios que le 
prestó, y suponiendo le habrá Vd. ya co
piado, estimaria muchísimo me le devol
viera lo mas pronto posible, porque otro 
amigo le desea con igual objeto. Esta es 
la causa de apremiarle con su petición 
su afectísimo condiscípulo y servidor 
Q. B. S. M.

Julián Reí.

XV.

La misma reclamación en estilo festivo.

Estimado amigo y condiscípulo: Hace 
ya dos meses que me pidió Vd. le dejara 
mi cuaderno de estudios para copiarle, y 
como á pesar del tiempo trascurrido no 
me le ha devuelto, me he imaginado que 
estaría Vd. imprimiéndolo. Si así es, no 
dudo me mandará algunos ejemplares, 
pero le estimarla, sin embargo, me remi
tiese también el original, que deseo con
servar.

Cuando venga por esta su casa, la pre
sente carta le servirá de introducción, 
pues de otro modo quizá no le conocería 
ya su afectísimo condiscípulo Q. B. S. M.

Julián Rey.

XVI.

Contestación á la anterior pidiendo plazo.

Muy señor mió y amigo: Tiene Vd. 
muchísima razón, y le ruego me dis-



pense la dilación del envío de su cua
derno. Pero ya que ha tenido Vd. tan 
exagerada paciencia, hágame el favor de 
tenerla por unos dias mas, pues sería 
vergonzoso devolvérsele sin haberle co
piado, como asi ha sido.

Hasta ayer he tenido muchas ocupa
ciones, pero en toda esta semana tendré 
el gusto de llevársele yo mismo á su 
casa.

Dispense Vd. esta nueva molestia, y 
mande cuanto guste á su afectísimo ami
go y condiscípulo Q. S. M. B.

Prudencio Boron.

XVII.

Recomendación para fomentar una publi
cación literaria.
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Sr. D. N. N.
Muy señor mió: Recordando nuestro 

antiguo conocimiento, y la notoria posi
ción que Vd. ocupa en esa ciudad y 
demás pueblos de sus inmediaciones, le 
remito entregas y prospectos de una pu

hlicacion literaria de un género nuevo y 
que ha de llamar grandemente la. aten
ción, rogándole la estienda por medio de 
sus infinitas relaciones. Los amigos son 
los que pueden hacer mucho para dar á 
conocer su existencia, puesto que, una 
vez conocida, la obra se recomienda por 
sí misma, y lloverán pedidos á este su 
amigo que confia en los buenos oficios 
con que Vd. tratará de servirle.

Anticipadamente se lo agradece su 
afectísimo servidor Q. B. S. M.

Braulio Mora.

XVIII.

Petición de dispensa á un catedrático de un 
padre para su hijo.

Muy señor mió y de toda mi conside
ración : Mi hijo Telesforo, matriculado en 
la asignatura de su digno cargo, se halla 
en cama hace dos dias, y aun cuando se
gún opinión del facultativo, no ofrece 
cuidado su enfermedad, siempre le im
pedirá asistir á clase dos ó tres dias mas.
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Ruego á Vd. le dispense esta falta invo
luntaria, y que, en cuanto esté de su 
parte, no conste en secretaría; lo que le 
agradecerá de todas veras su muy atento 
y seguro servidor Q. B. S. M.

J. Beyosa.
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XIX.

Súplica de la madre do un apreDdiz 
despedido.

Sr. D. N. N,
Muy señor mió y de mi aprecio: Mi hijo 

me ha dicho le ha despedido Vd., y no 
dudo habrá Vd. tenido mil razones para 
ello; pero la desgraciada posición en que 
me encuentro, meobliga á suplicará usted 
se sirva admitirle de nuevo, porque de lo 
contrario no sé qué va á ser de nosotros. 
Desde la muerte de mi marido me hallo 
en la mayor miseria, y no cuento con 
otros recursos que la piedad de algunos 
buenos vecinos, y el jornal que me traia 
mi hijo.

Si Vd. no atiende á mi súplica, voy á

quedar en el mayor desconsuelo. Hágalo 
usted por Dios, y rogará por su salud y 
prosperidad esta infeliz madre Q. B. S. M.

Estébana Perez.

XX.

Petición de informen sobre un marido 
ausente.

Mi querida Matilde: Por complacer á 
una amiga á quien aprecio muchísimo, 
desearía te sirvieras averiguar dónde y 
cómo vive D. C. Tomé, esposo de la per
sona por quien me intereso. Dicho señor 
se halla en esa desde hace tres meses; se
gún las noticias que tenemos, el éxito del 
negocio que ahí le llevó no ha podido ser 
mas satisfactorio, y esto hace suponer 
que el dinero que debía enviar á su espo
sa lo invierte quizá en algún devaneo. 
Bien conozco lo delicado que es interve
nir en esta clase dé asuntos, pero apre
cio demasiado á mi amiga para no dar 
este paso.

Inútil es decirte que este asunto no pa-
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sará del terreno confidencial, y por lo 
mismo espero no me ocultarás nada de 
cuanto llegue á tu noticia.

Sabes te quiere de veras tu afectísima 
Leonela.
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XXI.

Petición á un cura párroco que medie para 
obtener un dote de monja.

Sr. D. N. N.
Mi respetable vicario y director espiri

tual: Después de haber Vd. inculcado en 
mi alma las saludables máximas de la re
ligión, y de haberme servido de consuelo 
cuando perdí á mis queridos padres, aca
be ahora de dispensarme sus favores con 
uno que voy á pedirle con todas las an
sias de mi espíritu atribulado.

Cuando yo vivía en ese pueblo, deseaba 
vivamente venir á Madrid. Todo cuanto 
había oido y leido referente á la corte me 
había hecho creer que aquí encontraria 
la paz del corazón y la felicidad de la 
tierra. ¡Vana ilusión, que había de sentir

en toda su amargura cuando quedé huér
fana!

Hoy dia, que he visto retirarse poco á 
poco á los infinitos amigos que visitaban 
mi casa, sin duda temerosos de que im
plore sus auxilios; que amigas hasta de la 
infancia se desdeñan de alternar conmigo, 
tal vez porque prefieren oir las melodías 
de un piano álos lamentos de mi corazón; 
hoy, padre mió, después de haberlo re
flexionado mucho, solo encuentro reme
dio para mis aflicciones en el seno' de un 
convento.

Interponga Vd. su influencia con esos 
honrados vecinos, que tanto aprecian sus 
virtudes y su talento, para que yo pueda 
llamarme esposa del Señor. El, que no 
desampara á los desgraciados, se apiadará 
de mí, é inspirará á esos feligreses para 
que no rehúsen las limosnas que hayan 
de contribuir á mi dote.

Se lo suplica á Vd. por la memoria de 
mis padres su humilde hija en Jesucristo 
y servidora Q. B. S. M.

Matilde Naiva.
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XXII.

Petición de papeletas en el Patrimonio Peal.
X

Muy señor mió y de mi mayor respeto: 
Agradecería á V. S. I. muchísimo se sir
viera dar las órdenes oportunas para que 
se me facilitasen, por esas oficinas, las 
papeletas correspondientes, á fin de poder 
visitar los jardines y posesiones pertene
cientes al Real Patrimonio.

Con este motivo tiene el honor de ofre
cerse á sus órdenes con toda conside
ración S. S. Q. B. S. M.

José Curios.

Sr. Intendente general de Palacio (ó 
Administrador de la Real Casa ó Patri
monio).

SECCION QUINTA.

CARTAS DE ATENCION.

Las relaciones de la vida social exigen 
ciertas fórmulas de atención y política, 
que es preciso emplear de una manera, 
al propio tiempo que obsequiosa, sencilla 
y culta. Ya no se manda hoy dia un con
vite, una cita, un pésame, un aviso, por 
el intermedio de un criado zafio; pero 
tampoco la esquela ó billete, que ha 
sustituido á los recados verbales, debe 
redactarse en términos de estravagante 
etiqueta. Las fórmulas que van introdu
ciéndose cada dia son ciertamente una 
gran mejora en cuanto á cortesanía, si
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no se resintieran muchas de ellas de cier
to estilo poco castellano, debido al origen 
francés que ha servido de tipo mal tradu
cido.

Daremos, pues, algunos modelos de 
cartas ó esquelas de atención mas usuales, 
los que, ó bien pueden adoptarse integra
mente , ó bien modificarse en su forma 
con frases parecidas; advirtiendo que al
gunas de esas esquelas, cuando hay que 
dirigirlas á muchas personas á la vez, se 
litografían en papel ó cartulina, según 
la moda.
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I.

Convite.

Los señores de Lara (ó D. José Lara y su 
esposa) saludan afectuosamente á los se
ñores de Bordas, y les ruegan honren su 
mesa el jueves próximo 24 á las cinco de 
la tarde. [Sin firma.)

II.

Otro convite.

La señora viuda de Cifuentes presenta 
sus finos cumplidos á D. Juan Cea y sus 
amables hijas, y les suplica le hagan el 
honor de venir á pasar en su casa la no
che del miércoles próximo 17. Habrá un 
poco de música (ó se jugará á ) y se bai
lará. (Sin firma.)

III,

Invitación.

Sra. D.1 Felisa...
Convido á Vd., querida mia, á que 

venga á tomar el té conmigo esta noche. 
Estaré sola, y espero querrá obsequiar
me con el placer de su amable compañía. 
No me rehúse Vd. este favor. Adiós.

Carolina.
Hoy viernes.
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IV.

Be apuesta negativa.

Sra. D.‘ Carolina...
Doy á Vd. mil gracias, querida mia, 

por su amable invitación; pero siento 
mucho el no poder aceptarla, por la ra
zón de que deben venir algunas amigas 
á casa esta noche. Cuéute Vd. conmigo 
mañana, y si no me previene nada en 
contrario me tendrá á sus órdenes todo 
el dia. Suya

Felisa.
Hoy viernes.

V.

Convite de franqueza.

Hoy sábado.
Querido amigo: Mañana á las tres de la 

tarde espera á Vd. para que le acompañe 
á la mesa su amigo

Eduardo.
Sr. D. Cleto.

VI.

Respuesta de aceptación.

Hoy sábado.
Nada para mí mas grato, amigo mió, 

que su convite de Vd.; por lo que puede 
contar con la asistencia de su afectuoso 
amigo

Cleto.
Sr. D. Eduardo.

VII.

Contestación rehusando.

Hoy sábado.

Siento, amigo mió, no ¿poder aceptar su 
convite de Vd. por hallarme antes com
prometido con D. Claudio; pero otro dia 
que Vd. guste, tendrá un placer infinito 
en acompañarle su sincero amigo.

Cleto.
Sr. D. Eduardo.
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VIII.

Cita.

Mi querido amigo: Si Vd. gusta favore
cerme con su compañía para ir á..., pro
cure Vd. hallarse en su casa á las seis, á 
donde pásará á buscarle su buen amigo

Claudio.

IX.

Aceptación.

Está bien, amigo mió: Esta tarde á las 
seis espera á Vd. en su casa su invariable

Marcelino.

X.

Negativa.

No me es posible, estimado amigo dio, 
esperar á Vd. esta tarde, por razones que

manifestaré á Vd. verbalmente; pero ma
ñana, si gusta, puede Vd. disponer de su 
ñno amigo.

Marcelino.
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XI.

Cita aplazada.

La señora de Mendez saluda al señor 
D. B. Morcillo, y le previene, que teniendo 
que ir esta noche aun baile, no podrá te
ner el gusto de verle hoy; por lo que le 
ruega se pase por su casa mañana des
pués de las tres. (Sin firma.)

Hoy viernes.

XII.

Otro aplazamiento.

D. Cirilo Venegas B. L. M. de D. José 
Rialto, y le participa que teniendo ma
ñana un asunto muy urgente, no podrá 
recibirle como esperaba; pero tendrá el
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gusto de aguardarle en su casa pasad« 
mañana á la hora que mas le acomoda 
(Sin firma.)

Hoy martes.

XIII.

Aviso de llegada y cita.

Sra. D.1 Estefanía...
Amiga mia: Acaho de llegar de las Pro

vincias, y si sus ocupaciones de Vd. le 
permiten venir á verme, le daré noticias 
que le agradarán sobremanera. Estaré 
todo el dia en casa, y así puede elegir la 
hora que mas le convenga.

Su afectuosa
María R...

Hoy lunes.

XIV.

Respuesta á la anterior.

Sra. D.' María R...
Querida amiga: Celebro mucho su lle-
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gada, y aunque no tuviera otro motivo 
que el de felicitar á Vd. después de su 
ausencia, me apresuraría á ir á verla. 
Cuente Vd. que así lo haré esta tarde á 
las seis. Suya,

Estefanía.
Hoy lunes.

XV.

Mudanza de habitación.

D. Celedonio Mir y su esposa ofrecen á 
usted su nueva habitación, calle de... nú
mero... cuarto... (Sin firma.)
Sr. D. J. Ralp.

XVI.

Traslación de domicilio.

D. F. Contos se traslada á la ciudad de 
Baza por breve tiempo, y en el entretanto 
ruega á Vd. se sirva dirigirle allí sus car
tas sin otras señas que al correo. (Sin 
/Irma.)
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XVII.

Otra fórmula de aviso.

Sr. D. N. N.
Muy señor mió: Con motivo de trasla

darme á la ciudad do Baza, adonde me 
llama el cuidado de mis intereses, lo pongo 
en conocimiento de Vd. para que desde la 
semana próxima pueda Vd. dirigirme allí 
sus cartas sin mas señas que las del correo.

Ofrezco á Vd. en Baza mi corta utili
dad, seguro servidor Q. B. M.

F. Contos.

XVIII.

Envio de una credencial.

D. Braulio Cerezo B. L. M. de D. Felipe 
Manzano, y tiene el gusto de remitirle la 
credencial para la plaza de oficial de la 
administración de correos de Alicante.

Madrid 4 de Octubre.
(Sin firma.)

XIX.

Otra forma de envio.

Sr. D. Felipe Manzano.
Muy señor mió: El señor Director de 

correos me remite la credencial para usted 
de oficial de la administración de Alican 
te y me apresuro á enviársela, sintiendo 
que no haya sido la que Vd. solicitaba. 
Los nuevos reglamentos se oponen por el 
pronto; pero he hablado, sin embargo, 
con el subsecretario y me ha ofrecido será 
usted nombrado para la primera vacante 
que ocurra en otra línea.

Reciba Vd. mi enhorabuena por ese 
destino, que estoy seguro desempeñara 
usted perfectamente, en razón á sus co
nocimientos en la carrera, y ya sabe que 
solo desea ocasiones en que poder com
placerle, su afectísimo amigo,

S. S. Q. S. M. B. 
Braulio Cerezo.
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XX.

Ofrecimiento de un destino.

Sr. D. N. N.
Muy señor mió: Con fecha de... se ha 

servido S. M. conferirme el empleo de...; 
por lo que he determinado mi viaje á Cá
diz, que pienso verificar en la próxima 
semana.

Así, pues, me apresuro á ofrecer á usted 
esta satisfacción, y los servicios que pue
da prestarle en dicho destino su afectísimo 
amigo Q. B. S. M.

F. Manzano.

XXI.

Misiva de introducción.

Sr. D. C. Lastra.
Amigo y señor mio: El dador es el su

gete que tengo recomendado á Vd; espe
ro que hará lo que pueda en su favor, y
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será uno de los mayores que habrá usted 
dispensado á su agradecido amigo

A. Estebanez.
Hoy lunes,

XXII.

Carta especial de recomendación.

Sr. D. Braulio Cerezo:
Muy señor mío y mi respetable amigo:

Tengo el honor de recomendar á Vd. efi
cazmente al dador de esta D. F. Manzano, 
persona cuyas cualidades le hacen acree
dor á la protección de las personas que, 
como Vd., pueden favorecer el mérito y 
laboriosidad.

JDoy á Vd. gracias anticipadas, porque 
sé que complacerá Vd. á su afectísimo 
amigo y servidor Q. B. S. M.

C. Lastra.

15



226 CARTAS
DE ATENCION. 227

XXIII.

Gracias por una recomendación.

Sr. D. G. Lastra.
Muy señor mió y de mi mayor consi

deración: Tengo el gusto de participar á 
usted que ayer me presenté á D. Braulio 
Cerezo con la carta de recomendación que 
usted tuvo la bondad de darme, y me re
cibió con la amabilidad y finura que debía 
esperar, atendidas las circunstancias y 
distinguida posición de la persona que 3e 
ha servido dispensarme su protección.

Doy á Vd. mil gracias por este nuevo 
y grandísimo favor, y deseando ocasio
nes en que poder demostrarle mi grati
tud, me ofrezco sinceramente á sus órde
nes como su mas humilde servidor

Q. B. S. M.
Felipe Manzano.

XXIV.

Carta de introducción y visita.

Sr. D. N. N.
Muy señor mió: Aprovecho la circuns

tancia de ir á esa mi amigo D. Celestino, 
para rogarle que haga á Vd. uoa visita 
en mi nombre.

Confio en que Vd. le relacionará con 
sus amigos, mostrándose con él tan ama
ble y bondadoso como lo es siempre con 
su afectísimo amigo Q. B. S. M.

Antonio Cansás.

XXV.

Devolución de un objeto.

Sr. D. N. N.
Muy señor mió y estimado amigo: De

vuelvo el... (libro, instrumento ú objeto que 
sea), que tuvo Vd. la bondad de prestar
me, y que me ha servido perfectamente 
para mi propósito, por lo que le doy á
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usted un millón de gracias, deseando 
ocasión en que agradecérselo de otro mo
do su afectísimo servidor.Q. B. S. M,

Gil Prrez.
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XXVII.

Parte de efectuado casamiento.

XXVI.

Parte de proyectado casamiento.

Sr. D. N. N.
Muy señor mió: Tengo la satisfacción 

de participar á Vd. el concertado enlace 
de mi hijo ó hija (sobrino ó lo que fuere) 
con D. R. Barrios. Las circunstancias que 
adornan á este (ó esta) joven, me hacen 
considerar este casamiento como de feliz 
augurio para ambos contrayentes. De
seando que Vd. me acompañe en mi satis
facción se ofrece suyo afectísimo amigo

Q. B. S. M.

A. Azpiroz.

D. N. N. participa á Vd. su efectuado 
enlace con Doña N. N. (ó viceversa), y de
seando sea de su agrado le ofrecen á Vd. 
su habitación, calle de... núm... cuarto... 
(Sin firma.)

Nota. Estas esquelas son dobles, em
pezando por el nombre del esposo para 
los amigos de su familia, y con el nom
bre de la señora para los de ésta.

Entre personas de tono se añade los 
dias de visita, en esta'forma:

... donde reciben á sus amigos los mar
tes y sábados.

XXVIII.

Parte do nacimiento.

Sr. D. N. N.
Muy señor mió (ó estimado amigo): 

Tengo la satisfacción de participar á Vd.

i
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que el dia... dió á luz mi esposa uu niño 
(ó niña) que fué bautizado al siguiente 
con el nombre de Fernando. Deseando 
que se asocie Vd. á este goce de familia, 
se renueva á sus órdenes afectísimo ser
vidor Q. B. S. M.

J. González.

XXIX.

Parte de defunción.

Sr. D. N, N.
Muy señor mió: En medio de mi pro

funda aflicción participo á Vd. el falleci
miento de mi señor padre (madre, esposa 
hijo, etc.), que acaeció el dia... Vd. que 
conocía sus cualidades y el afecto que nos 
profesábamos comprenderá mi dolor. 
Acompañe Vd. en él á su afectísimo ami
go Q. B. S. M.

B. Castell.
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XXX.

Esquela de difunto.

D. N. N. ha fallecido el dia...
E. P. D.

Sus hijas, hijos políticos, madre polí
tica, nieto, hermanos, sobrinos, primos 
y demás parientes, suplican á sus amigos 
y conocidos se sirvan acompañar el ca
dáver á su última morada, cementerio 
de... á la hora de...; en lo que recibirán 
merced. (Sin firma.)

Se suplica el coche.
Sr. D. N. N.

XXXI.

Esquela de funeral.

Los hijos, nietos, sobrinos, parientes y 
testamentarios de D. N. N. (Q. E. P. D.) 
suplican á Vd. se sirva asistir al funeral 
que por su alma se ha de celebrar en la
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iglesia de... el dia... á la hora de... (Sin 
firma,.)

El duelo se despide en la iglesia.
Sr. D. N. N.

XXXII.

Tarjetas do despedida.

Antiguamente se felicitaban los dias 
del santo y cumpleaños, las pascuas y 
año nuevo, escribiendo la felicitación en 
las tarjetas. La moda ha desterrado esa 
forma, y en la actualidad se mandan solo 
tarjetas; y aun en Madrid y grandes ca
pitales, se hace este envió por medio 
del... correo!

Unicamente para despedirse se sigue 
escribiendo con lápiz en las tarjetas la 
antigua fórmula :

Se despide para tal parte.
E. P. (1)

(1) Estas dos iniciales se ponen .solamente cuando 
el individuo lleva su tarjeta en persona.

SECCION SESTA.

CARTAS DE OFICIO.

Mas como apéndice que como sección 
diferente debemos considerar las cartas 
de oficio respecto á las de atención. Estas 
últimas las ha introducido en el trato 
social la cortesanía y las necesidades de la 
etiqueta, al paso que aquellas las ha im
puesto el precepto legal y las necesidades 
de la policía.

Por lo tanto, la fórmula de las cartas 
de oficio, como que todas ellas tienden á 
dar un aviso, á participar un hecho de la 
vida civil, es casi una misma siempre, y
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no se necesita mucha literatura para 
escribirlas.

Así, serán muy pocos los modelos que 
presentemos; pues, repetimos, la forma 
de las cartas de oficio no cambia, el hecho 
que comunican es el único que difiere, y 
quizá también la persona á quien se diri
gen, según las varias reformas admi
nistrativas.

I.
Parts de mudanz*.

D. Anacleto de las Rivas saluda al se
ñor Inspector de seguridad pública, y le 
participa haberse mudado de la casa 
núm... cuarto... de la calle de... en que 
vivía, á la casa núm... cuarto... de la 
calle de...

Madrid 8 de Abril. 
Anacleto de las Rivas.

Sr. Inspector de seguridad pública del 
distrito de...

II.

Parte que da el casero.

D. Gervasio Pontes B. L. M. del señor 
Inspector de seguridad pública, y le par
ticipa haber dado en alquiler, en la casa 
de que es propietario (ó administrador), 
calle de... núm..., el cuarto.....á D. Ana
cleto de lasRivas.

Madrid 8 de Abril. 
Gervasio Pontes.

Sr. Inspector de seguridad pública del 
distrito de...

III.

Parte de huéspedes.

Doña Vicenta Capelástegui saluda al 
señor Inspector de seguridad pública, y le 
da parte de haber recibido de huésped
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en el dia de hoy á D. Fulgencio Retro, 
en su casa-habitacion, calle de... núm, 
cuarto...

Madrid 10 de Abril. 
Vicenta Capelásteguí.

Sr. Inspector de seguridad pública dei 
distrito de...
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IV.

Parte de amo de casa.

D. Sinforoso Pruebas saluda al señor Ins
pector de seguridad pública, y le partici
pa haber admitido (ó despedido) en el dia 
de hoy á la sirvienta Baltasara Sisas, en
su casa-habitacion, calle de.....núm......
cuarto...

Madrid 15 de Abril. 
Sinforoso Pruebas.

Sr. Inspector de seguridad pública del 
distrito de...

V
Parte de defunción.

Madrid 20 de Abril.
B. L. M. del señor Inspector de seguri

dad pública y le participa que en la ho
ra de... de este dia, ha fallecido D. San
tiago Perales en su casa-habitacion, calle 
de... núm... cuarto...

Por la familia.
C. Frugas.

Sr. Inspector de seguridad pública del 
distrito de...

VI.
Parte á la parroquia.

Madrid 20 de Abril.
Con el debido respeto saluda al señor 

cura párroco de San... y le participa que 
en el dia de hoy, á la hora de... ha falle
cido D. Santiago Perales en su casa-ha
bitacion, calle de... núm... cuarto...

Por la familia 
C. Frugas.

Sr. Cura párroco de San...
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VII.

Aviso do apertura de establecimiento.

D. Jerónimo Marchante tiene el honor 
de participar á V. S. para los efectos con
siguientes, que en el dia de mañana abre 
un establecimiento de... (almacén, tien
da, despacho, café, etc.), en la calle 
de... núm...

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo.

Jerónimo Marchante.

Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de...
Nota. Este oficio se dirige por duplicado.

VIII.

Aviso de cesión da un establecimiento.

D. Jerónimo Marchante tiene el honor 
de participar á V. S. que desde el dia de 
mañana deja de ser suyo y pertenece
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áD. José Achote el establecimiento de... 
calle de... núm...

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Junio.

Jerónimo Marchante.

Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de...

IX.

Parte de adquisición.

D. José Achote B. L. M. de V. S. y le 
participa que desde el dia de mañana pasa 
á ser suyo, por adquisición hecha á don 
Jerónimo Marchante, el establecimiento 
de.... (almacén, tienda, etc.), sito en la 
calle de... núm...

Madrid 30 de Junio.
José Achote.

Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de...
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X.

Parte da cese de un establecimiento.

D. José Achote B. L. M. de V, S. y le 
participa para los efectos consiguientes 
que en el dia de hoy cierra su estableci- 
mieuto de.... calle de... núm....

Madrid 31 de Agosto.
Sr. Administrador principal de Hacienda 

pública de la provincia de...
Ñola. Este oficio se dirige por duplicado.

SECCION SETIMA,

SOLICITUDES Y PEDIMENTOS.

Aunque los asuntos á que puede dar 
lugar una solicitud ó un pedimento son 
infinitos, las formas son casi invariable
mente las mismas. En rigor, esta clase 
de súplicas siguen un órden tan absoluto 
y de ritualidad, digámoslo así, que por 
eso no hemos querido confundirlas con 
las cartas de verdadera súplica, en que, 
como hicimos observar, hay que inge
niarse para mover el corazón ó. interesar 
el amor propio de la persona á quien se 
dirigen. Los memoriales por el contrario,

16
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solo deben fundar su éxito en los méritos 
documentados del suplicante.

Los modelos, pues, que vamos á dar 
no tienen nada de nuevo; son fórmulas 
adoptadas en las oficinas y en los tribu
nales. No son muchos; pero comprenden 
todas las ritualidades de forma.

Escusado es advertir que las solicitu
des propiamente tales las suscribe el mis
mo peticionario; y los pedimentos los fir
ma el procurador á quien se ha conferido 
el oportuno poder.
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I.

Solicitud de socorro á la Reina.

Señora.
Doña Eufrasia Centones á V. M. ren

didamente espone: que viuda de un te
niente coronel, muerto en situación de 
reemplazo y á consecuencia de una an
tigua herida que adquirió en el servicio, 
ha quedado en la mas dolorosa miseria, 
ínterin que por las oficinas del minis

terio de la Guerra se le declare la pensión 
que pueda corresponderle. En semejante 
situación,

A V. M. implora se digne otorgarle 
un socorro con que poder atender por 
breve tiempo á las necesidades que la 
agovian y á los lamentos de dos criatu
ras de tierna edad. Merced que espera del 
generoso corazón de V. M. Madrid 8 de 
Enero.

Señora:
A L. R. P. de V. M. 

Eufrasia Centones.
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II.

Solicitud á, S. M. pidiendo un destino.

Señora:
Don Fabian Preza, á V. M. con todo 

rendimiento espone: que deseoso de con
tinuar empleándose en servicio de S. M., 
y llevando ya cinco años de meritorio 
sin emolumento alguno en las oficinas de 
Hacienda de esta ciudad, á satisfacción
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de sus jefes, y hecho además dos oposi
ciones con arreglo á las disposiciones vi
gentes; de todo lo cual acompaña los cor
respondientes certificados,

A V. M. respetuosamente suplica se 
digne agraciarle con el ascenso á la plaza 
efectiva que acaba de vacar en las indi
cadas oficinas. Granada 12 de Febrero.

Señora.
AL. R. P. de V.M. 

Fabián Preza.

III.

Solicitud á la reina para ingresar en un 
colegio militar.

Señora.
Don Juan Ferro, á V.M. sumisamente 

espone: que hijo de un padre que vertió 
su sangre en servicio de la causa de V. M 
ha heredado iguales sentimientos en fa
vor de la noble profesión de las armas; y 
deseoso de adquirir la instrucción que 
para ejercerla es necesaria, ingresando en 
un colegio militar,
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A V. M. con todo rendimiento suplica 
se digne-concederle la gracia de ser ad
mitido en el colegio militar de Toledo, 
previa ia presentación de los documentos 
de reglamento. Madrid 17 de Junio.

Señora.
A L. -R. P. de V. M.

Juan Ferro.

IV.

Esposicion de un cesante á un ministro.

Excmo. Señor.
Permítame V. E. la libertad de moles

tar su superior atención, esponiéndole res
petuosamente la precaria situación en 
que me encuentro, y la circunstancia de 
haber servido trece años en diferentes de
pendencias del Ministerio de su digno 
cargo, como acredita la adjunta hoja de 
servicios. Si esto, Excmo. Señor, puede 
abonar mi solicitud,

A V. E. suplico se sirva agraciarme con 
la plaza de... ó con el destino que mas
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vivirá eternamente agradecido su mas 
respetuoso servidor. Madrid 19 de Abril.

De V. E. E. S.
S. Nudo.

Excmo. Señor ministro de...

V.

Solicitud de empleo á un obispo.

M. I. S.
D. Benito Gil á V. S. I. tiene el honor 

de esponer: que apenas cumplidos los 
veintidós años, y cursando el tercer año 
de teología en la universidad de Madrid, 
le acaba de arrebatar la muerte á su pa
dre, privándole así de continuar su car
rera y quedando sumidos en la indigen
cia su madre y sus dos hermanos peque
ños. En este estado, limo. Señor, ha sa
bido que se halla vacante una plaza de 
oficial en la secretaría de V. S. I., y con
fiado en su piadoso corazón, se atreve á 
impetrar de él la gracia de este destino, 
que procurará servir con esmero, ayudado
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de los conocimientos que ha adquirido en 
sus estudios. Por tanto:

A V. S. I. suplica se sirva agraciarle 
con esta plaza, y por este medio ocurrir á 
la subsistencia de una familia, que se 
halla en el mas triste abandono. Favor 
que se promete de la benignidad de V. S. 1. 
Pamplona 6 de Marzo.

M. I. S.
Benito Gil.

limo. Sr. Obispo de Pamplona.

VI.

Solicitud do destino á un Ayuntamiento.

Excmo. Señor.
Pedro Eodado á V. E. con el mas su

miso respeto espone: que hace veinte 
años so halla sirviendo en clase de bar
rendero de esta villa; y no sintiéndose ya 
con las suficientes fuerzas para seguir 
desempeñando con el mismo vigor que 
hasta ahora dicho oficio,

Suplica á V. E. se digne agraciarle con 
la plaza de inspector de empedrados que
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está vacante. Gracia que espera merecer 
de la justificación de tan respetable cor
poración. Madrid 7 de Diciembre.

Excmo. Señor. 
Pedro Rodado.

Excmo. Ayuntamiento de la villa de Ma
drid.
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VII.

Solicitud da licencia militar.

Excmo. Sr.
D. J. Colinas, subteniente del regi

miento de... á V. E. tiene el honor de 
esponer que después de la acción de... y 
con motivo de la herida que allí contrajo, 
se viene resintiendo de ella hace algún 
tiempo, en términos de serle necesario 
para restablecerse pasar á su país natal. 
Por tanto,

Suplica á V. E. se digne concederle un 
mes de licencia, dentro del cual confia 
poder- aliviarse tal vez radicalmente.

Gracia que espera obtener de la benig
nidad de V. E. Madrid 24 de Abril.

Excmo. Sr.
J. Colinas.

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla 
la Nueva.

y PEDIMENTOS. 249

VIII.
Demanda de pago de arrendamiento.

Sr. Juez de primera instancia de... 
Fulano de Tal, en nombre y virtud de

poder que presento de Mengano, vecino 
de tal parte, ante V. S. como mas haya 
lugar en derecho, y sin perjuicio de otra 
acción que le corresponda, parezco y 
digo: que como aparece de la escritura 
que en debida forma presento, mi parte 
dió en arrendamiento á Zutano una casa 
de su propiedad, situada en esta pobla
ción, calle de tal, número tantos, en pre
cio de tanta cantidad anual, y aunque 
han pasado dos años, dicho inquilino 
nada ha satisfecho, sin embargo de ha
ber sido demandado de conciliación,
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como aparece de la certificación adjunta. 
Por lo cual

Suplico á V. S. que, teniendo por pre
sentados el poder, la escritura y la certi
ficación de que va hecho mérito, se sirva 
en su vista librar mandamiento de eje- 
cucicn contra los bienes de dicho inqui
lino, y especial y señaladamente contra 
los que se hallen en dicha casa, como 
tácitamente hipotecados á la seguridad 
de la renta, por la espresada cantidad de 
tantos reales y las costas; pues así pro
cede de justicia, protestando recibir en 
cuenta los pagos que sean legítimos.

Fulano de Tal.

IX.

Demanda de desocupo.

Sr. Juez de primera instancia de...
Fulano de Tal, en nombre etc., digo: 

que mi representado dió una casa de su 
propiedad, situada en tal parte, á Zutano, 
de esta vecindad, por tanto tiempo y á 
razón de tanta cantidad cada mes, según
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aparece de la escritura (ó del papel pri
vado) que presento; y habiéndole desahu
ciado en tiempo y forma, se niega á de
jarla desocupada, aunque ha sido invi
tado amistosamente. Por lo que

Suplico á V. S., que teniendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva 
mandar que el citado Zutano deje libre y 
desembarazada dicha casa en el preciso 
y perentorio término del art. 647 de la ley 
de enjuiciamiento civil, á cuyo efecto se 
le cite á juicio verbal, con arreglo al ar
tículo 638; pues así es de justicia, que 
pido con las costas que se causen.

Fulano de Tal.

X.

Demanda de incorporación de bienes en 
compañía.

Sr. Juez de primera instancia de....
Fulano de Tal, en nombre etc., digo: 

qae el año pasado de tantos, Zutano de 
la misma vecindad, contrajo compañía 
universal de sus bienes, derechos y ac-
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ciones presentes y futuros, para que jun
tos con los de Mengano, mi representado, 
se hiciese tal y tal cosa, con estay la ota 
condición: y habiendo cumplido mi paite 
con lo estipulado, hizo formal entrega de 
sus bienes, confiriéndole poder para que 
á nombre de ambos hiciese las negocia
ciones mas oportunas; y no habiendo 
desde entonces hasta hoy incorporado co
mo debia el citado Zutano sus bienes con 
los de mi parte, repartiendo entre uno y 
otro los frutos y ganancias que hayan 
producido, á pesar de habérsele escitado 
á ello por medio del juicio de conciliación, 
como aparece de la certificación adjunta,

Suplico á V. S., que habiendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva con
denar al referido Zutano á que incorpore 
sus bienes, derechos y acciones cotí los 
de mi parte, y en su consecuencia á que 
divida las rentas y restituya los corres
pondientes á mi representado desde la ce
lebración del contrato. Pido justicia con 
las costas.
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Fulano de Tal.

XI.

Demanda de presentación de cuentas por 
fallecimiento de socio. •

Sr. Juez de primera instancia de....
Fulano de Tal, en nombre etc., digo: 

que en el año pasado de... contrató mi 
parte compañía universal de todos sus 
bienes con Zutano, de la misma vecin
dad, bajo las condiciones y pactos que 
resultan de la escritura (ó documento) 
que con la debida solemnidad presento: 
y habiendo quedado por fallecimiento de 
dicho Zutano disuelta la espresada com
pañía,

Suplico á V. S., que teniendo por pre
sentados los referidos documentos, se 
sirva mandar se haga saber á Tal, Tal y 
Tal, hijos y herederos de aquel, presen
ten los libros de cuenta y razón que lle
vaba su padre, y nombren por su parte 
perito para que con Pendanga que por la 
mía nombro, formalicen la correspon
diente liquidación y adjudicación á cada



SOLICITUDES

uno de lo que legítimamente les corres
ponda. Pido justicia.

Ful aso de Tal.

XII.

Acción de prenda directa.

Sr. Juez de primera instancia de...
Fulano de tal, etc., digo: que en tal dia 

de tal año, Zutano prestó á mi represen
tado Mengano tanta cantidad, para cuya 
resguardóle entregó en prenda una al
haja de tal clase y circunstancia; mas á 
pesar de haber mi parte satisfecho dicha 
cantidad con la puntualidad que se obligó 
á hacerlo, el espresado Zutano se niegaí 
devolverle dicha prenda, á pesar de las 
gestiones amistosas practicadas en el jui
cio de conciliación, como aparece de la 
certificación adjunta. Por lo cual

Suplico á V. S., que teniendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva con
denar al espresado Zutano, á que de
vuelva á mi parte la mencionada alhaja 
en el mismo valor y estado que tenia al
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tiempo de entregarla en prenda, pues así 
es de justicia, que pido con las costas.

Fulano de Tal.

XIII.

Acción de prenda contraria.

Sr. Juez de primera instancia de... 
Fulano de tal, etc., digo: que en tal dia,

mes y año prestó mi parte á Zutano, ve
cino de..., tanta cantidad, para cuyo pago 
y seguridad recibió de él en prenda una 
alhaja de tal clase, suponiendo ser de oro 
y tener de valor tanta cantidad; mas ha
biéndola hecho reconocer por el fiel con
traste de este partido, ha averiguado mi 
parte que no es de dicho metal, sino de 
tal otro, y que solo tiene de valor tanta 
cantidad, mucho menor que el importe 
del préstamo hecho, según así resulta de 
la certificación dada por dicho artífice. 
Mediante lo cual, y no habiendo podido 
conseguir mi representado, que dicho 
deudor le entregue otra alhaja para com-
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pletar el valor de la suma que tiene reci
bida, á pesar de haberle reconvenido amis
tosamente en el juicio de conciliación, 
como aparece de la certificación adjunta,

Suplico à V. S. que teniendo por pre
sentades dichos documentos, se sirva con
denar al espresado Zutano, á que entre
gándose de dicha alhaja dé á mi parte 
otra ú otras equivalentes á la cantidad 
que tiene recibida, para que le sirva de 
prenda y seguridad; pues así es justicia, 
que pido con las costas.

Fulano de Tal.

XIV.

Acción de depósito.

Fulano de Tal, en nombre de Men
gano, etc., digo: que mi parte, por la ne
cesidad de hacer un viaje, depositó en 
poder de Zutano, de la misma vecindad, 
tales alhajas, para que durante su ausen
cia las tuviese en su guarda, con la es- 
presa obligación de restituirlas sin lesión 
ni disminución alguna, verificado que
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fuese su regreso, como todo se acredita 
del papel convencional que presento, fir
mado por la contraria y tres testigos; y 
aunque, á efecto de que las devuelva á 
mi parte, ha sido con repetición estraju- 
dicialmente reconvenido, como asimismo 
en el juicio de conciliación, se ha escu- 
sado y escusa á ejecutarlo con frívolos 
pretestos, como aparece de la certificación 
relativa á dicho juicio, que en debida 
forma presento. Por tanto

Suplico á V. S. que habiendo por pre
sentado dicho poder y papel estrajudicial 
se sirva condenar á dicho Zutano, á que 
restituya á mi parte sus alhajas íntegras 
y en el propio sér y estado que tenían al 
tiempo del depósito; por ser así justicia 
que pido con las costas.

Fulano de Tal.

XV.

Acción de tutela directa.

Sr. Juez de primera instancia de...
Fulano de Tal, etc., digo: que habiendo

17
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muerto el padre de Pendanga, y dejado 
á éste en edad de dos años, se nombró por 
tutor de su, persona y bienes á Zutano, 
á quien se le entregaron estos, despua
de haber aceptado, y discernidosele el 
cargo judicialmente, según todo consto 
por el testimonio que con la debida so. 
lemnidad presento; pero aunque finaliza
da su tutela, por haber llegado dicho me 
ñor á la pubertad, se le ha requerido 
repetida y amistosamente para que dé la 
cuentas, se escusa á ejecutarlo con frívo 
los pretestos; y para que lo haga según 
corresponde,

Suplico áV. S. que, habiendo por pre
sentado dicho poder é instrumento, se 
sirva mandar al nominado tutor que den
tro del breve y perentorio término que 
se le señale dé y presente las cuentas, 
con pago de la referida tutela, y de sus 
bienes, rentas y frutos. Pido justicia con 
las costas.

Fulano de Tal.

XVI

Acción ñe tutela contraria.

Sr. Juez de primera instancia de...
Fulano de Tal, etc., digo: que según 

resulta de los testimonios que con la de ■ 
bida solemnidad presento, habiendo sido 
mi parte tutor de la persona y bienes de 
Pendanga, ha gastado en la educación y 
alimentos de éste, y en el cultivo y repa
ro de aquellos, 1.000 duros mas que el 
importe de sus rentas y frutos. En cuya 
atención, y en la de que dicho menor ha 
salido ya de la tutela, y que su curador 
Mengano se escusa á pagar dicha canti
dad á Zutano mi parte, aunque éste le 
ha reconvenido repetidas veces para su 
satisfacción,

Suplico á V. S. que habiendo por pre
sentado dicho poder é instrumento, se 
sirva dar por libre á mi parte de dicha tu
tela, mandando cancelar su obligación y 
fianzas, y condenar al referido menor,
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y á su curador en su nombre, á que dé y 
satisfaga á mi parte la espresada canti
dad. Pido justicia con las costas.

Fulano de Tal.

XVII.
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Demanda por menoscabo de bestias,

Sr. Juez de primera instancia de... 
Fulano de Tal, etc-., digo: que teniendo

mi parte una yunta de bueyes para su 
labor en la heredad situada en tal parte, 
y habiéndose estraviado en tal dia uno de 
ellos del establo donde estaban recogidos, 
se introdujo en unas tierras inmediatas 
que labra Zutano, quien á pretesto de 
que le causaba daño en sus sembrados, 
le disparó un tiro, del cual ha resultado 
la muerte de dicho animal, causando á 
mi parte considerable perjuicio. Siendo, 
pues, responsable á su resarcimiento el 
espresado Zutano, y habiéndose negado 
á ello en el acto de la conciliación, como 
resulta de la adjunta certificación,

Suplico á V. S. que, teniendo por pre-
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sentado dicho poder, se sirva condenar á 
aquel á que satisfaga á mi parte el valor 
de dicho buey, estimándose por el ma
yor que pudo tener en todo el año ante
rior al dia en que pereció; y asimismo el 
importe del menoscabo que por falta de 
dicha res tiene el otro buey que le ha 
quedado de su yunta, y los perjuicios 
ocasionados por no haber podido seguir 
haciendo sus labores; pues así es de jus
ticia que pido con las costas,

Fulano de Tal.

XVIII.

Acción Se esponsales.

Sr. Vicario general eclesiástico...
Fulano de Tal, etc., digo: que como

aparece de la adjunta escritura, otorgada 
en tal fecha, ante tal escribano, Zutano, 
mayor de 25 años, celebró con mi parte 
contrato de esponsales, comprometién
dose á que, consiguiente á él, lo elevaría 
á sacramento, solemnizando el matrimo
nio; mas á pesar del tiempo que ha tras
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currido, y de las reiteradas palabras que 
ha dado á mi representada Menganita, no 
ha podido conseguir que se realice la 
promesa celebrada, dejando así burlada 
su justa esperanza, fundada en un con
trato tan espreso y solemne. No habiendo 
bastado las reclamaciones amistosas, le 
ha invitado á cumplir su deber por me
dio de juicio de conciliación; mas tampoco 
ha podido mi parte conseguirlo, como 
aparece de la certificación adjunta. Por 
tanto

Suplico á V. S. que, teniendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva 
condenar al espresado Zutano á que con
traiga con mi parte solemne matrimonio, 
como se lo tiene ofrecido; sin perjuicio de 
que negándose á realizarlo, quede á mi 
representada reservado su derecho á exi
gir que le asigne una cantidad por via 
de dote, y con arreglo á sus proporciones 
y circunstancias; pues así procede de 
justicia.
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Fulano de Tal.

XIX.

Acción de estupro y reconocimiento de prole.

Sr. Juez de primera instancia de....
Fulano de Tal, en nombre de Mengano,

padre y legítimo administrador (ó tutor y 
curador) de la persona y bienes de Men
ganita, de quien presento poder en de
bida forma, ante V. S. como mejor pro
ceda y haya lugar en derecho, parezco y 
digo: que Zutano, de esta vecindad, con 
el fingido pretesto de solicitar á la espre- 
sada Menganita para contraer matrimonio 
con ella, ha estado por mucho tiempo 
frecuentando su casa, asegurando á aque
lla y á las personas de su familia que su 
objeto era contraer matrimonio. En esta 
seguridad, y seducida la misma por los 
halagos y promesas del espresado Zutano, 
sucumbió á las arterías y seducción de su 
fingido esposo, sufriendo la desgracia de 
serviciada por él, que le prometía siem
pre y daba palabra de que se casaría con 
dicha jóven; hasta que habiendo ésta
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quedado en cinta y dado á luz una cria
tura, empezó el seductor á dejar de fre
cuentar la casa; y por último no ha vuelto 
á ella. Reconvenido por mi representado 
y estimulado á que realice sus promesas 
contrayendo matrimonio con la citada 
Menganita, se ha negado á ello; y aun
que se le ha reconvenido en el acto de la 
conciliación para que lo verifique, no ha 
podido conseguirse, como aparece déla 
certificación adjunta. Por esta razón

Suplico á V. S. que teniendo por presen
tado dicho documento, se sirva admitir á 
mi parte información testifical sobre los 
hechosespuestos, y ásu tiempo condenar 
al mencionado Zutano á que se case con 
la espresada jóven, ó á que en su defecto 
reconozca por suya la prole, y asigne á 
aquella tanta cantidad por via de dote, y 
á ésta tanta por vía de alimentos; pues 
así es justicia.
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Fulano de Tal.

XX.

Acción de divorcio.

Sr. Vicario general eclesiástico...
Fulano de Tal, etc., digo: que Menga

nita mi representada contrajo verdadero 
y lejítimo matrimonio con Zutano, de esta 
vecindad, como aparece de la adjunta 
partida de casamiento. Por algún tiempo 
vivieron unidos ambos consortes, gozando 
tranquilamente de la vida conyugal; pero 
desde tal época han sido tales los desór
denes del marido de mi parte, y tan malo 
su tratamiento y sevicia ejecutados con
tra ésta, que con repetición ha estado 
gravemente amenazada de muerte, y 
hubiera su marido realizado sus amena
zas, á no haberlo estorbado algunas per
sonas que se han hallado presentes en es
tos desagradables sucesos. Por tanto, y no 
habiendo sido posible una conciliación 
satisfactoria, á pesar de haberse inten
tado, como aparece de la certificación ad 
junta,
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Suplico á V. S. que, teniendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva 
mandar proceder á la información suma
ria que mi parte ofrece al tenor de este 
escrito, y hecha en la parte que baste, 
admitirle esta demanda, y en su conse
cuencia declarar el divorcio en cuanto al 
techo y mutua cohabitación, dando á su 
liempo á mi representada la oportuna 
certificación de estarle admitida la de
manda, para los efectos que le convengan; 
pues es todo de justicia.

Fulano de Tal.

XXI.

Acción de alimentos y espensas litigiosas.
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Sr. Juez de primera instancia de... 
Fulano de Tal, etc., digo: que Menga-

nita, mi representada, por los malos tra
tamientos que ha recibido de Zutano, su 
esposo, se ha visto precisada á proponer 
en el juzgado eclesiástico la demanda de 
divorcio, para que se declare la separa-

cion y cese la vida conyugal de ambos 
consortes; cuya demanda le ha sido ad
mitida, como aparece de la certificación 
adjunta, puesta por el notario mayor de 
la curia eclesiástica. Consiguiente á la 
separación, carece mi parte de todo re
curso de subsistencia y medios para cos
tear dicho litigio, porque todos sus bienes 
dótales se hallan en poder de su marido; 
y habiéndose negado este á suministrár
selos, á pesar de haber sido invitado á 
ello en el acto conciliatorio, como se de
muestra por la certificación adjunta,

Suplico á V. S. que, teniendo por pre
sentados dichos documentos, se sirva se
ñalar á mi parte la cantidad diaria que 
juzgue suficiente para sus decentes ali
mentos, oon arreglo á su clase, á la enti
dad de sus bienes, y á la posibilidad de 
su marido, condenando á éste á que por 
mesadas anticipadas le entregue lo que 
se le designe; y asimismo, á que por 
ahora la habilite el mismo de los fondos 
necesarios para costear los gastos que 
está ocasionando y ocasione dicha de
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manda de divorcio; pues así es de jus
ticia.

Fulano de Tal.

XXII.
Información do pobreza.

Sr. Juez de primera instancia de...
Fulano de Tal, etc., digo: que teniendo 

que comparecer enjuicio, y hallándome 
en la clase de pobre por no contar con la 
renta ni sueldo que señalan los artícu
los 182 y siguientes de la ley de enjuicia
miento civil, me conviene justificar di
chos particulares, para gozar el beneficio 
que dicha ley me concede. Por tanto,

Suplico á V. S. se sirva mandar con la 
citación competente se me admita justifi
cación testifical sobre los particulares es- 
puestos, y evacuada, mandar se me des
pache y defienda como pobre y en el 
papel correspondiente, y que asimismo se 
me nombre procurador y abogado que 
me represente y defienda en juicio; pues 
así procede de justicia.

Fulano de Tal.

268

SECCION OCTAVA.

CAUTAS DE PERSONAJES CÉLEBRES.

Como ha dicho un sábio filósofo, no hay 
arte que los preceptistas no hayan sobre
cargado de multitud infinita de reglas, 
cuya mayor parte son inútiles y falsas. 
Muchas lecciones, sí, pero pocos ejemplos. 
En literatura, principalmente, los críticos 
y comentadores han escrito gruesos volú
menes para esplicar laboriosamente algu
nas líneas de lo que la imaginación había 
creado jugando. Así, en este librito, he
mos querido abstenernos de fijar reglas 
precisas y metódicas sobre el estilo epis-
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tolar. Para conocer sus secretos y sus le
yes, el mejor precepto son los modelos.

Pero, entre todos los modelos de cartas, 
de seguro son preferibles aquellos que 
han dejado los personajes célebres, cuyos 
nombres históricos tienen mas bien el 
privilegio de dar cierta autoridad á la 
manera con que se espresaron en las di
ferentes situaciones de su rango y cir
cunstancias. Por este motivo hemos esco
gido para esta última sección algunas de 
esas cartas auténticas, que presentamos, 
no para imitarlas, sino como objeto de es
tudio y fuente de inspiración.
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I.

Doña Juana, llamada la Loca, á Mr. de V eyre 
protestando contra los que la suponían 
falta de seso.

Mr. de Veyre: Hasta aquí no os he es
crito, porque ya sabéis de cuán mala vo
luntad lo hago; mas pues allá me juzgan 
que tengo falta de seso, razón es de tor-

DE PERSONAJES CÉLEBRES. 271 
nar en algo por mí, como quiera que yo 
no me debo maravillar que se me levanten 
falsos testimonios, pues que á Nuestro Se
ñor se los levantaron. Pero, por ser la cosa 
de tal calidad y maliciosamente dicha en 
tal tiempo, hablad con el rey mi señor, mi 
padre, por parte mia; porque los que esto 
publican no solo hacen contra mí, mas 
también contra su Alteza, porque no falta 
quien diga que le place, á causa de go
bernar nuestros reinos; lo cual yo no creo, 
siendo su Alteza rey tan grande y tan 
católico, y yo su hija tan obediente.

Bien sé que el rey mi señor escribió 
allá por justificarse, quejándose de mí en 
alguna manera; pero esto no debiera sa
lir de entre padres é hijos: cuanto mas 
que si en algo yo usé de pasión y dejé de 
no tener el estado que convenia á mi dig
nidad, notorio es que no fué otra la causa 
sino celos. Y no solamente se halla en mí 
esta pasión, mas la reina mi señora, á 
quien Dios dé gloria, que fué tan esee- 
lente y escogida persona en el mundo, 
fué asimismo celosa; mas el tiempo saneó
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á su Alteza, como placerá á Dios que hará 
á mí.

Yo os ruego y mando que habléis allá 
á todas las personas que veáis que con
viene, para que los que tuvieren buena 
intención se alegren de la verdad, y los 
que mal deseo tienen sepan que, sin duda, 
cuando yo me sintiese tal cual ellos quer
rían, no había yo de quitar al rey mi se
ñor, mi marido, la gobernación de los rei
nos y de todos los del mundo que fuesen 
mios, ni le dejaría de dar todos los pode
res que yo pudiese, así por el amor que le 
tengo y por lo que conozco de su Alteza, 
como porque, conformándome con la ra
zón, no podía dar á otro la gobernación de 
sus hijos y mios y de todas sus sucesio
nes, sinhacer lo que no debo.

Espero en Dios que muy presto seremos 
allá, donde con mucho placer me verán 
mis buenos súbditos y servidores.

Dada en Bruselas á 3 de Mayo de 1505.
La Reina.
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II.

Juan de Padilla á María Pacheco, su esposa, 
antes de marchar al suplicio.

Señora: Si vuestra pena no me lasti
mara mas que mi muerte, yo me tuviera 
enteramente por bienaventurado; que, 
siendo á todos tan cierta, señalado bien 
hace Dios al que la da tal, aunque sea 
de muchos plañida, y de él recibida en 
algún servicio. Quisiera tener mas espacio 
del que tengo para escribiros algunas 
cosas para vuestro consuelo; ni á mí me lo 
dan, ni yo querría mas dilación en recibir 
la corona que espero.

Vos, señora, como cuerda llorad vues
tra desdicha, y no mi muerte, pues 
siendo ella tan justa, de nadie debe de 
ser.Horada. Mi ánima, pues ya otra cosa 
no tengo , dejo en vuestras manos; vos, 
señora, lo haced con ella como con la 
cosa que mas os quiso.

A Pero López, mi señor, no escribo 
porque no oso, que aunque fui su hijo en
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osar perder la vida, no fui su heredero 
en la ventura.

No quiero mas dilatar por no dar pena 
al verdugo que me espera, y por no dar 
sospecha que por alcanzar la vida alargo 
la carta. Mi criado Sosa, como testigo de 
vista y de lo secreto de mi voluntad, os 
dirá lo demás que aquí falta, y así quedo 
dejando esta pena, esperando el cuchillo 
de vuestro dolor y de mi descanso.

Villalar á 24 de Abril de 1521.
Joan be Padilla.

III.

Hernan-Cortés á Carlos V, quejándose de lo 
mal recompensado de sus servioios.

Sacra Cesárea Católica Magestad.
Pensé que haber trabajado en la juven

tud, me aprovechara para que en la vejez 
tuviera descanso, y así há cuarenta años 
que me he ocupado en no dormir, mal 
comer, y á las veces ni bien ni mal, traer 
las armas á cuestas, poner la persona en
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peligros, gastar mi hacienda y edad, todo 
en servicio de Dios, trayendo ovejas en 
su corral muy remotas de nuestro hemis
ferio, é ignotas y no escritas en nuestras 
escrituras, y acrecentando y dilatando el 
nombre y patrimonio de mi rey, ganán
dole y trayéndole á su yugo y real cetro 
muchos y muy grandes reinos y señoríos 
de muchas bárbaras naciones y gentes, 
ganados por mi propia persona, y es- 
pensas, sin ser ayudado de cosa alguna, 
antes muy estorbado por muchos émulos 
y envidiosos que como sanguijuelas han 
reventado de hartos de mi sangre.

De la parte que á Dios cupo de mis 
trabajos y vigilias asaz estoy pagado, 
porque siendo la obra suya, quiso tomar
me por medio, y que las gentes me atri
buyesen alguna parte; aunque quien 
conociere de mí lo que yo, verá claro que 
no sin causa la divina Providencia quiso 
que una obra tan grande se acabase por 
el mas flaco é inútil medio que se pudo 
hallar, porque á solo Dios fuese el atri
buto.
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De la que á mi rey quedó en la remu
neración siempre estuve satisfecho, que 
ceeteris pariíus no fuera menor por ser 
en tiempo de V. M., que nunca estos rei
nos de España, de donde yo soy natural 
y á quien cupo este beneficio, fueron 
poseídos de tan grande y católico prín
cipe , magnánimo y poderoso rey. Y así 
Vuestra Magestad, la primera vez que le 
besé las manos y entregué los frutos de 
mis servicios, mostró recenocimiento de 
ellos, y comenzó á mostrar voluntad de 
me hacer gratificación, honrando mi per
sona con palabras y obras, que parecién- 
dome á mí que no se equiparaban á mis 
méritos, V. M. sabe que rehusé yo de 
recibir.

V. M. me dijo y mandó que las acep
tase porque pareciese que me comenzaba 
á hacer alguna merced; y así besé las 
manos á V. M. por ello. Pero, en vol
viendo las espaldas, quitóseme lo que 
tenia, todo, y no se cumplió la merced 
que V. M. me hizo; y además de estas 
palabras que V. M. me dijo, y obras que
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me prometió, que, pues tiene tan buena 
memoria, no se le habrán olvidado, tengo 
otras muy mayores, y no sé por qué no se 
me cumple la promesa de las mercedes 
ofrecidas, y se me quitan las hechas.

Véome viejo y pobre, y empeñado en 
mas de veinte mil ducados, sin mas de 
ciento otros que he gastado de los que 
traje de Méjico y me han enviado, que 
algunos de ellos debo también, que los 
han tomado prestados para enviarme, y 
todos corren cambios; y en cinco años 
poco menos que há que salí de mi casa, 
no es mucho lo que he gastado, pues 
nunca he salido de la córte con tres hijos 
que traigo en ella, con letrados, procura
dores y solicitadores, que todo fuera me
jor empleado que V. M. se sirviera de 
ello, y de lo que yo mas hubiera adqui
rido en este tiempo.

Paréceme que, al coger el fruto de 
mis trabajos, no debía echarlo en vasijas 
rotas,, y dejarlo en juicio de pocos, sino 
tornar á suplicar á V. M. sea servido que 
todos cuantos jueces V. M. tiene en sus
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Consejos, conozcan de esta mi causa, y 
conforme á justicia la sentenciasen, sin 
que haya dilación. Esta será para mí muy 
gran merced, porque, á dilatarse, dejar
lo lié perder, y volverme hé á mi casa; 
porque no tengo ya edad para andar por 
mesones, sino para recogerme á aclarar 
mi cuenta con Dios, pues la tengo larga, 
y poca vida para dar los descargos; y 
será mejor dejar la hacienda que el 
ánima.

Sacra Majestad: Dios nuestro Señor 
guarde la muy Real Persona de V. M. con 
el acrecentamiento de reinos y estado 
que V, M. desea,

Valladolid á 3 de Febrero de 1544.
D. V. C. M.H. V.

El marqués del Valle.
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IV.

Felipe II al duque de Alba, participándole 
el arresto del principe D. Carlos.

Duque primo: Teniendo vos tan enten
dida la condición y naturaleza del prín-
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cipe mi hijo y su modo de proceder, no 
será necesario alargarnos mucho con vos 
para justificarlo que se ha hecho con él, 
ni para que entendáis el fin que se lleva. 
Después de vuestra partida de aquí han 
pasado sus cosas tan adelante, é interve
nido actos tan particulares y de tanta 
consideración, y llegádose á tales méri
tos, que yo me he últimamente determi
nado de hacer reclusión y encerramiento 
de su persona, como se ha hecho eu su 
apsento, con guarda y servicio particu
lar, y órden que no le comuniquen otras 
personas fuera de las que yo he señalado 
ó señalare.

Y aunque la demostración ha sido muy 
grande y el término de que he llegado á 
usar con él muy estrecho, por lo que vos 
habéis visto y teneis sabido, podréis bien 
juzgar con cuánta razón y con cuánto 
fundamento he venido á tomar esta reso
lución , que, cierto, cuando yo quisiera 
pasar por lo que á mí toca y por todas las 
especies de desacatos y desobediencias, y 
disimular con el príncipe, ó á lo menos
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tomar otro espediente; considerando la 
obligación quo tengo al servicio de Dios 
nuestro Señor , y al bien y beneficio pú
blico de la cristiandad y de mis reinos y 
estados, teniendo tan presentes los nota
bles inconvenientes y daños que adelante 
en cualquier suceso se pudieran seguir, 
y aun los que de presente corrían y esta
ban inminentes, prefiriendo esto como 
lo debo preferir á todo lo demás que to
que á la carne y sangre , no he podido 
en ninguna manera escusar de tomar 
este camino, pareciéndome el derecho y 
verdadero, para prevenir á todo.

Y porque siendo este negocio tan gran
de y que hará tan grande estruendo, es 
justo que sedé parte de él á los de esos 
mis Consejos de Estado y privado, y á los 
otros tribunales, villas y personas de esos 
Estados, á quien á vos os pareciere que 
se debe y acostumbra dar, he mandado 
que se os escriba otra carta en francés 
que irá con esta, que la podréis mostrar 
y usar de ella, según viérais convenir, 
in declarar á nadie el fin y fundamento
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que se tiene y lleva en este negocio, ni 
venir á otra particularidad mas délo con
tenido en la dicha mi carta: lo cual ha
réis y guiareis con la prudencia que acos
tumbráis tratar semejantes negocios; y 
holgaremos mucho que nos aviséis luego 
de lo que se os ofrece acerca de éste para 
que tanto mas acertadamente yo me pue
da gobernar y proceder en él.

De Madrid á 23 de Enero de 1568.
Yo el Rey.

V.

Santa Teresa de Jesús á Felipe II, implo
rando su protección contra los Carmelitas 
calzados, y querellándose de la tropelía 
cometida contra San Juan de la Cruz.

JESUS.

La gracia del Espíritu Santo sea siem
pre con con V. M., amen.

Yo tengo muy creído, que ha querido 
nuestra Señora valerse de V. M., y to
marle por amparo para el remedio de su
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Orden; y así no puedo dejar de acudir 
á V. M. con las cosas de ella. Por amor de 
nuestro Señor suplico á V. M. perdone 
tantos atrevimientos.

Bien creo tiene V. M. noticia de como 
estas monjas de la Encarnación han pro
curado llevarme allá, pensando habrá 
algún remedio para librarse de los frailes 
que, cierto, Ies son gran estorbo para el 
recogimiento y religión que pretenden, y 
de la falta de ella (que ha habido allí en 
aquella casa) tienen toda la culpa.

Ellas están en esto muy engañadas, 
porque mientras estuviesen sujetas á que 
ellos las confiesen y visiten no es de nin
gún provecho mi ida allí; al menos que 
dure. Y así lo dije siempre al visitador 
dominico, y él lo tenia bien entendido. 
Para algún remedio, mientras esto Dios 
hacia. puse allí en una casa un fraile 
Descalzo, Juan de la Cruz, tan gran sier
vo de nuestro Señor, que las tiene bien 
edificadas, con otro compañero, Germán 
de Santo Matías, y espantada esta ciudad 
del grandísimo provecho que allí ha he-
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cho; y así le tienen por un santo, y en mi 
opinión lo es y ha sido toda su vida.

Informado de esto el Nuncio pasado, y 
del daño qne hacian los frailes del paño, 
por larga información que se le llevó de 
los de la ciudad, envió un mandamiento 
con escomunion, para que los tornasen 
allí; que los Calzados los habían echado 
con hartos denuestos y escándalo de la 
ciudad, y que, sopeña de escomunion, no 
fuese allá ninguno del paño á negociar, 
ni á decir misa, ni á confesar, sino los 
Descalzos y clérigos. Con esto ha estado 
bien la casa, hasta que murió el Nuncio, 
que han tornado los Calzados (y así torna 
la inquietud), sin haber mostrado por 
dónde lo pueden hacer.

Y ahora un fraile que vino á absolver á 
las monjas, les ha hecho tantas molestias, 
y tan sin órden ni justicia, que están 
bien afligidas, y no libres de las penas 
que antes tenían, según me han dicho. Y 
sobre todo hales quitado este los confeso
res, pues dicen le han hecho Vicario pro
vincial (y debe ser porque él tiene ma3
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partes para hacer mártires que otros), y 
tiéuelos presos en sus monasterios; y des
cerrajaron las celdas, y tomáronles en lo 
que tenían los papeles.

Está todo el lugar bien escandalizado, 
cómo, no siendo prelado, ni mostrando 
por donde hace esto (que ellos están su
jetos al comisario apostólico) se atreven á 
tanto, estando este lugar tan cerca de 
donde está V. M., que ni parece temen 
que hay justicia, ni á Dios. A. mí me tiene 
muy lastimada verlos en sus manos, que 
há dias que lo desean, y tuviera por me
jor que estuvieran entre moros, porque 
quizá tuvieran mas piedad. Y este fraile 
tan siervo de Dios está tan flaco de lo mu
cho que ha padecido, que temo por su 
vida.

Por amor de nuestro Señor suplico á 
V. M. mande que con brevedad le resca
ten, y que se dé orden como no padezcan 
tanto con los del paño estos pobres Des
calzos todos; que ellos no hacen sino ca
llar y padecer, y ganan mucho; mas dase 
escándalo en los pueblos.
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Si V. M. no manda poner remedio, no
sé en qué se ha de parar, porque ningún 
otro tenemos en la tierra. Plegue á nues
tro Señor nos dure muchos años. Yo es
pero en El, que nos hará esta merced, 
pues se ve tan solo de quien mire por su 
honra. Continuamente se lo suplicamos 
todas estas siervas de V. M. y yo. Fecha 
en San José de Avila á 4 de Diciembre 
de 1577.

Indigna sierva y súbdita de V. M. 
Teresa de Jesús, carmelita.

,vi.
Miguel de Cervantes al conde de Lemoa, de

dicándole su última obra en su lecho de 
muerte.

Señor: Aquellas coplas antiguas que 
fueron en su tiempo celebradas, que co
mienzan: «Puesto ya el pié en el estribo», 
quisiera yo no vinieran tan á pelo en esta 
mi epístola, porque casi con las mismas 
palabras la puedo comenzar diciendo:

Puesto ya el pié en el estribo,
Con las ansias de la muerte,
Gran Señor, esta te escribo.
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Ayer me dieron la Estremauncion, y 
hoy escribo esta. El tiempo es breve, las 
ansias crecen, las esperanzas menguan, 
y con todo esto llevo la vida sobre el de
seo que tengo de vivir; y quisiera yo 
ponerle coto hasta besar los pies de V. E., 
que podría ser fuese tanto el contento de 
ver á V. E. bueno en España, que me 
volviese á dar la vida. Pero, si está decre
tado que la haya de perder, cúmplase la 
voluntad de los cielos; y por lo menos se
pa V. E. este mi deseo, y sepa que tuvo 
en mí un tan aficionado criado de servir
le, que quiso pasar aun mas allá de la 
muerte, mostrando su intención.

Con todo esto, como en profecía me ale
gro de la llegada de V. E.; regocijóme de 
verle señalar con el dedo, y realégrome 
de que salieron verdaderas mis esperan
zas dilatadas en la fama de las bonda
des de V. E.

Todavía me quedan en el alma ciertas 
reliquias y asomos de las Semanas del Jar- 
din y del famoso Bernardo. Si á dicha, por 
buena ventura mía, que ya no seria sino
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milagro, me diere el cielo vida, las verá, 
y con ellas el fin de la Galatea, de quien 
sé está aficionado V. E., y con estas obras 
continuado mi deseo.

Guarde Dios á V. E. como puede. De 
Madrid á 19 de Abril de 1616.

Miguel de Cervantes Saavedra.

VII.

D. Francisco de Quevedo al marqués de Ve
lada, refiriendo los lances de su viaje á An
dalucía acompañando á Felipe IV.

....... Pasamos á Linares, jornada para
el cielo y camino de salvación estrecho y 
lleno de trabajos y miserias Aperciba 
vuestra merced la risa, hártese de ven
ganza; logre sus profecías. Ibamos en el 
coche juntos don Enrique y yo, y Mateo 
Montero y don Gaspar de Tebes, con diez 
muías; y en anocheciendo hubo una cues
ta que tienen los de Linares para cazar 
acémilas y coches, y nos quedamos ato
llados.

No hubo locura que Febrero no ejecu-
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tase en nosotros. Mes fué siempre loco, 
pero entonces furioso; con menos causa 
están muchos en los Orates. No había re
medio de salir; determinámonos de dor
mir en el coche.

Estaba la cuesta toda llena de hogue
ras y hachones de paja que habian pues
to fuego á los olivares del lugar. Oíanse 
lamentos de arrieros en pena, azotes y 
gritos de cocheros, maldiciones de cami
nantes. Los de á pié sacaban la pierna de 
donde la metieron, sin media ni zapato; 
y hubo alguno que dijo: ¿quién descalza 
allá abajo? Parecía un purgatorio de po
quito.

De esta suerte, haciendo la mortecina 
contra la cuesta, nos estuvimos cuatro 
horas hablando de memoria, hasta que el 
almirante envió gente que nos redimiese 
del cautiverio en que estábamos....

Yo vengo sin pesadumbre y sin cama, 
que há seis dias que no sé de mi baúl. 
Dormimos á pares don Enrique y yo. Hay 
cama de siete durmientes, y no está se
gura de Bonifaz.

288

Es cosa de ver á S. M. con dos caballe
ros, el uno Zapatilla y el otro Zapatón, y 
vernos ayer á Mateo Montero y á mí es
tar asistiendo de responso al entierro de 
nuestro coche, y venirnos de peregrinos 
de media legua, él riéndose de verme co
jear pidiendo bueyes para sacar una pier
na, y yo decirle á él, al bajar un cerrito: 
«Llévese la panza en sus manos á la silla 
déla reina.»

Llegamos tarde á Ándújar anoche vier
nes, sin luz ni guia; donde hoy nos he
mos detenido por la gran creciente del 
Guadalduivir, y mañana porque no se 
sabe de las acémilas y del carruaje.

El duque del Infantado se quedó en 
Linares por haber caído su litera y apor- 
reádose.

El patriarca no parece, y le andan pre
gonando por los pantanos.

Mis camisas, me dicen se las pone un 
barranco.

Su majestad se ha mostrado con tal va
lentía y valor, arrastrando á todos, sin re
celar los peores temporales del mundo;

19
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presagios son de grandes cosa3, y sn ro
bustez puede ser amenaza de todas nacio
nes. En esta incomodidad va afabilísimo 
con todos, grangeando los vasallos que 
heredó...

A firmar, que es larga la carta.
Andújar, á 17 de Febrero 1624.

Don Francisco de Qoevedo.

VIII.
La princesa de los Ursinos á la maríscala de

Noailles, dándole cuenta de las incómodas 
funciones de camarera mayor.

Señora mia: ¡En qué cargo me hallo 
metida, santo Dios! No tengo un instante 
de reposo, ni aun tiempo para hablar con 
mi secretario. Inútil es pensar en descan
sar después de la comida de SS. MM., ni 
comer cuando tengo gana. A mucha di
cha si puedo tomar un mal bocado, de 
cualquier modo y corriendo; y aun así 
raro es que no me llamen en el momento 
de sentarme á la mesa. En verdad, ¡cuánto 
no reiría madama de Maintenon si su
piera todos los pormenores de mi cargo!
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Decidle, os ruego, que soy yo quien 

tengo el honor de recoger la bata de Su 
Majestad Felipe V., rey de España, á la 
hora de irse á la cama, y dársela junto 
con las babuchas al levantarse. Y aun esto 
lo llevaría yo en paciencia, sino fuera 
porque todas las noches, al entrar el rey 
en el cuarto de la reina para acostarse, 
viene el conde de Benavente y me hace 
entrega de la espada de S. M., de una es
cupidera, y de un velón que vierto casi 
siempre sobre mi falda... oh! todo esto 
es harto grotesco.

Y de ningún modo se levantaría el rey, 
si no fuera yo á descorrer las cortinas; y 
seria un sacrilegio si otro que yo fuese á 
entrar en el cuarto de la reina, cuando 
SS. MM. estuviesen en el lecho.

Hace pocas noches, el velón se apagó, 
porque yo había derramado la mitad del 
aceite. Yo no acertaba con las ventanas, 
pues estaba todo á oscuras al tiempo de 
entrar yo en el aposento. Por poco me 
rompí las narices contra la pared; y el 
rey de España y yo, estuvimos mas de
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un cuarto de hora buscando los postigos 
sin dar con ellos.

S. M. se acostumbra tanto á que yo le 
sirva, que algunas veces tiene la bondad 
de llamarme dos horas antes de lo que yo 
tendría gusto en levantarme. La reina 
toma parte en estas chanzas; y sin em
bargo , aun no he conseguido de ella la 
confianza que tenia con sus camaristas 
piamontesas. Esto me asombra, porque 
la sirvo mejor, y estoy segura que ellas 
no la descalzarían ni lavarían los pies 
con igual prontitud que yo...

Madrid 12 de Noviembre de 1701.
Princesa de los Ursinos.

292

FIN.

ÍNDICE.

Pñgs.

INTRODUCCION.--Estilo y ceremonial epistolar, iii
SECCION PRIMERA.-Cartas de comercio.......  1
i. Carta i ur jóven que pedia consejos para en

trar en el comercio.............................................. s
H. Nociones acerca de la especulación sobre

mercancías...........................................................  11
ni. Para entrar en correspondencia................... 13
iy. Respuesta á la anterior................................  17
v. Circular noticiando el establecimiento de una

casa de comercio............................................... 18
vi. Circuiar parlicipando la entrada de un nue

vo socio...............................................................  19
vil. Circular noticiando el cambio de razón 

social.................................................................... 29
vni. Circular dando parte del fallecimiento del 

jete de una casa de comercio.............................. 21



295

Págs.
294 ÍNDICE. ÍNDICE.

Pàgs.

ix. Carta de un comerciante á otro pidiendo noti
cias sobre la situación mercantil de una plaza. 22

x. Proposición de un negocio...............................  23
xi. Contestación a la anterior...............................  24
xii. Respuesta ala anterior................................. 23
xiii. Contestación á la que antecede..................... 26
xiv. Respuesta en confirmación de la anterior... 27
xv. Carta proponiendo una comisión................... 28
xvi. Contestación à la anterior............................. 29
xvii. Carta haciendo un pedido.............................. 30
xviii. Respuesta á la anterior.............................. 31
xix. . Aviso de un envió...........................................  32
xx. Respuesta noticiando la realización de un

envió.................................................................... 33
xxi. Contestación acusando recibo de una cuen

ta de venta........................................................... 33
xxii. Aviso de haber recibido una partida de

géneros................................................................ 36
xxiii. Carta de un comisionista à un fabricante.. 37
xxiv. Pormenores sobre la situación de una pla

za de comercio.................................................... 38
xxv. Otra reseña mercantil................................... 41
xxvi. Carta pidiendo una nota de cambios........... 43
xxvii. Remesa de una letra para su negociación.. 44 
xxviii. Carta de gracias por una activa nego

ciación..................................................................  45
Xxix. Envió de una letra........................................ 46
xxx. Aviso de haber recibido una letra...............  47
xxxi. Carta sobre el protesto de una letra.......... 48

xxxn. Carta pidiendo informes sobre el estado 
de una casa de comercio....................................  49

xxxiii. Carta recomendando á un amigo............ 80
xxxiv. Circular participando la disolución de una

sociedad......................................  61
xxxv. Fórmula de un contrato de sociedad entre

dos particulares.................   82
xxxvi. Modelo para las cartas-órdenes................ 87
xxxvn. Modelo do un pagaré.................................  id.
xxxvin. Modelo de una letra de cambio.............. 88
xxxix. Modelo de un endoso.................................  89
xl. Nota de un corredor de eambios...................  id.
xli. Factura de pipas de aceite............................. 60
xiii. Factura de sacos de almendras.................. 61
xlih. Cuenta de resaca de una letra................... 62
SECCION SEGUNDA.—Cautas de la vida íntima.. 63
l. Un amigo obsequiando á otro............................ 68
n. Un amigo que narra la vida que buce.............. 69
m. Amigo que se queja de. no recibir noticias... 7o
iv. Amigo que consuela á otro amigo en sus

desgracias............................................................. 71
v. Un amigo á otro sobre la muerte de su hijo... 73
vi. Respuesta á la anterior..................................... 74
vn. Amigo que anuncia á otro la muerte dol pa

dre de su amigo................................... id.
vin. Amigo á su prima para que se entere de la 

salud de su hijo..................................................  76
ix. Amigo preguntando á otro si recibe hués

pedes....................................................................  '77



296 ÌNDICE. ÍMDICE 297
Págs.Págs.

x. Respuesta afirmativa ála anterior................ 18
xi. Contestación negativa................................... ;. 19
xii. Noticias á una madre acerca de su hijo he

rido en campaña................................................. 80
xiii. Consejos de un padre á su hijo...................  81
xiv. Contestación á la anterior............................ 85
xv. Remesa de dinero de un padre á su hijo__ 81
xvi. Respuesta á la anterior.................................  89
xvn. Reprensiones de un padre.......................... 92
xvm. Respuesta á la anterior.............................. 94
xix. Un hermano á otro hermano......................... 96
xx. Dn hermauo sobre varios asuntos................ 98
xxi. Un hermano haciendo recomendaciones... 99
xxii. Un heredero á un albacea..........................  100
xxiii. Consuelo de un eclesiástico á un antiguo

discípulo por la muerte de un amigo...............  102
xxiv. Una madre 4 su hija que está en un co

legio..................................................................... ios
Xxv. Consejos do una madre á su hija................ 105
xxvi. Una hija 4 su madre al salir del colegio.. 109 
xxvii. Esposa pidiendo dinero á su marido au

sente...................................................................... 113
xxviii. Relación de una madre á su hija sobre ia

estancia en les baños........................................  115
xxix. Relación de una madre después de sepa

rarse de su bija...................................   117
xxx. Recuerdos de una madre á una hija au

sente....,,.. ............        119

xxxi. Hija que .da parte á su mamá de estar 
enamorada............................................................ 120

xxxii. Contestación á la anterior......................... 123
xxxiii. Amiga que anuncia su próximo enlace.. 125 
SECCION TERCERA.—Cartas de amantes............ 127
I. Declaración preliminar.....................................  132
II. Declaración confirmatoria................................ 133
III. Declaración insistente............ •......................  134
iv. Declaración consentida...................................  133
v. Respuesta á la anterior...................................  137
vi. Declaración amorosa de un joven.................. 139
vil. Declaración exaltada....................................... 141
viii. Declaración tímida.........................................  153
ix. Declaración desenfadada................................  144
x. Declaración confiada.......................................... 145
xi. Contestación de una señorita bien educada. 146
xii. Contestación benévola de una señorita....... 148
xiii. Contestación amorosa.............................. . .149
xiv. Otra contestación amorosa..........................  159
xv. Contestación de ana coqueta........................ 151
xvi. Declaración de un enamorado 4 ia hermana

de su amigo.........................................................   132
xvn. Declaración de un viudo.............................. 154
xviii. Declaración á una viuda............................  135
xix. Declaración de un señor de edad á una se

ñora de edad análoga...................................  158
xx. Contestación á la anterior.............................. 157
xxi. Declaración de un señor de lugar................ 138
xxu. Contestación á la anterior,........................ 160



298 ÍNDICE. ÍNDICE. 299

xxin. Declaración esplícita.................................
xxiv. Revelaciones de una jóven a su amante..
xxv. Una jóven pobre i su amante..................... .
xxvi. Una Jóven esplicando sus sensaciones...
xxvii. Esplicacion como la anterior..................
xxvm. Oirá esplicacion de sensaciones............
xxix. Un soldado á su novia...............................
xxx. Un amante en los dias de su amada............
xxxi. Contestación a la anterior..........................
xxxn. Petición de juramento............................ .
xxxiii. Seguridades de una jóven á su amante..
xxxiv. Protestas de un militar herido................
xxxv. Recriminaciones do un amante..................
xxxvi. Otras recriminaciones..............................
xxxvii. Celos de un amante...................................
xxxviii. Contestación á la anterior.....................
xxxix. Un jóven ó su amada celosa.....................
xl. Una jóven que se sincera................................
xli. Otra forma de sincerarse...............................
xlii. Desengaños de un amante..........................
xliii. Una jóven que rompe los lazos de amor...
xliv. Contestación a la anterior............................
xlv. Una señorita pjdiendo sus cartas...............
xlvi. Unajóven á un amante desahuciado é im

portuno..................................................................
xlvii. Quejas de un amante abandonado............
xlviii. Lenguaje de las flores..............................
xlix. Esquela enviando un.ramo de flores em

blemático.............................................................

Págs.

SECCION CUARTA.—Cautas de súplica.............. 191
i. petieion de recomendación.............. ............... 192
ii. Petición á un diputado para que sirva de in

fluencia................................................................... 193
m. Petición de un deslino...................................  191
iv. Consulta de un empleado cesante.................  195
v. Petición de permuta de destino....................... 196
vi. Petición de licencia de un empleado............  197
vn. Militar que pide indulgencia......................... 198
viu. Síndico y legidores de un Ayuntamiento pi

diendo á un diputado interponga su influencia. 199
íx. Recomendación solicitando protección......... 209
x. Recomendación para asuntos de justicia-----  201
xi. Petición de ayuda de fondos a un personaje. 202
xli. Petición de dinero prestado..........................  203
xiii. Petición de socorro á un obispo................... id.
xiv. Estudiante que reclama á otro un cua

derno..................................................................... 204
xv. La misma reclamación en estilo festivo— 205
xvi. Contestación ala anterior pidiendo plazo.. ¡d.
xvii. Recomendación para fomentar una publi

cación literaria.. ................... .......................... 206
xviii. Petición de dispensa á un catedrático de 

un padre para su bijo........................................  207
xix. Súplica de la madre de un aprendiz despe

dido.......................................................................  208
xx. Petición de informes sobre un marido au

sente ..................................................................... 209



301
Págs.300 ÍNDICE.

Indice.

Págs.

xxi. Petición á un cura párroco que medie para
obtener un dote de monja.................................... 210

xxii. Petición de papeletas en el Patrimonio
Real.....................   2lí

SECCION QUINTA.—Cartas de atención............ 213
1. Convite.................................................................  214
u. Otro convite....................................................... 213
111. Invitación..........................................................  id.
iv. Respuesta negativa........................................ 216
v. Convite de Iranqueza......................................... id.
vi. Respuesta de aceptación...............................  211
vil. Contestación rehusando.................................. id.
vía. Cita................................................................... 218
íx. Aceptaccion.......................................................  id.
x. Negativa..............................................................  id.
xi. Cita aplazada.....................................................  219
xu. Otro aplazamiento..........................................  id.
xui. Aviso de llegada y cita..................................  221
xiv. Respuesta á la anterior............................... id.
xv. Mudanza de habitación......................................... 221 •
xvi. Traslación de domicilio.................................. id.
xvii. Otra fórmula de aviso....................................  228
xvin. Envió de una credencial............................. id.
xix. Otra lorma de envió...................................... 223
xx. Ofrecimiento de un destino........................... 224
xxi. Misiva do introducción.................................. id. J
xxn. Carta especial de recomendación................  225
xxiii. Gracias por una recomendación................ 226
xxiv. Carta de introducción y visita......................221

xxv. Devolución de un objeto................................ id.
xxvi. Parte de proyectado casamiento...............  228
xxvii. Parte de efectuado casamiento................. 229
xxviii. Parte de nacimiento............ ..................... id.
xxix. Parte de defunción.......................................... 230
xxx Esquela de difunto.........................................  231
xxxi. Esquela de funeral........................................id.
xxxii. Tarjetas de despedida................................... 232
SECCION SESTA—Cartas de oficio....................  233
i. Parte de mudanza................................................  234
H. Parte que da el casero.....................................  23S
hi. Parte de huéspedes...........................................  id.
ív. Parte de amo de casa........................................ 236
v. Parte de defunción............................................. 237
vi. Parte à la parroquia......................................... id.
vu. Aviso de apertura de establecimiento......... 238
vin. Aviso de cesión de un establecimiento....... id.
lx. Parte de adquisición.................. ...................... 239
x. Parte de cese de un establecimiento..............  240
SECCION SÉTIMA.—Solicitudes y pedimentos.. 241
I. Solicitud de socorro à la Reina........................ 242
11. Solicitud à S. M. pidiarido un destino............. 243
ni. Solicitud à la Reina para iugresar en un co

legio militar.........................................................  244
ív. Esposicion de un cesante à un ministro........  245
v. Solicitud de empleo à un obispo.......................  246
vi. Solicitud de destino à un Ayuntamiento.........247
vu. Solicitud de licencia militar............................ 248
vin- Demanda de pago de arrendamiento...........249

i

?



302 ÍNDICE. ÍNDICE. 303
PágsPágs,

ix. Demanda de desocupo...................................... 230
x. Demanda do incorporación de bienes en com

pañía...................................................................... 281
xi. Demanda de presentación de cuentas por

fallecimiento de socio.........................................  283
xii. Acción de prenda directa.............................   254
xiii. Acción de prenda contraria........................... 288
xiv. Acqion de depósito..........................................  256
xv. Acción de tutela directa..................................  25’’
xvi. Acción de tutela contraria............................. 239
xvii. Demanda por menoscabo de bestias...........26'
xvm. Acción de esponsales..................................  21
xix. Acción de estupro y reconocimiento de

prole....................................................................... 26
xx. Acción de divorcio...........................................  2(
xxi. Acción de alimentos y espensas litigiosas.. 26
xxii. Información de pobreza................................  268
SECCION OCTAVA.-Cabtas de personajes célebres 26! 
i. D.a Juana, llamada la loca, à Mr. de Veyre, pro- <

testando contra ios que la suponían falta 
de seso................................................................  270

n. Juan de Padilla à Maria Pacheco, su esposa, 
antes de marchar al suplicio..............................  2'

ni. lfernan-Cortés á Carlos V. quejándose de lo 
mal recompensado de sus servicios.................. 274

iv. Felipe II al duque de Alba, participándole el
arresto del príncipe D. Cárlos............................  278

v. Santa Teresa de Jesus à Felipe II, implorando 
su protección contra los carmelitas calzados, y

querellándose de la tropelía cometida contra
San Juan de la Cruz............................................. 281

vi. Miguel de Cervantes al Conde de temos, de
dicándole su última obra en su lecho de 
muerte....... ........................................................  283

vu. D. Francisco de Quevedo ai marqués de Ve
lada, refiriendo los lances de su viaje á Anda
lucía acompañando á Felipe IV..........................  287

'VIH. La princesa de los Ursinos á la maríscala de 
Noailles, dándole cuenta de las incómodas fun-

5 ciones de camarera mayor................................  290



»

) ' ' '



Este libro se balla de venta en Madrid à 
i , en ci Centro Literario calle de 
Í72'1<J». J «fchi Iteri,,

calle de Jacometrezo, 72, bajò,'Madrid acom-
rán*qprv'a “ 'i”1’0''46 6D Sellos 6 libranzas, y se-
vceSadn? C-Ol'reo segui(i0'francos de porte 
y eertiticados, sin aumento de precio.

Se baila de venta en los mismos puntos

EL DIABLO SUELTO.

MANUAL
c DE

JUEGOS DE MANOS
todos

EDICION DE 1868.
corregida y aumentada según los adelantos 

modernos.

Precia & reale«
en loda España.




